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CARTA DEL PRESIDENTE

e complace presentar 
la primera Memoria de 
Responsabilidad Social 
Corporativa de Cajasol, 

la nueva gran Caja de Andalucía. Esta Memoria pre-
tende aglutinar la información económica, social y 
ambiental de la Caja, de manera que el lector pueda 
obtener una visión general y exhaustiva de nuestra 
Entidad. Para facilitar comparaciones en el tiempo y 
con memorias de otras organizaciones, este docu-
mento se ha elaborado de acuerdo con la Guía G3 
del Global Reporting Initiative, y ha sido sometido a 
un proceso de verifi cación independiente por parte 
de AENOR.

Quiero expresar la satisfacción con la que he-
mos cerrado el año 2007 y la ilusión con la que 
comenzamos el 2008. El pasado año ha estado 
marcado por retos importantes que hemos sabido 
superar: la fusión se ha llevado a cabo en el marco 
jurídico, en el espacio virtual y en el ámbito opera-
tivo con éxito considerable. La unión de dos Cajas 
con tanta trayectoria y tamaño se ha realizado con 
ánimo y mucho esfuerzo, y, a día de hoy, seguimos 
trabajando para que las expectativas de nuestros 
clientes y todos nuestros grupos de interés se vean 
superadas con creces de manera incondicional, en 
la búsqueda de un mayor desarrollo económico y 
social y la eliminación de la exclusión fi nanciera en 
todo nuestro territorio de implantación.

Para Cajasol, como lo fue para El Monte y para 
Caja San Fernando, la Responsabilidad Social 
Corporativa no es algo añadido, no es una eti-
queta, sino un elemento fundamental en la con-
cepción de nuestra Entidad, llegando incluso más 

allá de lo establecido por la propia naturaleza fun-
dacional de las Cajas de Ahorros. En este sentido, 
Cajasol ha ratifi cado las adhesiones al Pacto Mun-
dial de Naciones Unidas, a la Alianza Europea para 
la Responsabilidad Social y a la Fundación Empresa 
y Sociedad, entre otras, y hemos continuado en 
esta dirección con la aprobación en la Asamblea 
del Código de Conducta y Responsabilidad Social 
y con la redacción del Plan Director de RSC. El Có-
digo de Conducta se encuentra a disposición pú-
blica en nuestra página web www.cajasol.es y en 
él se defi nen nuestra cultura corporativa, la misión, 
visión y valores que conducen nuestra actividad, 
las normas de funcionamiento y conducta de los 
Órganos de Gobierno y las políticas generales de 
Cajasol. Asimismo, en él se recogen las relaciones 
con nuestros diferentes grupos de interés, así como 
los sistemas de control, seguimiento y vigilancia de 
las normas en él defi nidas.
 
En cuanto a política de gestión de la RSC, me 
gustaría destacar que uno de los objetivos es-
tratégicos para el 2008 es la implantación de un 

M
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sistema de gestión según la Norma SGE 21:2005 de 
Forética. Este Sistema de Gestión Ética nos servirá 
para estandarizar y facilitar la gerencia de la respon-
sabilidad social corporativa de la Entidad, interna 
y externamente, con todos los grupos de interés, 
mejorando las ya notablemente buenas relaciones 
con ellos, y vendrá a signifi car un avance sobre el 
importante paso dado por El Monte, que fue la pri-
mera entidad fi nanciera en España en implantar, en 
2006, un sistema de gestión de la Responsabilidad 
Social certifi cado según la norma SA 8000.

Cajasol trabaja en benefi cio de la sociedad 
desde los distintos frentes que componen su 
actividad: en primer lugar, mediante la importan-
te inversión en la sociedad de nuestra Obra Social 
Directa y de nuestra Fundación; en segundo lugar, 
mediante la oferta de un servicio de alta calidad 
que llega a todos los sectores sociales y en el que 
se aseguran la solvencia, el buen gobierno y la pro-
fesionalidad; y, en tercer lugar, mediante la contri-
bución al desarrollo económico con una política 
de inversiones que da apoyo fi nanciero a empren-
dedores y a pequeñas y medianas empresas, y que 
contribuye a reforzar el tejido productivo andaluz 
mediante la participación en empresas de diversos 
sectores económicos.

Las relaciones con nuestros grupos de interés 
están determinadas por el respeto, la confi anza 
mutua y la transparencia, valores que se refl ejan 
en cada una de nuestras actividades diarias. Pero 
nada de lo que hasta hoy hemos conseguido sería 
posible sin los empleados de Cajasol, nuestro mayor 
activo, un grupo humano compuesto por casi 5.000 
personas, de las cuales 184 se incorporaron con ca-
rácter indefi nido durante el año 2007.

Con el fi n de ordenar y sistematizar las prácticas 
de gestión en Prevención de Riesgos Laborales, 
se ha ampliado el alcance a la nueva Caja del Siste-
ma de Gestión, certifi cado por AENOR, y acorde al 
estándar internacional OHSAS 18001, que acredita 
una puesta en marcha de la Política de Prevención 
más allá de lo que establece la legislación vigente, 
sistema previamente desarrollado en Caja San Fer-
nando, que fue la primera institución fi nanciera es-
pañola en contar con esta certifi cación.

Son ya más de 2 millones de clientes los que 
confían en nuestra Entidad y realizan sus ope-
raciones en alguna de nuestras 810 ofi cinas o me-
diante la Banca Electrónica. Ellos son, para cada 
una de las personas que conformamos Cajasol, la 
prioridad y el fi n de nuestro trabajo diario. Como 
contrapartida, nuestros esfuerzos se ven recom-
pensados por la evaluación recibida por su parte en 
las encuestas de satisfacción, en las que califi can a 
la Entidad de forma global con un 8,3 sobre 10. Es 
esto motivo de orgullo, pero también un refl ejo de 
nuestra necesidad de superación y nuestro afán de 
mejora continua.

El respeto y la protección del Medio Ambiente 
son parte inseparable de la cultura de Cajasol y 
de su política de responsabilidad corporativa. 
Así, el Sistema de Gestión Medioambiental, basado 
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CARTA DEL PRESIDENTE

en la norma internacional ISO 14001, e implantado 
en 2003 en Caja San Fernando, amplía su alcance 
a la nueva Caja en 2007, en el primer año de exis-
tencia.
 
En defi nitiva, nuestro compromiso social se 
manifi esta en muchas vertientes de nuestra ac-
tividad. También, y muy visiblemente, mediante la 
Obra Social y la Fundación de Cajasol, cuyo presu-
puesto total para el 2007 alcanzó los 46 millones de 
euros, permitiéndonos llegar a más personas, aso-
ciaciones y lugares de la geografía nacional e inter-
nacional que los que hubiéramos logrado antes de 
la fusión. Es digno de mención el homenaje que la 
Obra Social de Cajasol recibió a través de su Funda-
ción de manos de UNICEF por su compromiso con 
la infancia, siendo reconocida como Socio de Honor 
en junio del pasado año.

En términos generales, puedo decir con fran-
queza que éste ha sido un buen año para la Enti-
dad y en consecuencia para nuestro entorno, tanto 
en términos económicos como sociales. El cierre del 
ejercicio del 2007 ha sido enormemente positivo y 
ha superado los objetivos que habíamos estableci-
do para el primer ejercicio de la nueva Entidad, con 
un crecimiento de 1.954 millones de euros sobre la 
suma de los balances del 2006 de las dos Cajas fu-
sionadas.

Por último, al hilo de las voces que pronostican 
un 2008 caracterizado por una ralentización 
del crecimiento económico, en Cajasol somos 
conscientes de que nuestra actividad se desarrolla 
en un ámbito en el que las variables económicas, 
ya sean nacionales, comunitarias o mundiales (cre-
cimiento económico, ratios de empleo, precio del 
crudo, tipos de interés o morosidad, entre otros) se 
refl ejan claramente en nuestra oferta de productos 
y servicios. No obstante, nuestro nuevo tamaño y 
nuestra mayor capacidad nos hacen afrontar este 
reto con optimismo, sabiendo que contamos con 
importantes fortalezas, tanto estratégicas como 
estructurales, para hacer frente a estas variaciones 
de la economía sin perjuicio de nuestros grupos de 
interés. En particular, podemos destacar que, a lo 
largo del 2007, Cajasol ha mantenido la califi cación 
de la Agencia Internacional de Califi cación Banca-
ria Fitch IBCA en su deuda a largo, “Califi cación A-”, 
que ofrece una expectativa de riesgo reducida y 
una sólida capacidad fi nanciera. Para el corto plazo, 
también se ha mantenido la “Califi cación F2”, lo que 
supone una capacidad satisfactoria para el pago de 
sus obligaciones.

En Cajasol, renovamos cada año la determina-
ción de mantener, e incluso aumentar, nuestros 
niveles de solvencia y nuestros ratios de crecimiento, 
de mejorar las condiciones de nuestros empleados 
y mejorar los sistemas gestión, también de publicar 
una información cada vez más clara, más exhaustiva 
y más amplia, pero, fundamentalmente, apostamos 
por ampliar cada ejercicio el alcance y la efectividad 
de nuestro compromiso social.

Antonio Pulido Gutiérrez
Presidente del Consejo de Administración
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Acerca de esta memoria
 1.1. Presentación de esta Memoria

Esta memoria es la primera que se elabora para Cajasol, aunque viene precedida por tres memorias de RSC 
de El Monte y dos de Caja San Fernando, habiéndose publicado la última de cada una de ellas en el 2007 
(con la actividad de 2006) [3.2]. Se ha mantenido la periodicidad de información que se había establecido 
para las memorias de RSC de El Monte y Caja San Fernando, para no comprometer la comparación a lo 
largo del tiempo de la información presentada, como también se han seguido los principios, directrices y 
especifi caciones de elaboración de la guía del Global Reporting Initiative (GRI) en su versión G3, así como los 
indicadores del suplemento sectorial para entidades fi nancieras. Así pues, esta memoria recoge los indica-
dores de sostenibilidad del año 2007 [3.3, 3.1], con la particularidad de que durante el primer semestre no se 
había realizado la fusión de las dos entidades y en el segundo semestre Cajasol era ya una entidad registrada 
y operativa. Esta situación difi culta evidentemente la comparación y la observación de la progresión [3.10, 
3.11] de los indicadores de los años anteriores con los ofrecidos en esta memoria; en previsión de esto, se 
han incluido las aclaraciones y observaciones que se han considerado pertinentes en los casos en los que la 
consolidación de datos o su reexpresión pudieran inducir a error. En lo referente a las técnicas de medición 
de datos y las bases para realizar cálculos, de no indicarse lo contrario, son datos provenientes de las bases 
de datos de Cajasol y, en los casos en los que la información solicitada ha sido expresamente elaborada o 
calculada para ser incluida en esta memoria, se acompaña el dato con las bases para el cálculo, así como los 
indicadores de medida [3.9]. 
Esta Memoria ha sido elaborada apoyándose en colaboradores externos especializados y ha sido verifi cada 
por un experto independiente que ha revisado la calidad y precisión de la información así como su adecua-
ción a los principios, estructura y contenidos de información propuestos por el Global Reporting Initiative 
[3.13].
Para los casos en los que se precisen explicaciones adicionales o se quieran apuntar comentarios a la Memo-
ria, se pone a disposición de los lectores las siguientes direcciones de contacto [3.4]:
Por correo electrónico: rsc@cajasol.es
Por carta: Departamento de RSC de Cajasol / Plaza de San Francisco, 1 / 41004 SEVILLA, España

 1.2. Principios de Elaboración [3.5, 3.6, 3.7, 3.8]
Partiendo, pues, del principio de transparencia, consideramos necesario comenzar estos primeros apartados 
explicando las líneas que se han seguido para la elaboración de esta memoria, el alcance y cobertura de 

1
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ACERCA DE ESTA MEMORIA

la información aquí expuesta y los criterios de publicación de información. Como se ha comentado en el 
apartado anterior, tanto El Monte como Caja San Fernando, contaban con experiencia en la elaboración y 
publicación de memorias de sostenibilidad. Por otro lado y sin embargo, tras la fusión de las dos entidades, el 
proceso de elaboración de esta memoria, comenzando por la recopilación de la información, se ha visto en 
cierta medida afectado por la problemática propia y natural de los procesos de fusión, difi cultando notable-
mente este procedimiento y limitando, en ocasiones, la cantidad y precisión de la información.
La información contenida en esta memoria corresponde casi en exclusiva al 2007 y, salvo excepciones en 
las que se ha podido contar con datos agregados, no incluye datos comparativos de años anteriores que, 
por supuesto, se irán incluyendo en las sucesivas Memorias de Sostenibilidad que Cajasol publique. En lo 
referente a la cobertura de información, en esta primera Memoria se informará sobre Cajasol como Entidad 
fi nanciera y sobre su Obra Social y su Fundación, no así sobre el Grupo Empresarial, aunque se hará referen-
cia a los criterios de inversión en sociedades participadas, la cuantía que se destina a inversión, el perfi l del 
Grupo Empresarial y la RSC en las participadas. En lo referente al capítulo de Medio Ambiente, salvo que se 
indique lo contrario, la información y los indicadores incluidos abarcan únicamente la actividad fi nanciera 
de la Entidad; no se incluye información sobre aspectos ambientales de la Fundación ni de la Obra Social, 
aunque se espera poder incluir sus datos a partir de la siguiente Memoria de RSC.
Otro aspecto que no se ha cubierto en la memoria y que sí se incluirá a partir de la siguiente, es una tabla 
que resuma los objetivos del 2007 y su consiguiente grado de cumplimiento, pese a que dichos objetivos 
estén presentes con su correspondiente desempeño a lo largo del documento. La razón de esto es que, de-
bido a las circunstancias especiales de la Entidad, tras la reciente fusión, no todas las áreas han desarrollado 

015
1 ACERCA DE ESTA MEMORIA.indd 51 ACERCA DE ESTA MEMORIA.indd   5 02/07/2008 18:43:0102/07/2008   18:43:01



de forma homogénea la redacción y evaluación de 
los objetivos, lo cual, en una tabla conjunta, induci-
ría a pensar que ciertas áreas se ven descompensa-
das frente a otras, siendo ésta una imagen que no 
correspondería a la realidad de la Caja. 
No obstante, mediante la implantación del Sistema de 
Gestión Ética SGE 21, previsto para el segundo semes-
tre del 2008, se desarrollarán ciertas acciones concre-
tas que, de manera genérica, tendrán como objetivo la 
extensión de las prácticas de RSC a la totalidad de Ca-
jasol –entidad fi nanciera, Fundación y Grupo Empre-
sarial- y, respecto al tema que nos ocupa, contribuirán 
a incrementar la cobertura y el alcance de las próximas 
memorias de sostenibilidad de la Caja. Algunas de las 
acciones que se llevarán a cabo en este proceso y que 
tendrán repercusión a estos efectos serán:

 Desarrollo de indicadores de seguimiento y 
 elaboración de planes de mejora. Esto se 
 llevará a cabo de manera genérica para la 
 política de RSC y también particularmente 
 para las áreas de recursos humanos, clientes, 
 relación con proveedores y subcontratistas, 
 administraciones públicas, medio ambiente,
  sociedad, empresas participadas y otras 
 entidades fi nancieras.

 Establecimiento de canales de comunicación y co 
 operación con las partes interesadas. Este 
 aspecto ya se viene desarrollando en la Entidad, 
 al igual que en las dos Cajas antes de la fusión, 
 pero se hará hincapié en el caso de las empresas participadas en lo referente a la promoción e 
 implantación de políticas y prácticas de RSC y a transparencia.

 Formalización de un plan de actuaciones para con las empresas participadas que incluya:
 a) Análisis exhaustivo de cobertura de la entidad que resulte en un mapa de participadas que detalle 
 los sectores de actividad y categorice las empresas del Grupo teniendo en cuenta sus impactos 
 ambientales, económicos y sociales y el porcentaje de participación de la Caja.
 b) Concreción de los compromisos de RSC a asumir por cada empresa.
 c) Las relaciones entre propiedad y gestión de la organización.
 d) El contenido de la información periódica que se pondrá a disposición de los inversores y demás grupos 
 de interés por parte de dichas empresas.
 e) La frecuencia de dicha información.
 f) Las vías puestas a disposición de los grupos de interés para solicitar y recibir información en cualquier 
 momento.
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ACERCA DE ESTA MEMORIA

La consecución de este apartado, dado el tamaño 
del Grupo, será gradual y no se espera su fi naliza-
ción inmediata.
No obstante, la información que no se encuentre 
publicada en esta memoria, se podrá encontrar en 
la página www.cajasol.es o solicitarla en la direc-
ción de contacto anteriormente facilitada.
En cuanto a los criterios de publicación de informa-
ción, nos hemos mantenido fi eles a las demandas 
expresadas por los grupos de interés de Cajasol 
mediante los estrechos canales de comunicación 
abiertos con ellos –los cuales serán especifi cados 
en los correspondientes capítulos a continuación- 
que permiten ofrecer una clara imagen de sus 
intereses y expectativas en lo que respecta a esta 
Memoria [4.17] y, más concretamente, respecto a 
la información en ella presentada. Por otro lado, 
Cajasol forma parte del Estudio de Materialidad 
Sectorial iniciado y liderado por CECA en el 2008 
que complementará muy posiblemente el conoci-
miento actual de la Entidad sobre las expectativas 
de sus grupos de interés.
Este documento, así como la información econó-
mica y fi nanciera que aparece más detallada en el 
Informe Anual, están disponibles en la página web 
corporativa, al igual que los documentos estatuta-
rios y los derivados del Código de Conducta y Res-
ponsabilidad Social, incluyendo el Informe Anual 
de Gobierno Corporativo, el Informe de Gestión y 

las Cuentas Anuales auditadas, y las notas de hechos relevantes enviadas a la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores.

 1.3. Califi cación de la Memoria
Cajasol autocalifi ca la presente Memoria en el ni-
vel “A+”, al incluir información de los enfoques para 
las dimensiones social, económica y ambiental, así 
como todos los indicadores de la guía del Global 
Reporting Initiative G3 y ser sometida a verifi ca-
ción externa. Igualmente, esta memoria ha sido 
comprobada por GRI, como se hizo con las an-
teriores, de manera que la califi cación fi nal de la 
memoria es “A+ GRI Checked”.
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Amanece una gran Caja
 

 2.1. Quiénes Somos
Monte de Piedad y Caja de Ahorros San Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla, con denominación co-
mercial Cajasol [2.1] y domicilio social en la Plaza de San Francisco, 1, Sevilla [2.4], es una entidad privada de 
crédito de naturaleza fundacional y de carácter social, sin ánimo de lucro, que orienta su actividad a la conse-
cución de fi nes de interés público [2.6], tal y como aparece refl ejado en sus estatutos. Cajasol tiene su origen 
en la fusión [2.9], con creación de una nueva entidad, entre Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y 
Sevilla (en adelante El Monte) y Caja de Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla y Jerez (en adelante, Caja 
San Fernando). Cajasol es una entidad nueva, constituida el 18 de mayo de 2007, pero que cuenta con un 
largo recorrido y experiencia al ser fruto de la unión entre dos de las cajas con mayor arraigo en la cultura e 
historia de Andalucía. 
El Monte se constituyó mediante la fusión en 1990 entre Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Sevilla, funda-
da el 5 de agosto de 1842, y la Caja Provincial de Ahorros y Monte de Piedad de Huelva, fundada el 21 de mayo 
de 1941 por la Excma. Diputación Provincial de Huelva. Caja San Fernando, por otra parte, fue el resultado  de 
la fusión por absorción por Caja de Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla, creada por acuerdo de la Excma. 
Diputación Provincial de Sevilla, en 1930, de la Caja de Ahorros de Jerez, que a su vez fue fundada en el año 
1834. Como consecuencia del proceso de creación de la Caja, se reconoce el carácter de Entidades Fundadoras 
a la Excma. Diputación Provincial de Huelva y a la Excma. Diputación Provincial de Sevilla.
El funcionamiento de la Caja se rige por lo previsto en la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de 
Ahorros de Andalucía y el Reglamento dictado para su desarrollo, aprobado por el Decreto 138/2002, de 30 
de abril, así como por la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos 
Rectores de las Cajas de Ahorros. Según estas leyes y normas, las Cajas de Ahorros orientarán sus actuaciones 
a la consecución de fi nes de interés público, para lo cual tendrán como objetivo básico la gestión efi ciente 
de los recursos que le son confi ados, garantizando su estabilidad, así como la mejora permanente de su 
solvencia y competitividad. A estas regulaciones obligatorias se suma la adopción voluntaria de un Código 
de Conducta y Responsabilidad Social que establece las líneas generales y principios de actuación de Cajasol 
y sus integrantes. 

2
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 CRONOLOGÍA DEL PROCESO DE FUSIÓN 2007 

24 de abril, el Consejo de la Junta de Andalucía autorizó la fusión de ambas Cajas.
18 de mayo, se celebró la fi rma de la Escritura de Fusión y, acto seguido, se reunieron, en sesión constituyente, el

  Consejo de Administración de la nueva Caja y la Comisión de Control. En dichas reuniones se ratifi caron los 
 cargos, se realizaron los nombramientos estatutarios (Director General, Secretario General y Vicesecretaría 
 General),  que fueron aceptados. Asimismo, se crearon  las Comisiones delegadas del Consejo (Comisión de
 Inversiones y  Comisión de Retribuciones) y se acordó que la Comisión de Control asumiera las funciones de la  
 Comisión de Auditoría.

23 de mayo, se produce la Resolución de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se acuerda su
inscripción en la sección primera del Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía.
25 de mayo, inscripción de la nueva Caja en el Registro Especial de Cajas Generales de Ahorro Popular del 

Banco de España, con número de codifi cación 2106, produciéndose la baja simultánea de las entidades fusionadas.
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* Los trabajadores de la Obra Social Directa y Cajasol Fundación son empleados de la Caja
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 2.2. Cultura Corporativa, Misión, Visión y Valores [4.8]
El Código de Conducta y Responsabilidad Social de Cajasol expone un conjunto de normas de actuación 
en dos ámbitos diferentes, aunque con un alto grado de interrelación: las pautas de Gobierno Corporativo 
y la asunción de la Responsabilidad Corporativa como elemento director en la estrategia y la gestión de 
Cajasol. 
En cualquier caso, el Código de Conducta debe entenderse, en general, como “una afi rmación formal de los 
principios que defi nen los estándares del comportamiento de una compañía”.
La Misión de Cajasol tiene una doble vertiente: por un lado, ofrecer servicios fi nancieros de calidad al mayor 
número posible de clientes, fomentando la previsión y el ahorro,  canalizándolos hacia una inversión pro-
ductiva y generadora de riqueza, empleo y bienestar; y, paralelamente, poner al servicio de la comunidad 
una potente obra social, fomentando de esta forma el desarrollo económico y social en nuestro territorio de 
implantación.
Los criterios de prudencia, solvencia, liquidez, rentabilidad, sentido social y compromiso con la preservación del 
entorno favorecen el desarrollo humano, ambiental, social, económico y profesional al tiempo que animan 
una Obra Social dinámica que contribuye al desarrollo integral de la comunidad en la que se implanta.
Nuestra visión es ser referentes en nuestro ámbito de actuación, satisfaciendo tanto las necesidades fi nancie-
ras de nuestros clientes –y muy especialmente los de aquellos en riesgo de exclusión- como las expectativas 
del resto de grupos de interés, siempre velando por el desarrollo social, la preservación del medio ambiente, 
la gestión responsable de los recursos humanos y la responsabilidad social de la empresa.
En congruencia con los objetivos sociales, los Valores Corporativos sobre los que deben sustentarse las ac-
tuaciones de los Órganos de Gobierno y de todas las demás personas que prestan sus servicios a la Caja, se 
corresponderán con los siguientes:

Valores expresados en miles de euros

VALORES CORPORATIVOS DE CAJASOL

Efi cacia, efi ciencia e innovación en el negocio
Ética y responsabilidad en la gestión
Diálogo, transparencia y confi anza en las relaciones
Profesionalidad y calidad en el servicio
Compromiso y participación en el trabajo
Satisfacción y orgullo de pertenencia
Respeto a los derechos fundamentales y al medio ambiente

022

VALOR ECONÓMICO DIRECTO, DISTRIBUIDO Y RETENIDO 2007 EC1

Ingresos 1.517.654
pCostes operativos 138.494

Gastos de personal 304.330
p yGastos fi nancieros por intereses y dividendos 704.137

Subsidios [EC4] 264
pImpuestos brutos 47.268

Inversión/donaciones a la comunidad 53.720
Valor económico retenido  269.705
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 2.3. Estructura de Gobierno de Cajasol [4.1, 4.9]
Uno de los principales objetivos que Cajasol se ha marcado para su desarrollo como una de las más impor-
tantes Cajas de Ahorros del país es consolidarse como referente en buen gobierno corporativo en el pano-
rama fi nanciero español. Para la aplicación del Buen Gobierno, Cajasol contempla como punto de referencia 
las principales disposiciones sobre Buen Gobierno y Responsabilidad Social Corporativa desarrollada a lo 
largo de los últimos años: Código Olivencia, Código Aldama, Código Unifi cado de Buen Gobierno (Código 
Conthe), Ley Financiera, Libro Verde de la Comisión Europea y la Ley Sarbanes-Oxley fundamentalmente.
En el Código de Conducta, se defi ne el Gobierno Corporativo como el conjunto de normas que rigen las 
interrelaciones entre los Órganos de Gobierno y la Dirección de una Organización con el objetivo de dotarla 
de una estructura que facilite el establecimiento de los objetivos corporativos, determinando además los 
medios para alcanzarlos y la supervisión del cumplimiento. Además, esta estructura debe estar enfocada a 
fomentar la participación de todos los grupos de interés de la Organización, evitando o solucionando, en su 
caso, los confl ictos que pudieran producirse entre ellos. Un sistema efi caz de Gobierno Corporativo ayuda a 
la empresa a proporcionar nivel de confi anza necesario para operar con legitimidad en el mercado.

El Art. 12.2.i) de la Ley 15/1999, de Cajas de Ahorros de Andalucía, establece que, en el proyecto de fusión entre 
Cajas, debe incluirse, entre otros, la composición de los Órganos de Gobierno de la Entidad resultante de la 
fusión durante el periodo transitorio a que se refi ere el Art. 15 de dicha Ley, y que hace referencia a dos años 
como máximo. Por ello, se aprobó el Reglamento de Designación y Funcionamiento de los Órganos de Go-
bierno durante el Periodo Transitorio, el cual establece que, en Cajasol, los Órganos de Gobierno se constituyen 
por la agregación de la totalidad de los miembros que integraban dichos Órganos en cada una de ellas, con 
el objeto de garantizar la continuidad en la gestión de la nueva Entidad, y hasta tanto se realice la elección de 
sus Órganos de Gobierno defi nitivos.

COMISIÓN DE 
INVERSIONES

COMISIÓN DE 
RETRIBUCIONES

ASAMBLEA 
GENERAL

CONSEJO DE 
ADMÓN.

COMISIÓN DE 
CONTROL

COMITÉ DE 
AUDITORÍA
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COMISIÓN 
EJECUTIVA
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De acuerdo con los Estatutos de Cajasol, el gobierno, la gestión, la administración, la representación y el con-
trol de la Caja corresponden a la Asamblea General, al Consejo de Administración y a la Comisión de Control, 
conforme a sus respectivas competencias. De la misma forma, con carácter delegado del Consejo de Admi-
nistración, se han constituido la Comisión Ejecutiva, Comisión de Retribuciones y Comisión de Inversiones. 
Por otra parte, hay que destacar que los Órganos de Gobierno de Cajasol acordaron que, en vez de constituir 
un Comité de Auditoría delegado del Consejo de Administración, sus funciones fueran asumidas por la Co-
misión de Control, tal como permite la legislación vigente.
Mediante los Estatutos, se determinan claramente la naturaleza, composición y funciones de los Órganos de 
Gobierno, así como las incompatibilidades de sus miembros y su independencia en la toma de decisiones 
del grupo que les haya asignado.
Cajasol, al igual que el resto de las Cajas de Ahorros españolas, carece de inversores, de forma que elige a los 
miembros de sus Órganos de Gobierno a través de los procedimientos que vienen defi nidos tanto en los 
Estatutos como en el Reglamento de Procedimiento Regulador del Sistema de Designación de los Órganos 
de Gobierno, documentos ambos publicados y accesibles al público en la página web de Cajasol, www.
cajasol.es. La composición de estos Órganos de Gobierno es característica particular de las Cajas de Ahorros, 
puesto que en ellos participan todos los grupos sociales afectados por su actividad, [4.4] lo cual implica que 
los intereses y expectativas de éstos se verán siempre defendidos en las mismas reuniones de la Asamblea 
General, el Consejo de Administración y el Comité Ejecutivo.
Los distintos Órganos de Gobierno actúan con carácter colegiado y todos sus componentes, con indepen-
dencia del origen de su representatividad, desempeñan sus funciones en benefi cio exclusivo de Cajasol y 
de su función social, debiendo reunir las características de honorabilidad comercial y profesional que deter-
minen las disposiciones reglamentarias de aplicación, las cuales pueden consultarse de manera más deta-
llada en la página 10 de los Estatutos de Cajasol en www.cajasol.es, Información Institucional [4.7]. Queda 
expresamente prohibida la vinculación de otros intereses distintos a éstos que puedan entorpecer el funcio-
namiento y desempeño de su labor en la gestión de la Caja y, en esta línea, se establecen en el Código de 
Conducta y Responsabilidad Social la defi nición de situaciones que pueden entrañar confl icto de intereses y 
las actuaciones que se consideran apropiadas en cada caso [4.6]. 

En el Código de Conducta y Responsabilidad Social se describen los siguientes principios de actuación para 
los Órganos de Gobierno:

 Los Órganos de Gobierno, en el marco y desarrollo de sus respectivas competencias, determinarán y
  revisarán la política económica, fi nanciera y social de la Caja con el fi n de obtener un crecimiento 
 sosteni do y generar excedentes a largo plazo, de manera que se logre un aumento estable de valor 
 de la Entidad y la dimensión y calidad de su Obra Social.

  Los Órganos de Gobierno respetarán en todo caso las exigencias impuestas por el derecho, cumpliendo 
 de buena fe las obligaciones contraídas con el personal, la clientela, los agentes proveedores y, en general,
 observando aquellos deberes éticos que razonablemente imponga una gestión responsable de los negocios.

 El funcionamiento de los Órganos de Gobierno se trasladará, en la medida de lo posible a los Órganos
 de Gobierno de las Empresas Participadas.

El Código de Conducta establece un conjunto de normas de actuación para los miembros de los Órga-
nos de Gobierno, haciendo referencia a sus derechos y obligaciones como Consejeros Generales y a los 
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procedimientos para resolver los confl ictos de interés que se puedan producir con la Entidad. Junto con 
estos principios de actuación generales para todos los Órganos de Gobierno, en el Código de Conducta 
y Responsabilidad Corporativa se regula también el procedimiento particular de la Asamblea, del Consejo 
de Administración y de la Comisión de Control, así como sus relaciones entre sí, al igual que sus derechos y 
deberes. [4.10]

 ASAMBLEA GENERAL 
Grupos 320 Miembros N.º Hombres N.º Mujeres Participación

Corporaciones 

Municipales 70 56 14  22%

pImpositores 86 62 24  27%

Junta de Andalucía 48 39 9  15%

Entidades Fundadoras 42 35 7  13%

Empleados 48 36 12  15%

gOtras Organizaciones* 26** 15 5  8%

  CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
Grupos 40 Miembros N.º Hombres N.º Mujeres

Corporaciones 

Municipales 8 7 1

pImpositores 10 7 3

Junta de Andalucía 6 6

Entidades Fundadoras 6 5 1

Empleados 6 3 3

gOtras Organizaciones 4 4 

 COMISIÓN DE CONTROL
Grupos 20 Miembros N.º Hombres N.º Mujeres

Corporaciones 

Municipales 4 4

pImpositores 4 3 1

Junta de Andalucía 4 3 1

Entidades Fundadoras 2 2

Empleados 4 4

gOtras Organizaciones 2 2 

2.3.1. Asamblea General
Los integrantes de la Asamblea General, denominados Consejeros Generales, son designados por los dife-
rentes grupos de representación. Su diversidad y las facultades que les confi eren los Estatutos garantizan la 
presencia y la participación efectiva y equitativa de los trabajadores, clientes (impositores), organizaciones 

*Véase, más adelante, la tabla Adscripción y selección de los miembros de la Asamblea
**Cuenta con 6 vacantes, provenientes 3 de ellas de El Monte y 3 de ellas de Caja San Fernando
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sociales, instituciones públicas y privadas y representantes públicos de las Comunidades Autónomas donde 
opera la Caja.

ASAMBLEA GENERAL

026

Impositores: 86

Corporaciones Municipales: 70

Junta de Andalucía: 48

Empleados: 48 

Entidades fundadoras: 42

Otras organizaciones: 26
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La Asamblea General se reúne con carácter ordinario dos veces al año, una cada semestre natural. Además 
de estas reuniones, el Consejo de Administración puede convocar sesiones extraordinarias de la Asamblea 
cuando estime necesario. Debe, asimismo, convocarla a instancia de, al menos, un tercio de los Consejeros 
Generales de que se componga la Asamblea General y a petición de la Comisión de Control en el supuesto 
previsto en el artículo 83.1.e) de la Ley 15/1999, de 16 de Diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía.

2.3.2. Consejo de Administración
El Consejo de Administración es el Órgano que tiene encomendada la administración y gestión económica y 
fi nanciera de la Caja, así como la de su Obra Social, para el cumplimiento de sus fi nes. Es el representante de la 
Caja para todos los asuntos comprendidos en el ámbito de actividad prevista en estos Estatutos y, particular-
mente, los pertenecientes al giro y tráfi co de la misma, así como para los litigiosos. Está integrado por cuarenta 
consejeros, de los cuales sólo dos de ellos son Consejeros Ejecutivos: el Presidente, D. Antonio Pulido Gutiérrez, 
y el Vicepresidente, D. Luis P. Navarrete Mora [4.2, 4.3], cuyas funciones están asignadas en el artículo 60 de los 
Estatutos. El resto de los consejeros son miembros no-ejecutivos puesto que, según lo establece el Artículo 11 
de los Estatutos no podrán percibir retribución por el ejercicio de las funciones inherentes a su cargo. De estos 
cuarenta consejeros, veinte componen además la Comisión Ejecutiva, que realiza determinadas funciones 
delegadas. De igual forma, el Consejo podrá nombrar, de entre sus miembros, a uno o más Vicepresidentes, 

 ADSCRIPCIÓN Y SELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA 4.7

Corporaciones Municipales en cuyo término se dispone de ofi cinas, con respeto a la proporcionalidad de 

 los grupos políticos en los respectivos Ayuntamientos.

Impositores, elegidos mediante Compromisarios, de acuerdo con el Reglamento electoral.

Junta de Andalucía, designados por el Parlamento de Andalucía en proporción a la representación de

 los distintos grupos políticos.

Empleados, seleccionados por sus representantes legales.

Entidades Fundadoras, designados directamente por ellas conforme a sus normas internas de funcionamiento, 

 correspondiendo a la Excma. Diputación Provincial de Huelva diez Consejeros Generales y a la Excma. 

 Diputación Provincial de Sevilla once Consejeros Generales.

Otras Organizaciones, con la siguiente distribución:

1. Subgrupo 1.º.

a) Dos Consejeros Generales de las organizaciones sindicales pertenecientes al grupo primero del Consejo Económico 

 y Social de Andalucía.

b) Y dos Consejeros Generales de las organizaciones empresariales pertenecientes al grupo segundo del Consejo

 Económico y Social de Andalucía.

2. Subgrupo 2.º.

a) Dos Consejeros Generales de las organizaciones de consumidores y usuarios, representadas en el grupo tercero 

 del Consejo Económico y Social de Andalucía.

b) Dos Consejeros Generales de las organizaciones del sector de la economía social representadas en el grupo tercero 

 del Consejo Económico y Social de Andalucía.

c) Y un Consejero General designado entre las organizaciones antes aludidas conforme a lo previsto en el 

 Reglamento Electoral.
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que lo serán de la Asamblea General y que sustituirán al Presidente, por su orden, en caso de ausencia. A falta 
de ellos, el Presidente será sustituido por el vocal de mayor antigüedad en el ejercicio del cargo y, en caso de 
igual antigüedad, por el de más edad. 
La representación de los intereses colectivos en el Consejo de Administración se lleva a efecto mediante 
la participación de los mismos grupos, y con igual proporción y características que las establecidas para la 
Asamblea General.

 

Sin perjuicio de las facultades establecidas en los Estatutos de la Caja y las que expresamente le delegue 
la Asamblea General, el Consejo de Administración asume, como facultades indelegables, entre otras, las 
siguientes responsabilidades:

  La planifi cación de las estrategias generales y el control de la actividad de gestión de la Entidad. 
  El nombramiento, retribución y, en su caso, destitución del Director General y del resto de miembros 

 del equipo de dirección con relación laboral de carácter especial de alta dirección.
  La identifi cación de los riesgos y, en su caso, la aprobación de las políticas de los mismos.
  El cumplimiento de los compromisos de Responsabilidad Social que la Caja haya asumido.

El Consejo de Administración de Cajasol no cuenta con miembros independientes tal y como se defi ne en 
el Código Conthe; sin embargo, el artículo 37.4 de los Estatutos, establece que en los Grupos de Represen-
tación de Corporaciones Municipales e Impositores, se podrán elegir hasta dos personas por grupo, que sin 
ser Consejeros Generales  reúnan los adecuados requisitos de profesionalidad. En el caso de Cajasol, hay tres 
miembros que se ajustan a esta norma: D. José Luque Moreno (Impositores), D. Francisco Pérez Guerrero 
(Corporaciones Municipales) y D.ª Rosa Berges Acedo (Impositores).

2.3.3. Comisión de Control
La Comisión de Control tiene por objeto cuidar que la gestión de los órganos de administración se cumpla 
con la máxima efi cacia y precisión, dentro de las líneas generales de actuación señaladas por la Asamblea 
General y conforme a las directrices emanadas de la normativa fi nanciera. Está compuesta por veinte miem-
bros, elegidos por la Asamblea General entre aquellos Consejeros Generales que no tengan la condición 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Impositores

Corporaciones Municipales

Junta de Andalucía

Empleados

Entidades fundadoras

Otras organizaciones
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de Vocales del Consejo de Administración más un 
representante de la Consejería de Economía y Ha-
cienda de la Junta de Andalucía.

Dentro de las distintas responsabilidades de la Co-
misión de Control, se encuentran:

  Proponer la suspensión de la efi cacia de los
  acuerdos del Consejo de Administración de la
 Caja o, en su caso, de los adoptados por 
 delegación de éste, cuando entienda que 
 vulneran las disposiciones vigentes o afectan 
 injusta y gravemente a la situación patrimonial, 
 a los resultados o al crédito de la Caja o de sus
 impositores o clientes. [4.10].

  Velar para que las retribuciones, dinerarias o en
 especie, que perciban el Presidente ejecutivo, 
 el Vicepresidente o Vicepresidente primero, si 
 hubiere varios se ajusten a la normativa de
 aplicación y a los correspondientes acuerdos  
 de la Asamblea General.

2.3.4. Comisiones Delegadas
Cajasol cuenta con cuatro comisiones delegadas que completan la estructura de los Órganos de Gobierno y 
cuya misión es asistir al Consejo de Administración en el ejercicio de sus funciones.
La Comisión Ejecutiva está compuesta por veinte miembros elegidos por el Consejo de Administración en-
tre sus miembros y cuyas funciones son también asignadas por el Consejo de Administración. El Presidente 
y Secretario de la Comisión serán los mismos que en el Consejo de Administración.

029

COMISIÓN DE CONTROL

4

4

4

4

2

2

Impositores

Corporaciones Municipales

Junta de Andalucía

Empleados

Entidades fundadoras

Otras organizaciones
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La Comisión de Inversiones está formada por seis miembros elegidos por el Consejo de Administración 
entre sus Consejeros no ejecutivos atendiendo a sus capacidades técnicas y experiencia profesional. La 
función primera de la Comisión es la de informar al Consejo sobre las inversiones y desinversiones de ca-
rácter estratégico y estable que efectúe la Caja, ya sea directamente o a través de entidades de su mismo 
grupo, así como sobre la viabilidad fi nanciera de las citadas inversiones y su adecuación a los presupuestos 
y planes estratégicos de la Entidad.
El Comité de Auditoría se creó de acuerdo con la Ley 44/2002 de Medidas de Reforma del Sistema Finan-
ciero y está integrado por seis miembros, uno por cada grupo de representación de los demás Órganos de 
Gobierno, cuyos sistemas de elección y funcionamiento están regulados y publicados en los Estatutos de 
Cajasol y en el Reglamento de Procedimiento Regulador del Sistema de Designación de los Órganos de 
Gobierno. En Cajasol, las funciones del Comité de Auditoría han sido asumidas por la Comisión de Control, 
de manera que sus integrantes cumplen las funciones de vigilancia y control de forma global para toda la 
Entidad.
La Comisión de Retribuciones está compuesta por seis miembros elegidos por el Consejo de Adminis-
tración de entre sus Consejeros no ejecutivos. La Comisión se creó, al igual que la Comisión de Inversiones, 
como órgano de apoyo al Consejo de Administración con arreglo a las previsiones de la Ley de Transpa-
rencia (26/2003). 

 MIEMBROS DE LA COMISIÓN EJECUTIVA        

jPresidente Ejecutivo g Antonio Pulido Gutiérrez Otras Organizaciones

p jVicepresidente 1.º Ejecutivo  Luis Pascual Navarrete Mora Entidades Fundadoras

pVicepresidentes  

   Aurelio J. Garnica Díez Impositores

   Santiago Fernández-Viagas Bartolomé Impositores

   Francisco Menacho Villalba Junta de Andalucía

   Mario Jesús Jiménez Díaz Junta de Andalucía

   Luis Manuel García Navarro Junta de Andalucía

   Luis Leoncio Moral Ordóñez Impositores

Secretario p p  Ricardo Tarno Blanco Corporaciones Municipales

Vicesecretario g p Antonio Ángel Guillén Impositores

Vocales   

   Antonio Martínez Flores Corporaciones Municipales

   Guillermina Navarro Peco Corporaciones Municipales

   Alfredo Sánchez Monteseirín Corporaciones Municipales

   José Cejudo Sánchez Entidades Fundadoras

   Francisco Fajardo Luna Empleados

   Isabel Frejo Bolado Empleados

   Isabel Lara Hidalgo Empleados

   José Segura Bernal Empleados

   José Francisco Pérez Moreno Junta de Andalucía

   Juan Manuel Barrios Blázquez Otras Organizaciones
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 2.4. Política Retributiva
De acuerdo con los Estatutos, la función de la Comisión de Retribuciones consiste en informar al Consejo de 
Administración sobre la política general de retribuciones e incentivos para los miembros del Consejo y per-
sonal directivo. A estos efectos, se entiende por personal directivo: el Director General o asimilado, Secretario 
General, Subdirectores y cualquier otro cargo o puesto de análogo rango, signifi cación económica y respon-
sabilidad, cualquiera que sea la denominación que tuviere. Igualmente, se considerará personal directivo 
quienes estén vinculados a la Caja por la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección. 
En 2007, las retribuciones a personal directivo ascendieron a un total de 1,6 millones de euros [INT4].
El sistema de remuneración del Presidente y, en su caso, del Vicepresidente Ejecutivo, es el determinado en 
los Estatutos de la Entidad aunque, como indica el Código de Conducta y Responsabilidad Social, el Consejo 
de Administración velará porque la retribución del Presidente y, en su caso, Vicepresidente Ejecutivos así 
como del personal de dirección no exceda de lo necesario para integrar personas profesionalmente com-
petentes, de acuerdo con los criterios de prudencia, las exigencias del mercado en el sector y el principio de 
equilibrio entre la moderación y el estímulo, debiendo calcularse de manera que, incentivando sufi ciente-
mente al perceptor, no comprometan su independencia.

 2.5. Estructura Operativa de Cajasol [2.3]
El Consejo de Cajasol, a propuesta de la Dirección General, aprobó en su sesión del 1 de Abril del 2008 el 
nuevo Organigrama de Cajasol (véase el Anexo V, Organigrama 2007). El principal objetivo de este cambio 
ha sido tratar de dar un nuevo paso en el proceso de fusión, y ha consistido en dotar a la Entidad de una 
estructura operativa más horizontal y más efi ciente en la toma de decisiones, lo que conlleva un reajuste que 
reduce el número de miembros de 21 directivos a 12, ajustando esta cifra a la dimensión y tamaño de la Caja, 
y estableciéndose con más exactitud las responsabilidades y funciones. 
Respecto al Grupo Empresarial, toda la información puede consultarse en www.cajasol.es, en la sección 
“Grupo Empresarial”.
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Según esta estructura, la Dirección General sería la última responsable de las políticas y enfoques de gestión 
referentes a Recursos Humanos y a los Derechos Humanos al depender de ella los servicios de Auditoría 
Interna y Recursos Humanos; la gestión medioambiental dependería de la Dirección General Adjunta de 
Medios al igual que la responsabilidad sobre salud y seguridad del cliente; en cuanto a la responsabilidad 
última sobre el desempeño social recaería principalmente, aunque no de forma exclusiva, sobre la Dirección 
General Adjunta Institucional y de Obra Social.
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Vicepresidencia Ejecutiva

Luis Navarrete Mora

DireccIón General

Rafael López-Tarruella

Presidencia Ejecutiva

Antonio Pulido Gutiérrez

Dirección 
General 
Adjunta 
Riesgos

Francisco 
García 
Beato

Dirección 
General 
Adjunta 

Intervención

M.ª 
Patrocinio 

Álvarez

Dirección 
General 

Adjunta Org. 
y Tecnología

M.ª Ángeles 
Pérez Cerezal

Dirección 
General 
Adjunta 
Medios

Feliciano 
Pérez Vera

Dirección 
General 
Adjunta 

Financiera

Juan 
Salido

Dirección 
General 
Adjunta 

Comercial

Miguel 
Ángel 

Gutiérrez

Dirección 
General 
Adjunta 

Participadas

Juan Carlos 
Ollero

Dirección General Adjunta 
Institucional y Obra social

Francisco J. Romero

Secretaría General
Dirección General Adjunta

Lázaro Cepas  
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 2.6. Distribución Territorial de la Red de Ofi cinas [2.5, 2.7]
Cajasol cuenta con 810 ofi cinas en España, distribuidas en cinco comunidades autónomas y 18 provincias, 
con especial presencia en Andalucía, siendo Cádiz, Huelva y Sevilla las provincias que tradicionalmente han
 supuesto mayor volumen de negocio a la Entidad.
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DIRECCIÓN GENERAL 

ADJUNTA MEDIOS
DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN 
GENERAL ADJUNTA 

INSTITUCIONAL Y DE 
OBRA SOCIAL

ENFOQUE 
DE GESTIÓN 

DE 
RECURSOS 
HUMANOS

ENFOQUE 
DE GESTIÓN 

DE 
DERECHOS 
HUMANOS

ENFOQUE 
DE GESTIÓN 
DE SALUD Y 
SEGURIDAD 

DEL 
CLIENTE

ENFOQUE DE 
GESTIÓN 

MEDIOAMBIENTAL

ENFOQUE 
DE GESTIÓN 

DEL 
IMPACTO 

SOCIAL
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LA PRIMERA PIEDRA DE UN NUEVO HITO EC8

El nuevo símbolo fi nanciero de Sevilla ya ha dado sus primeros pasos. La colocación de la primera piedra el pasado 

17 de julio marca el inicio de las obras para la construcción de la que será la nueva sede central de Cajasol y el edifi -

cio más alto de Andalucía. La construcción de la Torre Cajasol, cuyo proyecto elaborado por Pelli será presentado de

forma ofi cial en otoño, costará alrededor de 270 millones de euros, pero su fi nanciación no correrá íntegramente

a cargo de Cajasol sino que  la mayor parte procederá de entidades fi nancieras externas. Cajasol se hará cargo de 

entre el 20 y el 30 por ciento del total del presupuesto, mientras que el resto será participado por un conjunto de 

empresas aún por determinar.

Tras un concurso entre prestigiosos despachos de arquitectura nacionales e internacionales, César Pelli se desmarcó 

en la decisión para el proyecto de rascacielos del Puerto de Triana, que se hará llamar Torre Cajasol. El que será el 

edifi cio más alto de Andalucía –con una altura total de más de 178 metros, 82 más que la Giralda y una edifi ca-

bilidad de más de 68.000 metros cuadrados- se construirá en la Isla de la Cartuja como parte de un nuevo centro 

comercial y de ofi cinas, con una inversión de más de 270 millones de euros ya que se prevé la construcción de una 

planta de servicios complementarios de 20.000 metros cuadrados, así como grandes espacios de zonas verdes.

El Proyecto Puerto Triana estará constituido por una torre de ofi cinas de alta calidad, un podio de ofi cinas para

centros de negocios y una plaza rodeada por locales comerciales, cafés bares, restaurantes, un área deportiva y un

centro para reuniones y congresos. Así mismo, se construirá una nueva pasarela peatonal para favorecer el acceso a

esta zona.

Por último, no se olvida el impacto medioambiental del rascacielos y se han tomado en consideración la necesidad 

de incorporar procedimientos de reducción energética y recogida de residuos. A su vez, el diseño de la Torre dispo-

ne de un techo de paneles fotovoltaicos inclinado hacia el sol que defi nirá el remate del rascacielos, dándole una 

silueta muy reconocible. La fachada estará compuesta por una piel de vidrio, sombreada cuidadosamente por un 

entramado de paneles horizontales y verticales que ofrecerá una solución sostenible, un efi ciente control climático 

y amplias vistas de la ciudad y sus alrededores. Los parasoles horizontales aumentarán su tamaño hacia el sur para 

proteger a esta fachada del sol en verano.

034
2 AMANECE UNA.indd 182 AMANECE UNA.indd   18 02/07/2008 18:50:4802/07/2008   18:50:48



AMANECE UNA GRAN CAJA

La expansión de Cajasol se dirige también, sobre todo en nuestra área de implantación tradicional, a zonas 
poco pobladas cuyos habitantes corren el riesgo de verse apartados del acceso a los servicios fi nancieros. De 
esta forma, la lucha contra la exclusión y la marginación social, no se limita exclusivamente a la Obra Social 
sino que forma parte de la cultura de negocio de la Caja.

El Objetivo del 2008 es la apertura de 29 ofi cinas más una de representación en Miami.
 

035

Número deNúmero de
oficinas de Cajasol enofi cinas de Cajasol en 

AndalucíaAndalucía poblaciones de Número de poblaciones en las quepoblaciones de  Número de poblaciones en las que
Provincia menos de 5.000 habitantes Cajasol es la única entidad fi nanciera2

Cádiz  8 8

Huelva  43 15

Sevilla  34 1

 DISTRIBUCIÓN DE OFICINAS [2.5, 2.7]
 Comunidad Autónoma  2006 2007 Provincia 2006 2007       

Andalucía 745 752

Almería  13  13

 Cádiz 153 153

 Córdoba 29 30

 Granada 10 11

 Huelva 117 118

 Jaén 15 15

 Málaga 35 36

 Sevilla 373 376

Castilla La Mancha 18 18

 Albacete 2 2

 Ciudad Real 11 11

 Cuenca 1 1

 Guadalajara 1 1

 Toledo 3 3

Cataluña  11 13

 Barcelona 10 12

 Gerona 1 1

Extremadura 13 13

 Badajoz 9 9

 Cáceres 4 4

Madrid  12 14

 Madrid 12 14

Total  799 810 799 810
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 2.7. Desempeño Económico de Cajasol en 2007 (EC1)
A lo largo del 2007, Cajasol ha mantenido la califi cación de la Agencia Internacional de Califi cación Bancaria 
Fitch IBCA a su deuda a largo, “Califi cación A-”, que se corresponde con la que ya tenían El Monte y Caja 
San Fernando antes de la fusión. Esta califi cación ofrece una expectativa de riesgo reducida y una sólida 
capacidad fi nanciera. Para el corto plazo,  también se ha mantenido la  “Califi cación F2”, lo que supone una 
capacidad satisfactoria para el pago de sus obligaciones. 
A 31 de diciembre de 2007, la cifra de activos totales había alcanzado la cifra de 26.969 millones de euros con 
un crecimiento sobre la suma de balances de las entidades fusionadas del año anterior de 1.954 millones de 
euros, lo que representa 7’8%. También en el epígrafe de crédito a la clientela se situó en la cifra de 21.783 
millones de euros, con un crecimiento del 10’01%; dicho crecimiento ha ido acompañado de una mejora 
signifi cativa de la calidad del riesgo crediticio como consecuencia de la combinación de dos variables clave: 
la potencia de la red comercial y la nueva política de riesgos.
Por otro lado, los resultados por operaciones fi nancieras se han situado en -5’7 millones de euros, cifra muy 
inferior a la alcanzada por las entidades fusionadas durante el ejercicio anterior, 29 millones de euros. Los 
peores resultados de este ejercicio se explican, en gran medida, por el comportamiento de los mercados 
fi nancieros, concentrándose la mayor parte de las pérdidas en la cartera de negociación. Debido a la misma 
causa, el margen ordinario se ha visto reducido en 11 millones de euros con respecto a las cifras agregadas 
del ejercicio 2006.
Durante el ejercicio 2007, destaca el incremento de las dotaciones realizadas para aumentar la cobertura 
del riesgo de crédito. Esta dotación asciende a 112 millones de euros, lo que representa un crecimiento del 
14’5% con respecto a las dotaciones agregadas de las dos entidades a fi nales del año 2006. Esta política de 
aumento de las dotaciones se ha intensifi cado, con especial hincapié en los últimos meses del año, como 
medida protectora frente a la coyuntura económica actual. De esta forma, el benefi cio antes de impuestos 
ha ascendido a 222 millones de euros, con un crecimiento sobre los datos agregados de diciembre de 2006 
de 36’6 millones de euros, un 19’8% más. Por último, el resultado del ejercicio ha alcanzado la cifra de 179 
millones de euros, con un aumento del 9’4% respecto a la cifra agregada de resultados de Caja San Fernan-
do y El Monte en el 2006.
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 2.8. Objetivos 2008 y Plan Estratégico
En la siguiente tabla se especifi can, de manera somera, los objetivos para el 2008 asociados a los enfoques de 
gestión de la Guía G3 y el plan estratégico esquemático para las actuaciones a corto y medio plazo. 

MILES DE EUROS 
CIFRAS MÁS SIGNIFICATIVAS DEL BALANCE a 31/12/2007 [2.8, EC1]

T otaTotal

Activos Totales  26.969.096

Crédito a la Clientela  21.783.383

Otras Inversiones Crediticias   1.447.950

Depósitos a la Clientela  21.639.202

Otros Depósitos y Pasivos  3.094.279

Reservas   1.318.620

Patrimonio Neto  1.607.132

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
Intereses y Rendimientos Asimilados   1.301.602

Intereses y Cargas Asimiladas   704.137

Rendimiento de Instrumentos de Capital   42.714

Margen de Intermediación   640.179

Margen Ordinario   785.659

Margen de Explotación   326.106

Resultado antes de Impuestos   221.694

Resultado de la Actividad Ordinaria   179.063

Resultado del Ejercicio    179.063

Dotación a Reservas  125.343

Dotación a Obra Social  53.720
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OBJETIVOS 2008

ENFOQUE ECONÓMICO

pExpansión Territorial 

  Incremento en 30 ofi cinas  

  (29+1 de representación en Miami)

Gestión Red Comercial

18-10% Recursos gestionados

18-10% Inversión crediticia

1≈9% Comisiones

5≈10% Dudosos

1≈9% Clientes nuevos

  Integración progresiva del sistema de admisión, tramitación y formalización

   de operaciones de riesgos-expediente electrónico

p pHipótesis Presupuestarias

1≈10% Margen fi nanciero

1 g p≈18% Margen de explotación

1≈10% Margen ordinario

1≈14% Resultado neto

gDesarrollo de Negocio

  Incentivar el uso de la Banca Electrónica y Banca Telefónica

p p  Cuidar el producto Hipoteca

  Mantener las cifras del 2007 en los fondos de inversión

g g pIntegración tecnológica-operativa

  Integración banca electrónica,

  ofi cina telefónica, medios de pago

g p g p  Integración operativa del catálogo de productos

  Plan de adaptación a MiFID

ENFOQUE SOCIAL

p pResponsabilidad Social Corporativa

  Implantación SGE 21

p g  Informe de progreso al Pacto Mundial

  Aprobación y desarrollo del Plan Director

  Desarrollo del estudio de materialidad sectorial con CECA

yObra Social y Fundación

  Incremento de la dotación a Obra Social

Prácticas Laborales

  Plan de actuación de la unidad de Prevención

  de Riesgos Laborales 2008 (véase capítulo 5)

  Formación y desarrollo permanente del

  personal de las unidades en

p  todos sus ámbitos de desempeño

  Acciones de formación mediante el Aula Virtual*

Sigue 
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OBJETIVOS 2008

pResponsabilidad de Producto

 Puesta en producción de herramienta 

 para la gestión de incidencias

p Informatización de los procesos relativos a LOPD

 Adaptación del Plan de Continuidad de Negocio

y g Sistematización de consulta y sugerencias de clientes

 Automatización y desarrollo de los procesos relativos al canal Internet

ENFOQUE MEDIOAMBIENTAL

 Reducir/Mantener los consumos de papel 

g Reducir/Mantener los consumos de energía eléctrica

 Mejorar el control de los consumos de agua

*A fecha de publicación de esta Memoria, el plan defi nitivo de objetivos 2008 para Recursos Humanos estaba en proceso de
fi nalización, de forma que no aparece aquí refl ejado el total de objetivos y actividades en esta tabla.
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Para la defi nición de los objetivos y del plan estratégico, se ha elaborado un análisis del entorno, del cual se 
han extraído ciertos riesgos con los que contar en la planifi cación y desarrollo del negocio, tales como;

  Ralentización economía
  Incertidumbre mercados fi nancieros
  Encarecimiento de la fi nanciación
  Restricción acceso a mercados mayoristas
  Incremento morosidad

MINORISTA

Negocio

INTEGRACIÓN 
TECNOLÓGICA 

OPERATIVA

PLAN 
ESTRATÉGICO

20082010

RESPONSABILIDAD 
SOCIAL CORPORATIVA

Efi ciencia

MAYORISTA

PARTICIPADAS

-Racionalización  de la red 
 de ofi cinas.
-Plan de expansión.
-Análisis sistemática comercial.

- Dimensionamiento de la  
 actividad fi nanciera.
- Desarrollo de nuevas líneas 
 de fi nanciación.
- Posicionamiento activo 
 en mercados mayoristas.
- Complementación negocio
 minorista.

- Marco de actuación.
- Políticas de participación.
- Objetivos globales.
- Criterios de diversifi cación.
- Mapa del grupo empresarial.
- Cuaderno de límites.

PRODUCTIVIDAD

CONTROL DEL 
GASTO

- Dimensionamiento óptimo
 de la estructura.
- Racionalización de recursos.
- Políticas de precios.
- Sistemas de información
 comercial.
- Modelos de objetivos 
 e incentivos.

- Reducción de gastos 
 generales de administración.
- Revisión sistemas de 
 presupuestación.
- Modelo de toma de decisio- 
 nes en materia de gasto.
- Sistema informacionales 
 de control.
- Racionalización uso 
 medios materiales.
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 2.9. Valor Económico Añadido [EC9, SOC2]
Cajasol contribuye a la sociedad de muy diversas formas, tal y como se expone a lo largo de la presente 
Memoria: a través de la Obra Social, de la política de participadas, de la prestación de productos y servicios 
responsables, etc. Sin embargo, Cajasol, como entidad fi nanciera, también aporta valor a la sociedad median-
te la creación de empleo, los benefi cios sociales para sus empleados, el pago de impuestos y la creación de 
benefi cios económicos. En el ejercicio 2007, esta cantidad ha ascendido a más de 675 millones de euros en 
concepto de gastos de personal, impuestos, aportación a Obra Social y benefi cios, provisiones y amortiza-
ciones retenidas.

MILES DE EUROS
VALOR ECONÓMICO AÑADIDO EC9, SOC2

Gastos de personal  304.330

pImpuestos  47.268

Aportación al Fondo Obra Social  53.720

Benefi cios, provisiones y

p pamortizaciones retenidas por la empresa  269.705

TOTAL   675.023

Asimismo, el Grupo Empresarial de Cajasol, contribuye igualmente a la creación de valor y riqueza en España 
y, particularmente, en el territorio de implantación de la Caja.
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Cómo entendemos la RSC
 3.1. Contexto de Partida [CSR1, SO1]

Tal y como se establece en nuestra visión institucional y desde sus inicios como entidad fi nanciera, Cajasol 
ha permanecido comprometida con los grandes preceptos de la RSC al asumir compromisos que van más 
allá de las obligaciones reglamentarias y convencionales. Aunque es una Entidad de reciente creación dado 
el modelo de fusión elegido, quiere conservar el patrimonio heredado de sus organizaciones precedentes y 
consolidar las bases para ser una entidad con una clara vocación de servicio a la sociedad, orientada al clien-
te, moderna, innovadora, fl exible, transparente, rentable, solvente, líder en los productos y servicios así como 
en excelencia por la calidad de sus prestaciones, procesos y relaciones, y destacar sobre todo por su alto nivel 
de compromiso con el proyecto empresarial, con el medio ambiente y con el entorno social y económico. 
Por ello, Cajasol asume la integración de la RSC en el núcleo de sus actividades e instrumentos de gestión, 
adquiriendo con ello un compromiso permanente de alinear sus políticas y prácticas empresariales con los 
valores y preocupaciones de sus grupos de interés.
Asimismo, concebimos como nuestra la defi nición que de la RSC asume el Foro de expertos de RSC del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales:
“La responsabilidad social de la empresa es, además del cumplimiento estricto de las obligaciones legales vigentes, 
la integración voluntaria en su gobierno y gestión, en su estrategia, políticas y procedimientos, de las preocupa-
ciones sociales, laborales, medioambientales y de respeto a los derechos humanos que surgen de la relación y el 
diálogo transparentes con sus grupos de interés, responsabilizándose así de las consecuencias y de los impactos 
que se derivan de sus acciones”.
Este modelo no es ajeno a Cajasol ni al resto de las Cajas de Ahorros, al presentar una estructura de gestión, 
que además de ser efi ciente, es precursora de la RSC, ya que, como se ha dejado ver en el anterior capítulo, 
los grupos de interés se incorporan en los órganos de gobierno, fomentándose, por tanto, su participación.
Como se verá a lo largo de la Memoria, queremos refl ejar todos los elementos estratégicos, de gestión, 
de diálogo con los Grupos de Interés, así como las iniciativas, compromisos adoptados y por adoptar, que 
materializan y ponen énfasis en esta idea. No queremos olvidar que la propia naturaleza jurídica de Cajasol 
favorece la asunción de la RSC ya que nuestra actividad como Caja de Ahorros hace que nuestro impacto 
económico sea inseparable de nuestro impacto social.

3
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CÓMO ENTENDEMOS LA RSC

En el área de RSC de Cajasol, los objetivos que se habían propuesto para el segundo semestre de 2007 han 
estado centrados en la organización de la RSC en la nueva Caja y en la orientación de la estrategia a este 
respecto. 

Entidades en su origen de naturaleza fundacional de 
interés publico con clara orientación social a través de 
su Obra social

2005

Certifi cado ISO 14001 SC+10 of.
Certifi cado ISO 9001 Medios 

Pago/ Via Útil

1.ª Memoria RSC (2004)
Plan Estratégico 2005-2007: Línea 
de acción 10: Objetivos de RSC (5)

Certifi cado ISO 9001. SAT

Adhesión al Pacto Mundial

2.ª Memoria RSC (2005) con 
validación y verifi cación GRI.

 2. Informe progreso Pacto   
 Mundial. Certifi cado SA 8000

1.ª Memoria RSC (2005) validación 
y verifi cación GRI.
Adhesión Pacto Mundial. 
Certifi cado OHSAS 18001

2006
Acuerdo 
de fusión El 
Monte- Caja 
San Fernando

2007
Fusión 

El Monte- Caja 
San Fernando= 

Cajasol

2003-2004

2008

3.ª Memoria RSC (2006) con 
validación y verifi cación GRI, A(+)

Pacto Mundial. 

2.ª Memoria RSC (2006) 
1.

er 
 Informe progreso Pacto 

Mundial. 

1.ª Memoria RSC (como Cajasol) 
Plan Director de RSC
Sistema de gestion RSC SGE21 
(Forética)
Plan de acciones RSC 2008-2010
 

1834

1842
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 3.2. Ejes de la RSC en Cajasol [CSR1]
La RSC tiene un sentido transversal en nuestra organización y por ello contempla ejes de intervención que 
llevan asociados diferentes ámbitos de actuación asumiendo lo que se deriva de nuestra visión institucional. 
Por ello, la aplicación de la RSC aglutina de modo global, las siguientes cuestiones:

 OBJETIVOS 2007 ÁREA RSC
  Objetivo Observaciones sobre Desempeño

Redacción, aprobación y publicación del Código de

y pConducta y Responsabilidad Social

  Realizado satisfactoriamente

g pPlanifi cación de la estrategia de RSC para la Entidad 

  Lanzamiento del Plan de Implantación del 

  Sistema de Gestión Ética y 

  Socialmente Responsable, de Forética

g q p jOrganización de Equipos de Trabajo de RSC 

  Organización fi nalizada en 2007, 

  aplicación en el primer trimestre de 2008

Presentación del Plan Director de RSC

  Pendiente de aprobar por el Consejo de Administración

Formalización de la adhesión de Cajasol al Pacto Mundial y

al resto de asociaciones e iniciativas relacionadas con

q y pla RSC a las que ya pertenecían las dos entidades.

  OBJETIVOS 2008 ÁREA RSC

Elaboración de la primera Memoria RSC de Cajasol, continuando con los compromisos de años anteriores

p p y gImplantación del Sistema de Gestión de la Responsabilidad Social y certifi cación según la Norma SGE 21

Informe de Progreso a la Organización del Pacto Mundial

p yAprobación y desarrollo del Plan Director de RSC

Plan de Actuaciones RSC 2008-2010
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CÓMO ENTENDEMOS LA RSC

GOBIERNO CORPORATIVO

BUEN GOBIERNO GESTIÓN DEL RIESGO CUMPLIMIENTO NORMATIVO

- Mejores prácticas en buen
 gobierno
- Transpariencia 
- Órganos de   
 gobierno(Asamblea
  General, Consejo de
  Administración, Comisiones
  Consultivas, Delegadas)

- Identifi cación, califi cación y  
 cuantifi cación de riesgos.
- Control y seguimiento de  
 riesgos. Ases. Jurídica

- Identifi cación, interpretación  
 y puesta en marcha de  
 dispositivos para el control  
 del cumplimiento normativo  
 (blanqueo de capital,  
 protección de datos, auditoría  
 interna,etc)

- SAC, Programas de  
 evaluación, Sistemas  
 de Gestión Normalizados  
 ISO 9000. Organización y  
 normalización de procesos,  
 estructuras y gestión.

GESTIÓN DE LAS ACTIVIDADES/
PRESTACIÓN SERVICIOS 

DESARROLLO NEGOCIO TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN

- Diseño de productos,  
 mercadotecnia, publicidad  
 comercial, etc.

- Diseño.
- Innovación de sistemas.
- Canales, accesibilidad  
 tecnológica

NEGOCIO (Servicios, productos, instalaciones)

- Sistema de gestión ambiental
  ISO14001, Programa  
 ambiental, 
- Control aspectos ambientales, 
- Comité ambiental.

GESTIÓN AMBIENTAL INTERNA OBRA SOCIAL INVERSIONES 
AMBIENTALES

- Proyectos de recuperación.
- Protección del entorno,
  educación ambiental, etc.

- Financiación proyectos de
 inversión responsables con 
 el Medio Ambiente.
- Financiación empresas. 
 Linea ICO Medio Ambiente

ENTORNO AMBIENTAL

- Benefi cios sociales.  
 Flexibilidad. Programa  
 Óptima. Planes de igualdad

CONCILIACIÓN / IGUALDAD SEGURIDAD EN EL TRABAJO DESARROLLO Y PARTICIPACIÓN

- Servicio de prevención.  
 Sistemas de gestión PRL  
 OHSAS 18001. 
- Evaluación de riesgos laborales

- Formación. Promoción y  
 desarrollo. Voluntariado  
 social. Comunicación.

ACTUACIÓN SOCIAL INTERNA (Empleados)

- Lineas de actuación: Cultura  
 y tiempo libre, Asistencia  
 social, Sanidad, Educación,  
 Investigación y desarrollo,   
 Patrimonio, Cooperación al  
 desarrollo

RELACIONES INSTITUCIONALESPARTICIPADAS

ACTUACIÓN SOCIAL EXTERNA (Sociedad)

OBRA SOCIAL / FUNDACIÓN

- Inversión, Participación en  
 empresas

- Comunicación con sociedad,  
 Administración, Medios, etc
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Para hacer operativos todos estos ejes, la RSC en Cajasol parte de las expectativas de los Grupos de Interés, 
que infl uyen en la estrategia básica establecida en primera instancia en el Código de Conducta y Responsa-
bilidad Social y en las políticas corporativas, que a su vez facilitan el marco de organizativo, de planifi cación 
y de gestión de la RSC.

 3.3. Código de Conducta y Responsabilidad Social [4.8]
La ley 55/1999 de 16 de diciembre de Cajas de Ahorros de Andalucía dispone que éstas habrán de dotarse 
de un Código de Conducta y Responsabilidad Social. En Cajasol, dicho Código (en adelante, Código de Con-
ducta o Código) se defi nió en el transcurso del 2007 y ha sido recientemente aprobado. En él, se expone un 
conjunto de normas de actuación en dos ámbitos diferentes, aunque con un alto grado de interrelación: las 

ESTRATEGIA 
BÁSICA RSC

GRUPOS 
DE INTERÉS

Expectativas, 
Requerimientos, 

Necesidades

ORGANIZACIÓN 
RSC

Medición y 
seguimiento 

RSC

Despliegue 
RSC

Indicadores 
Resultados

Memoria RSC 
2007

Sistema de 
Gestión RSC

Sge21

Plan de actuaciones 
de RSC

2008-200X
Aprendizaje y 

mejora RSC

Objetivos
Nuevas 

acciones

Reconocimientos 
RSC
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CÓDIGO DE CONDUCTA 
Y

 RESPONSABILIDAD 
SOCIAL

POLÍTICAS 
CORPORATIVAS

Retribuciones
Obra Social
Auditoría y Control
Blanqueo Capital
Participadas
R.S.C
Medio Ambiente
Prevención de Riesgos
Calidad
Etc

DEPARTAMENTO 
DE RSC

PLAN DIRECTOR 
DE RSC
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CÓMO ENTENDEMOS LA RSC

pautas de Gobierno Corporativo y la asunción de la RSC como elemento director en la estrategia y gestión 
de la Caja. 
Como herramienta de gestión interna, afi rma los valores y los estándares éticos a los que se vincula Cajasol 
para, por un lado, infl uir en las prácticas de sus socios de negocio, y por otro lado, para comunicar a los 
clientes y a la sociedad en general los principios de trabajo que imperan en la actividad de la empresa. El 
valor y la fortaleza del Código están ligados al grado de exigencia que imponen los distintos grupos de 
interés de Cajasol sobre el cumplimiento de los compromisos asumidos por ésta, y dependen, en gran 
medida, de dos elementos: transparencia y credibilidad. La primera se refi ere a la comunicación y puesta 
a disposición del Código para todos los empleados y demás grupos de interés, mientras que la segunda 
dependerá del alcance, amplitud y de los mecanismos de implantación, seguimiento y evaluación del 
Código.

ÁMBITOS TRATADOS EN EL CÓDIGO DE CONDUCTA 

Cultura Corporativa

Buen Gobierno: normas de funcionamiento y conducta de los órganos de Gobierno

Políticas generales de Cajasol

Creación de Valor para la Sociedad

Relaciones con la Clientela

Relaciones con los Agentes Proveedores y Contratistas

Relaciones con el Personal

Relaciones con la Administración Pública y Entidades Supervisoras

Publicidad, Seguimiento y Vigilancia del Código

El Código es de aplicación a los miembros de los órganos de Gobierno, a los miembros del Equipo de 
Dirección y, en general, a todos los miembros de la plantilla y personas que desarrollan su actividad en 
Cajasol, cualquiera que ésta sea, así como a los agentes fi nancieros colaboradores o cualquier tercero que 
actúe en su nombre. Las normas de actuación dimanantes del Código son de aplicación en el ámbito de 
relaciones de los órganos de Gobierno y del Equipo de Dirección de la Entidad, y de ésta con su clientela, 
con los agentes proveedores y contratistas, trabajadores y trabajadoras, con las empresas participadas y el 
grupo de empresas, con el entorno local de actuación, con las Administraciones Públicas y supervisoras 
y, en general, con la Sociedad. La obligatoriedad de asunción de los principios, normas y deberes que se 
describen, lo es sin perjuicio de cualesquiera otros recogidos en la legislación vigente, en los Estatutos o en 
los reglamentos y normas internas de la Caja.
El Código incorpora los criterios y recomendaciones formulados en los últimos años para el buen gobierno 
de las sociedades, adaptándolos a las peculiaridades de la naturaleza fundacional de Cajasol, y ha sido re-
dactado en un lenguaje no sexista, lo que lo convierte en un documento de referencia entre las empresas 
de nuestro país por su novedad, amplitud, exigencia y enfoque. Para más información, en relación con el 
Código de Conducta y Responsabilidad Social, se puede consultar el documento en la web de Cajasol, 
www.cajasol.es.
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CÓMO ENTENDEMOS LA RSC

 3.4. Sistema de Gestión de la RSC

Antes de la fusión, El Monte decidió implantar en 2005 un sistema de gestión de la Responsabilidad Social Cor-
porativa que contribuyera a la efi cacia de las políticas que se venían desarrollando en esta línea, que fuera rele-
vante para las partes interesadas, de acuerdo con la naturaleza y especifi cidades de las actividades de la Caja, 
y certifi cable de acuerdo con una norma generalmente aceptada: la Norma SA8000 de Social AccountAbility. 
Se obtuvo la certifi cación en Julio de 2006, convirtiéndose en la primera entidad fi nanciera en conseguirla 
en España. En el 2007, tras la fusión de Caja San Fernando y El Monte, se ha optado por sustituir el sistema de 
gestión SA8000 por el Sistema de Gestión Ética y Socialmente Responsable SGE 21:2005 de Forética. 
El lanzamiento del proyecto se ha iniciado en el segundo semestre del 2007 y están previstas la implantación 
completa y la certifi cación a principios del segundo semestre del 2008, dadas las circunstancias excepciona-
les en las que se encuentra la Entidad tras la fusión y la complejidad que implica la adopción de un nuevo 
sistema de gestión dentro del sistema general de procesos.

051

CLIENTES PROVEEDORES RECURSOS 
HUMANOS

ENTORNO 
SOCIAL

ENTORNO 
AMBIENTAL

INVERSORES
ÓRGANOS 
GOBIERNO

COMPETENCIA ADMÓN. 
PÚBLICA

- Defi nir la política de Gestión
  Ética y Código de conducta a
  disposición de todas las partes
 interesadas 
- Revisión del Sistema de Gestión
 Ética
- Facilita la información al 
 Comité de Ética

Alta Dirección
Política de Gestión Ética y 

Código de Conducta

Comité RSC

-Vigilancia del sistema y de 
 la norma

- Asesoramiento a Dirección
- Asegurar los canales de diálogo

  con partes interesadas
- Puede haber miembros externos

- Información
- Contratos
- Reclamaciones
- Política de regalos
- Ética en publicidad
- Diálogo ante 
 confl ictos

-Evaluación
 /selección
  considerando 
 los requisitos
  SGE21
- Declaraciones
  del proveedor   
 de cumplir con  la
 legislación
- Diálogo 
 ante confl ictos
- Política de
  aceptación de
  regalos, etc.

- Igualdad  de
 trato y oportuni- 
 dades (selección,  
 formación,   
 desarrollo 
 y retribución)
- Garantía de 
 no discriminación  
 de ningún tipo
-  Prevención de  
 riesgos laborales
- Libertad 
 de sindicación  
 y negociación  
 colectiva
- Vías de   
 comunicación al  
 CE (quejas, etc.)
-Formación, 
 promoción,
  evaluación clima
-Vida laboral-
 familiar

- Impacto social
- Transparencia
 entorno
- Combatir   
 corrupción
- Informe anual  
 de acción social y  
 solidaria

- Aspectos similares  
 a ISO 14001 y   
   EMAS

- Transpariencia
- Protocolo de 
 relación
- Comunicación 
 de hechos   
 relevantes

- Respeto de 
 derechos de   
 propiedad
- Legislación   
 competencias
- No información 
 tendenciosa
- Diálogo: asocia- 
 ciones y foros de  
 interés común

- Diálogo para
  la cooperación en  
 el desarrollo de la  
 comunidad
- Comunicación de  
 la política antico- 
 rrupción (extorsión  
 y soborno)
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La norma SGE 21:2005 ha sido elegida por su fl exibilidad y adaptabilidad a empresas de diferentes sectores, 
al igual que por la cobertura de aspectos de la actividad y cultura de la Entidad que contempla. Por otro lado, 
la norma SGE 21 es compatible con otras certifi caciones de calidad y medio ambiente con las que Cajasol ya 
cuenta, como por ejemplo las normas ISO 9001/2000 e ISO 14001, facilitando enormemente la adopción de 
medidas y procedimientos.
La norma se estructura en nueve apartados de aplicación con alcance a  toda la organización. De su correcta 
implantación y buen desarrollo, habrá de velar el Comité de RSC. El cumplimiento de la norma ha de ser 
verifi cado con periodicidad anual, tanto de manera interna como externa.
En defi nitiva, la organización y gestión de la RSC a través de este referencial es, en la actualidad, una iniciativa 
especialmente relevante para el desarrollo de la RSC en la Caja ya que contribuye a garantizar el cumplimien-
to de los compromisos que en esta materia han sido adquiridos por la dirección de Cajasol y, por otra parte, 
a integrar en la gestión diaria las relaciones y el diálogo con los grupos de interés.
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PROCESOS DE NEGOCIO DE CAJASOL

LÍNEAS Y OBJETIVOS

Accionistas

Administración Competidores Entorno

Proveedores RRHH Clientes

Dirección

COMITÉ DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

(OO.GG)

Clientes

Productos

Procesos

Infraestructura
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CÓMO ENTENDEMOS LA RSC

 3.5. Organización de la RSC en Cajasol [CSR2]
El Consejo de Administración es el máximo órgano responsable de la política de Responsabilidad Social 
Corporativa en Cajasol. Corresponde a este órgano de gobierno marcar las directrices que orienten la ges-
tión de la RSC en la organización, así como coordinar las actividades e iniciativas relacionadas con la gestión 
responsable y desarrolladas por los distintos departamentos de la Entidad.
Con el fi n de agilizar la gestión de la RSC y de darle una relevancia orgánica acorde con su importancia en la 
estrategia de la organización, Cajasol cuenta, como ya contaban Caja San Fernando y El Monte antes de la 
fusión, con un departamento de RSC, que asume la responsabilidad de implementar las políticas generales 
diseñadas por el Consejo de Administración, así como la coordinación de todas las actividades que se enmar-
quen dentro del ámbito de la RSC. Para completar la estructura de gestión de la RSC y facilitar la adopción 
de las medidas que se establezcan al efecto, se ha propuesto la creación de un Comité de RSC y un Equipo 
de Trabajo de RSC.
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COMITÉ 
DIRECCIÓN

CÓDIGO DE 
CONDUCTA Y 

RESPONSABILIDAD 
SOCIAL

Dpto. 
de RSC

CONSEJO 
ADMISTRACIÓN  

Secretaría 
General

COMISIÓN 
DE 

CONTROL

LEY 15/1999 DE 16 DE DICIEMBRE 
DE CAJAS DE AHORRO DE 

ANDALUCÍA 

Apoyo

Artículo 3. Principios generales de 
actuación. 1.Las cajas de ahorros 
orientarán sus actuaciones a la 
consecución de fi nes de interés 

público, tales como el fomento del 
empleo,  el apoyo a los sectores 

productivos, la protección y mejora 
del medio ambiente, el patrimonio 

cultural e histórico,  y la investigación, 
a fi n de contribuir al desarrollo social y 
económico de Andalucía así como su 

equilibrio territorial

Las cajas de ahorros, para los 
fi nes antes mencionados, tienen 
como objetivo básico la gestión 
efi ciente de los recursos que le 
son confi ados, garantizando su 

estabilidad y seguridad, asi como 
la mejora permanente de su 
solvencia y  competitividad PLAN DIRECTOR 

RSC
POR APROBAR

Comité 
de RSC

Plan de 
actuaciones 

de RSC

Miembros designados por Consejo de 
Administración
Miembros Comité Dirección
Máximos responsables de los 
Departamentos de Calidad y RSC

GARANTIZAR ESTABLECIMIENTO E IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA GESTIÓN RSC
ANALIZAR PROPUESTAS Y PLANIFICAR, REVISAR Y SEGUIR OBJETIVOS ANUALES DE RSC
PARTICIPAR E IMPULSAR EN EL DESARROLLO DE LA MEMORIA RSC
IMPULSAR LA GESTIÓN DEL DIÁLOGO CON LOS GRUPOS DE INTERÉS

- Asunción de la RSC en la estrategía y gestión
  de Cajasol
- Afi rma y comunica los valores y principios
  éticos a los que se vincula Cajasol (Cultura
  Corporativa)
- Reglas para el Gobierno Corporativo: 
 Funcionamiento y conducta de los miembros 
 de Órganos de Gobierno
- Reglas para la relación con:
 - Los clientes
 - La sociedad
   Actividad fi nanciera
   Acción social
   Participación empresarial
 - Agentes proveedores y contratistas
 - Nuestro personal
 - Administración Pública y entidades  
    supervisoras

DOCUMENTO PROGRAMÁTICO DE LA RSC EN 
CAJASOL
Grupos de interés y los mecanismos de 
diálogo
Estructura organizativa de la RSC
 - Comité RSC y Equipo trabajo RSC
 - Departamento de RSC
Sistema de gestión de RSC

Equipo de 
Trabajo

Miembros de cada estamento (área o 
departamento) de Cajasol presente en 
el Comité de RSC.

PROPUESTA DE OBJETIVOS Y SEGUIMIENTO 
DE SU CUMPLIMIENTO
DEFINICIÓN DE ACCIONES Y ACTIVIDADES 
EN EL ÁMBITO DE LA RSC
INFORMACIÓN PARA LA MEMORIA DE RSC
PARTICIPAR EN LA DEFINICIÓN, 
DESARROLLO E IMPLANTACIÓN DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE RSC S/SGE21

Seguimiento

Informar 
y 

Asesorar

Informar 
y 

Asesorar
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CÓMO ENTENDEMOS LA RSC

3.5.1. Departamento de Responsabilidad Social Corporativa
El departamento de RSC coordina la actividad de la Responsabilidad Social Corporativa en la Entidad en cola-
boración con el Equipo de Trabajo y el Comité de RSC. Entre otras, las principales funciones del departamento 
son el diseño y mantenimiento del Plan Director de RSC, asesorar e informar a los Órganos de Gobierno, a 
petición de éstos, en materia de RSC, coordinar todas las actividades enmarcadas en el ámbito específi co de la 
RSC, redactar y publicar la Memoria Anual de RSC y proponer planes de actuación relevantes en este ámbito.

3.5.2. Comité RSC
En la composición del Comité de RSC participarán, por un lado, los miembros del Consejo de Administración 
designados al efecto; y por otro, los miembros del Comité de Dirección, de manera que queden cubiertas 
todas las áreas de actuación de la Caja. Además de los máximos responsables de los departamentos de Cali-
dad y Responsabilidad Social Corporativa, también se podrán incorporar expertos externos designados por 
el Consejo de Administración. El Comité de RSC se reunirá al menos una vez durante el ejercicio para realizar 
el seguimiento del plan de actuaciones de RSC; además, siempre se reunirá al fi nal del ejercicio para efectuar 
la revisión anual de resultados [4.9] y la planifi cación del período siguiente.
Entre otras funciones, el Comité de RSC será responsable de garantizar la implantación y mantenimiento del 
sistema de gestión de RSC, de analizar las propuestas del departamento de RSC, identifi car y pronunciarse 
con respecto a los recursos, la formación o iniciativas que sean necesarias para el mantenimiento de la RSC 
en la Caja y de interpretar el Código de Conducta cuando sea preciso.

3.5.3. Equipo de Trabajo de RSC
Paralelamente al Comité de RSC y dependiente de éste, se crea el denominado Equipo de Trabajo de RSC, 
compuesto por una o varias personas de cada estamento (área o departamento) presente en el Comité. Estas 

ACTUACIONES RELEVANTES DEL DEPARTAMENTO DE RSC EN 2007

  El lanzamiento de un importante proyecto que destaca por su relevancia: el diseño, desarrollo e implantación de un

  sistema de gestión de la RSC en Cajasol de acuerdo con la norma para la evaluación de la Gestión Ética SGE 21:2005

  de Forética. Con una duración estimada para su desarrollo de ocho meses, este sistema permitirá gestionar los 

 objetivos anuales y compromisos RSC de Cajasol, teniendo en cuenta a todos los grupos de interés e incluirá la 

 defi nición de procedimientos necesarios, la estructura funcional (Comité de RSC, Equipo Interdepartamental de

 Trabajo, etc.), la disponibilidad de recursos, la regulación de la documentación, los órganos de decisión y control, los

  planes de auditoría, etc. Viene a sustituir, por su mayor cobertura, al sistema implantado anteriormente en El Montep , , p y , p

  basado en la norma SA 8000.

 Participación activa de Cajasol en la creación y puesta en marcha del Comité Sectorial de RSC de CECA, junto a otras

  17 Cajas de Ahorros. Entre otras iniciativas puestas en marcha por este nuevo comité sectorial, destaca el lanzamiento

  del Estudio de Materialidad Sectorial de acuerdo con la defi nición del Global Reporting International y de

 AccountAbility que se llevará a cabo a lo largo del 2008. Es un proyecto pionero en el sector que permitirá conocer los

  temas considerados relevantes por los distintos grupos de interés dentro del ámbito fi nanciero.

Se ha presentado la propuesta de Plan Director de la RSC para Cajasol, cuya aprobación está prevista en el primer

 semestre de 2008.

Colaboración en jornadas de difusión de la RSC (Medicus Mundi).
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personas hacen de enlace entre el área de actividad a la que pertenecen y el departamento de Responsabili-
dad Social Corporativa, y serán representantes y responsables en su ámbito en materia de RSC. Los miembros 
del Equipo de Trabajo de RSC pueden asistir por invitación, con voz, pero sin voto, a las reuniones del Comité. 
Su colaboración es necesaria en la propuesta de objetivos, seguimiento de su cumplimiento, defi nición de 
acciones y actividades, comunicación interna y externa, y en la facilitación de la información que, en materia 
de RSC, sea necesaria (elaboración de la Memoria anual de RSC, diagnósticos RSC, etc.).
Este equipo también es el foro de preparación de las reuniones del Comité de RSC. La coordinación de este 
equipo de trabajo corresponderá al responsable del departamento de Responsabilidad Social Corporativa, 
quien lo convocará total o parcialmente siempre que sea necesario para el buen desarrollo de las funciones 
del Comité de RSC.

 3.6. Diálogo con los Grupos de Interés (4.14, 4.15, 4.16, CSR6)
Tal y como se establece en el Código de Conducta y Responsabilidad Social, los grupos de interés en Cajasol 
se defi nen como aquellos que, de manera directa, infl uyen o son infl uidos por su actividad. Estos grupos 
constituyen un elemento estratégico para la gestión de Cajasol, por lo que el diálogo activo con ellos debe 
ser la base de la defi nición de las políticas que se establecen o establezcan en nuestra entidad. En el mismo
Código, se establecen los compromisos para con cada uno de los grupos de interés, a saber:

  Miembros de los Órganos de Gobierno
  Personal
  Clientes
  Administraciones públicas y entidades supervisoras
  Agentes Proveedores y Contratistas
  Sociedad 

En Cajasol, como en todas las Cajas de Ahorros, la mayoría de los grupos de interés están representados en 
los Órganos de Gobierno, lo que facilita extraordinariamente el diálogo, el conocimiento de sus expectativas 
y su integración en la estrategia y la gestión de la empresa. Conscientes de que Cajasol dispone de más fa-
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CÓMO ENTENDEMOS LA RSC

cilidades que cualquier otro tipo de empresa para entablar dichos canales de diálogo, pero también de que 
su cultura y vocación social exigen un compromiso mucho mayor, en Cajasol, la atención y consideración de 
las expectativas de los grupos de interés forman parte central de nuestra estrategia y política corporativas. En 
los capítulos dedicados a cada grupo de interés, se profundizará más en los canales de diálogo y actuaciones 
particulares para cada grupo en concreto.

Por otra parte y como ya se mencionó con anterioridad, Cajasol se ha adherido al Estudio de Materialidad 
Sectorial liderado por CECA y que tiene como objetivo primordial conocer los aspectos que hacen que una 
entidad fi nanciera sea socialmente responsable, las expectativas que los agentes sociales y económicos tie-
nen del sector fi nanciero, cómo responden las Cajas a estas expectativas y las incluyen en sus decisiones y 
cuál es el posicionamiento de las Cajas respecto a estos temas y al desarrollo sostenible. Se espera que este 
estudio ayude a dirigir adecuadamente los asuntos de discusión de la RSC en el sector fi nanciero, a confi r-
mar o reconducir el posicionamiento de las Cajas en general y de Cajasol en particular sobre estos temas, y 
marque las pautas para encarar las expectativas y los retos de futuro. [4.15]

DIÁLOGO 
CON LOS 

GRUPOS DE 
INTERÉS

ANÁLISIS DE 
EXPECTATIVAS

INTEGRACIÓN 
EN LA 

GESTIÓN

MEDICIÓN 
DE 

RESULTADOS

INFORMACIÓN 
SOBRE 

RESULTADOS

PROCESO DE DIÁLOGO CON LOS GRUPOS DE INTERÉS 

Sigue 

 GRUPO DE INTERÉS 4.14. PRINCIPALES CANALES DE COMUNICACIÓN 4.16,CSR6

pEmpleados 

Presencia signifi cativa en los Órganos de Gobierno

pRepresentación Sindical 

Portal del Empleado: Zonasol

y jDesayunos de Trabajo

Revista Cajasol

pIniciativa Solidaria de Empleados
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 3.7. Colaboración con Organizaciones y 
Adhesión a Iniciativas de RSC (4.12, 4.13)

3.7.1. Adhesión al Pacto Mundial 
Tanto El Monte como Caja San Fernando, antes de la fusión, eran ya entidades adheridas y fi rmantes del 
Pacto Mundial de las Naciones Unidas desde 2004 y 2006 respectivamente, una iniciativa que pretende 
fomentar la Ciudadanía Corporativa e integrar a las empresas en la protección de los Derechos Humanos y el 
Medio Ambiente mediante actuaciones responsables en los ámbitos de su actuación.

 GRUPO DE INTERÉS 4.14. CANALES DE COMUNICACIÓN 4.16,CSR6

Clientes  

  Presencia signifi cativa en los Órganos de Gobierno

  Departamento de Atención al Cliente

  Buzón de Sugerencias Clientes

  Encuestas de Satisfacción de Productos/Servicios

  Estudios de Satisfacción por Agentes Externos

  Ofi cinas de la Caja

  Página Web

  Banca Electrónica

  Red de Cajeros Automáticos

  Comunicaciones con Clientes

  Publicidad

Administración Pública

  Presencia signifi cativa en los Órganos de Gobierno

Sociedad  

  Presencia signifi cativa en los Órganos de Gobierno

  Reuniones de la Presidencia con Agentes Sociales y Económicos

  Búsqueda Activa de Proyectos Sociales por el Personal de la Obra Social y la Fundación

  Solicitudes Abiertas de Financiación

Proveedores  

  Relación Directa con los Responsables de Compras y Contratos

058

IMPLICACIONES DE LA ADHESIÓN AL PACTO MUNDIAL 

Compromiso con la integración  de los Diez Principios en la estrategia, cultura y actividades cotidianas, velando por su

  progresión.

Transparencia en el progreso de implantación de los Diez Principios y la redacción anual de la Memoria de

 Responsabilidad Social Corporativa.

Diálogo abierto y permanente con todos los grupos de interés.

Incorporación de los criterios de cumplimiento de los Diez Principios en los procedimientos de selección de proveedores.
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CÓMO ENTENDEMOS LA RSC

En consonancia con el deber de transparencia adquirido con la fi rma de adhesión al Pacto Mundial, Cajasol 
se compromete a informar anualmente sobre la evolución y cumplimiento de los Diez Principios del Pacto.

3.7.2. Comité de RSC de la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros (CECA)
Cajasol es miembro, al igual que eran miembros desde su fundación las dos Cajas, de la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros (CECA), una asociación que integra a 46 Cajas de Ahorros españolas para las 
que cumple una doble función de lugar de encuentro y asociación y como suministrador de servicios espe-
cializados. CECA cuenta con un Comité de RSC en el que las Cajas pueden compartir iniciativas que puedan 
servir de inspiración a otras Entidades e incluso colaborar entre ellas para impulsar actuaciones de RSC en 
conjunto. Cajasol forma parte de dicho comité y ha apoyado (y se ha adherido a) la propuesta de un Estudio 
de Materialidad para el sector fi nanciero que se desarrollará a lo largo del 2008, y que servirá para reforzar y 
matizar el conocimiento de las expectativas de los lectores de las Memorias de RSC y de los grupos de inte-
rés, en general, de las Cajas participantes en dicho estudio.

Sigue 

059

  LOS DIEZ PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL

Derechos Humanos 

Apoyar y respetar la protección de los Derechos Humanos fundamentales

Evitar verse involucrado en la vulneración de los Derechos Humanos

Normas Laborales 

Apoyar la libertad de afi liación y reconocimiento del derecho a la negociación laboral colectiva

Eliminar toda forma de trabajo forzoso o bajo coacción

Apoyar la erradicación del trabajo infantil

Apoyar la eliminación de la discriminación en el empleo y la ocupación

Medio Ambiente 

Mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio ambiente

Fomentar las iniciativas que promuevan una mayor  responsabilidad ambiental

Favorecer el desarrollo y difusión de tecnologías respetuosas con el medio ambiente

pAnticorrupción

Combatir la corrupción en todas sus formas, incluidas la extorsión y el soborno

 PRESENTACIÓN DE LA GUÍA DE RSC DE LAS EMPRESAS

La organización “Medicusmundi” Andalucía presentó en el Centro Cultural de Cajasol la Guía de RSE de las empresas.  Se

trata de una guía de recursos para la implementación de Planes de Responsabilidad Social, como parte del proyecto 

“Mejora de las prácticas empresariales de empresas españolas y andaluzas, especialmente en países de desarrollo”.

Esta guía, que pretende fomentar la integración de las prácticas de RSE entre las empresas para hacerlas más competiti-

vas, está fi nanciada por la Junta de Andalucía a través de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional.

Para el presidente de “Medicusmundi” Andalucía, Rafael Rodríguez-Contreras, trata de “proporcionar a los empresarios 

andaluces toda la información necesaria para poder implantar la responsabilidad social en sus organizaciones y para dar a 

conocer a sus grupos de interés (clientes, consumidores, inversores, sindicatos, etc.) las prácticas responsables que ya tengan 

implantadas”.
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3.7.3. Fundación Empresa y Sociedad
Cajasol es socio de la Fundación Empresa y Sociedad, organización creada en 1995 y fi nanciada mediante 
cuotas de socios, que tiene como misión impactar positiva y equilibradamente en la sociedad y en las empre-
sas inspirando y facilitando actuaciones empresariales que ayuden a mejorar la integración social. La actividad 
de Empresa y Sociedad para con Cajasol, así como con el resto de sus socios, se concentran en cuatro 
áreas:

Mediante esta asociación, Cajasol adopta el doble compromiso de mejorar su acción social y de actuar como 
agente de cambio para que mejore el sector empresarial en su conjunto. La Fundación les ayuda a cumplir 
dicho compromiso, contextualizando sus avances en comparación con las principales empresas.
 

  INSTITUCIONAL

Conocimiento: investigación y publicaciones

 Comunicación

 Eventos (Premios Empresa y Sociedad y Reunión Anual de Socios)

 Relaciones institucionales

 SOCIOS

Consultoría “sin papeles” sobre aspectos sensibles (estratégicos y de comunicación)

p y p q jApoyo en el día a día para que mejore su acción social

 PROGRAMAS

j p g pPlanes de trabajo en red para grupos de socios:

Discapacidad

Acción social en colaboración con empleados

 Inmigración

p CONSULTORÍA DE DIRECCIÓN (basada en análisis comparativos)

pAnálisis comparativos detallados

De actuaciones

De comunicación

De percepción externa

gDiseño de estrategia a tres años.

Trabajos especiales a la medida de cada socio

060

PRESENTACIÓN DE LA GUÍA DE RSC DE LAS EMPRESAS

Fernando Vega, jefe del gabinete del Presidente de Cajasol-Fundación, destacó durante su intervención que, por su

propia naturaleza y fi nes, las cajas de ahorros han sido pioneras en la efectiva implantación de políticas y procesos hoy

asumidos como buenas prácticas de RSE, enfatizando además que con la nueva fusión nace una entidad de referencia en

Andalucía y España tanto cuantitativa como cualitativamente, para la que el desarrollo de la RSE es una prioridad.

El modelo de gestión de las Cajas, además de efi ciente, es precursor, al incorporar en sus órganos de gobierno a los

grupos de interés que constituyen las sociedades modernas, dando una respuesta efi caz tanto a la responsabilidad

económica como a la responsabilidad social.
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3.7.4. Observatorio RSC
Como parte de su política de fomento y promoción de la RSC, Cajasol colabora en la fi nanciación del Obser-
vatorio RSC, una organización creada en 2003, en parte gracias al apoyo de la Fundación El Monte, a partir 
de un grupo de organizaciones interesadas en desarrollar la RSC y los conceptos que la conforman, y ha 
supuesto un fuerte impulso a la visualización de la RSC como área emergente de trabajo e incidencia desde 
la sociedad civil. Además de la colaboración fi nanciera, Cajasol Fundación ha desarrollado varios proyectos 
con el Observatorio en su línea de fomento de la RSC tal y como se especifi cará en el capítulo de sociedad 
con más extensión. 

3.7.5. Alianza Europea para la RSC
Ya desde el 2006, Caja San Fernando declaró formalmente su adhesión a la “Alianza Europea para la Respon-
sabilidad Social de las Empresas” y Cajasol ha mantenido vivo el apoyo a esta iniciativa, a través de la cual la 
Unión Europea pretende fomentar una mayor aceptación de la RSC entre las empresas europeas, así como 
aumentar el apoyo a la RSC y su reconocimiento como una contribución al desarrollo sostenible y a la estra-
tegia para el crecimiento y el empleo.
La iniciativa pretende crear una red a la que se adhieran las empresas que así lo deseen, y que sirva de plata-
forma para realizar propuestas, compartir experiencias, abrir caminos de cooperación, refl exionar conjunta-
mente sobre problemas específi cos, etc.  

 3.8. Prevención de Prácticas Deshonestas 
Un aspecto fundamental de la RSC es el compromiso con la transparencia y con la lucha contra todas las for-
mas de irregularidades que puedan desarrollarse en el seno de la propia empresa. Para ello, es necesario que 
ésta se dote de los procedimientos y controles internos necesarios con el fi n de evitar este tipo de prácticas.
A lo largo de esta sección, se exponen las políticas de Cajasol en relación con la prevención del blanqueo 
de capitales, prácticas anticorrupción y procedimientos establecidos en el ámbito del mercado de capitales 
(derivados del Reglamento Interno de Conducta aprobado por el Consejo a principios de junio). Además, 
de manera excepcional y como medida de transparencia, se ofrece información sobre una serie de hechos 
acontecidos en el Grupo Empresarial El Monte entre los años 2004 y 2005, y que han sido objeto de una 
depuración de responsabilidades, lideradas por los Órganos de Gobierno de la Caja, dando cumplimiento a 
un requerimiento, al respecto, del Banco de España. Por último, y en este mismo ámbito de la transparencia 
informativa, se ofrece información sobre operaciones formalizadas con partes vinculadas, operaciones for-
malizadas con grupos políticos u operaciones formalizadas con instituciones públicas [SO6] en el Informe 
Anual de Gobierno Corporativo, el cual está disponible en la web de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y en la página web corporativa de Cajasol www.cajasol.es 
En referencia a prácticas monopolísticas o contra la libre competencia no se han producido incidentes a lo 
largo del 2007 [SO7].
Por diferentes motivos, a lo largo del 2007 se ha expedientado a 13 miembros de la plantilla de Cajasol, con 
quienes se han tomado las siguientes medidas [SO4]:

  3 Despidos disciplinarios
  1 Inhabilitación defi nitiva para ascender de nivel
  8 Amonestaciones escritas
  1 Suspensión de empleo y sueldo

061
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3.8.1 Sucesos Referentes al Grupo Empresarial El Monte 2004-2005 [SO4]
En relación con la prevención de prácticas deshonestas, y como consecuencia de lo sucedido entre el 2004 
y 2005 en el Grupo Empresarial El Monte, que tanto daño ha causado a la Entidad, tanto a nivel patrimonial 
como reputacional, a continuación se exponen, como ejemplo de transparencia, los hechos acontecidos 
y las actuaciones emprendidas desde el Consejo de Administración con el fi n de depurar las pertinentes 
responsabilidades.

Síntesis del proceso de investigación
  En la primavera del 2006, la Sociedad Grupo Empresarial El Monte es objeto de una inspección por

  parte del Banco de España, solicitando los inspectores, una serie de medidas en el ámbito, entre otros,  
 de la inversión crediticia, ajustes y reclasifi caciones contables, la gestión y control del Grupo Empresarial  
 siguiendo criterios de la propia Caja y, por último, la consolidación e intervención contable del Grupo 
 Empresarial por la propia Intervención General de la Caja.

  En el mes de julio de ese mismo año, El Monte procedió a satisfacer todos los requerimientos relativos  
 a la inversión crediticia y ajustes contables, y posteriormente, se llevaron a cabo actuaciones con el 
 fi n de canalizar, en una sola área, la gestión y administración del Grupo Empresarial, homogeneizando 
 procedimientos y criterios contables entre la Caja y su Grupo.

  Por otro lado, el Banco de España, durante su labor de inspección, analizó un total de 99 operaciones 
 de inversión y desinversión del Grupo Empresarial, de las cuales, fi nalmente, en 3 de las transacciones
  analizadas exhaustivamente, de conformidad con los informes de los auditores externos y 
 abogados contratados al efecto, existía la posibilidad fundada de acciones tendentes a depurar la 
 responsabilidad en distintos niveles.

Plan de Acción de Cajasol y antes El Monte
  El Consejo de Administración de la Entidad abordó este asunto, desde el primer momento, con todo 

 rigor y transparencia, tanto para exigir responsabilidades como en el establecimiento de los controles 
 oportunos. Hay que tener en cuenta que, aunque los hechos acontecieron en la extinta Caja El Monte, la
  depuración de responsabilidades ha sido apoyada de manera unánime por el Consejo de Cajasol, una 
 vez producida la fusión.

  El Consejo de Administración, a propuesta del Gabinete Jurídico de la Caja, acordó, a mediados de 
 mayo de 2007, ejercer acciones legales por las transacciones realizadas en las tres transacciones 
 analizadas, acuerdo que se alcanzó por unanimidad.

  Asimismo, es de destacar que en todo este proceso, tanto la Consejería de Economía de la Junta de
  Andalucía, como el propio Banco de España, han tenido puntual información de los trabajos de 
 investigación desarrollados, así como de las acciones emprendidas, las más adecuadas y contundentes, 
 en principio, para salvaguardar los intereses de la Entidad y de sus clientes.

  El proceso ha concluido con la presentación de acciones legales, hasta ahora admitidas a trámite, que
 refl ejan notablemente que Cajasol, y antes El Monte, han cumplido noblemente, y con la mayor celeridad 
 posible, con los requerimientos del Banco de España en defensa de sus clientes, su patrimonio y su 
 reputación.
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3.8.2 Prevención del Blanqueo de Capitales [CSR4]
Cajasol asume el compromiso y la obligación de con-
tribuir a la detección de operaciones de blanqueo 
de capitales así como su denuncia a las autoridades 
competentes aplicando la normativa en vigor. Con 
este fi n, Cajasol dispone de una Política Institucional 
de Prevención del Blanqueo de Capitales así como 
de un Manual de Prevención del Blanqueo de Capi-
tales que presentan la política global y las medidas y 
procedimientos de obligado cumplimiento en toda 
la organización, cuya aplicación prevalecerá sobre 
las oportunidades de negocio en caso de confl icto.
La Política Institucional de Prevención del Blanqueo de Capitales de Cajasol comienza en las políticas de 
admisión, identifi cación y conocimiento de clientes; estas políticas son fundamentales para la efectiva pre-
vención y lucha contra distintas prácticas deshonestas así como contra la fi nanciación de bandas terroristas 
o grupos afi nes. El siguiente paso obligado son los sistemas de control interno que en Cajasol se concretan 
en el Comité para la Prevención del Blanqueo de Capitales (órgano decisorio) y la Unidad de Prevención del 
Blanqueo de Capitales (órgano operativo).

Como parte fundamental de las políticas de control y prevención en la Entidad, Cajasol ha establecido las 
medidas necesarias para que todos sus directivos y empleados tengan conocimiento de las exigencias 
derivadas de la normativa sobre prevención del blanqueo de capitales. Para ello, la Escuela de Formación 
de Cajasol, como Departamento específi co del Área de Recursos Humanos, con la participación de los re-
presentantes de los trabajadores, organiza anualmente planes de formación y cursos que capacitan a sus 
empleados para el cumplimiento de la legislación vigente y la normativa interna. En 2007, fueron 387 los 
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 ESTADÍSTICA DE OPERATORIA DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN DEL BLANQUEO DE CAPITALES 2007 SO2

p pOperatoria Revisada Número de Operaciones

Operaciones> 300.000 € 6.000

Operaciones de Montevía 7.000

Resultado de las Revisiones Número

p j p gOperaciones comunicadas al Servicio Ejecutivo en Reporting mensual  3.203

Peticiones de Información a Ofi cinas 1.800

Disposición en efectivo en billetes de 500 800

Alertas aplicativo informático  800

Alertas a través de listados  200

p pTotal Operaciones Sospechosas  Analizadas 127

Operaciones sospechosas comunicadas al Servicio Ejecutivo 8

Operaciones desestimadas 46

Operaciones en seguimiento 19

Requerimientos recibidos (Serv.Ejecutivo, Juzgados, etc.) 54
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empleados formados en este centro interno. Además, hubo cuatro casos de formación externa. En conjunto, 
los empleados formados fueron los siguientes:  

La Auditoría Interna de Cajasol es la encargada de supervisar el cumplimiento de estas políticas y de las 
medidas internas adoptadas, siendo también responsable de que el sistema de prevención de blanqueo de 
capitales implantado asegure efi cazmente que todas las unidades de negocio conocen a sus clientes y que 
la actividad se realiza de conformidad a la normativa interna y el ordenamiento vigente.

064

 NÚMERO DE EMPLEADOS FORMADOS EN PREVENCIÓN DEL 
BLANQUEO DE CAPITALES EN 2007 HR3, SO3

19 Directores

1 Jefe de Servicio (Auditoria de Ofi cinas)

328 Administrativos de Ofi cina

1 Administrativo de Central

1 Auditor

34 Subdirectores

4 Ejecutivos de Cuenta

1 Gestor de Banca Personal

2 Gestores de Pymes

TRABAJOS DEL SERVICIO DE AUDITORÍA INTERNA 2007 SO2

Número de Auditorías Número de Auditorías
con Informes a la con Informes a la 

  Primer Semestre Número de Auditorías Comisión de Control

Ofi cinas de El Monte 49 6

jOfi cinas Caja San Fernando 48 6

Empresas Participadas de El Monte 4 

p p jEmpresas Participadas Caja San Fernando 4 

Servicios Centrales El Monte 19 11

jServicios Centrales Caja San Fernando 3 

g pSegundo Semestre Número de Auditorías Auditorías Especiales

Ofi cinas  81 9

p pEmpresas Participadas 6 

Servicios Centrales  5 

Total Auditorías 219 
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3.8.3 Reglamento Interno de Conducta en el Ámbito del Mercado de Valores
Cajasol ha establecido un Reglamento Interno de Conducta en el Ámbito del Mercado de Valores (en ade-
lante, el Reglamento) con el fi n de regular las operaciones relativas a dicho marco de actuación. El citado 
Reglamento tiene como objeto especifi car las normas a observar por todas aquellas personas que presten 
sus servicios a Cajasol, formen parte o no de la plantilla, y cuya labor esté directamente relacionada con el 
Mercado de Valores. El Reglamento sirve de referencia y código de conducta en todo lo referente a opera-
ciones por cuenta propia, información privilegiada y relevante, manipulación del mercado y operaciones 
sospechosas, informes y recomendaciones de inversión, política de gestión de los confl ictos de interés y 
depositaría de instituciones de inversión colectiva y de fondos de pensiones.

I JORNADAS DE AUDITORÍA Y BUEN GOBIERNO

El 12 de Diciembre de 2007, Cajasol celebró las “I Jornadas sobre Auditoría y Buen Gobierno”, en la que participaron los

miembros de la Comisión de Control y Comité de Auditoría, el Área de Auditoría Interna y la Secretaría General. Se inició

con ello un ciclo que, con periodicidad anual, pretende convertirse en un foro de discusión y difusión desde el que poner

en común las prácticas de Buen Gobierno que nos permitan defi nir un método que compatibilice, por un lado, la gestión

del profesional con la transparencia, y por otro, la efi cacia en la gestión con el compromiso social. El acto contó con 

la asistencia del presidente de la Entidad, Antonio Pulido, que recibió de manos del director del Instituto de Auditores 

Internos, Javier Faleato, la Certifi cación de Calidad del Área de Auditoría, lo que convirtió a la caja en la primera entidad

de ahorro de Andalucía en obtener dicho reconocimiento. Esta es la califi cación más alta otorgada por el Instituto y es

concedida cuando la función de Auditoría Interna, objeto de evaluación, dispone de un estatuto, políticas y procesos que

se desarrollan en conformidad con las Normas Internacionales para el Ejercicio Profesional de la Auditoría Interna. [2.10]
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4. Dividendo Social. 
Obra Social Directa y 
Fundación Cajasol

4.1. La Respuesta de Cajasol a las Necesidades Sociales

4.2. Política de Obra Social

4.3. Presupuesto para Obra Social

4.4. Obra Social Directa

4.5. Política de Funcionamiento de 

  la Obra Social Directa

4.6. Actividades Culturales Destacadas de 

  la Obra Social Directa

4.7. Otras Actividades de la Obra Social Directa

4.8. Cajasol Fundación

4.9. Dotación Económica de la Fundación

4.10. Áreas de Actuación de la Fundación

4.11. Fundación Caja San Fernando 

 y al Pequeño Comercio

j

y al Pequeño Comercio
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Dividendo social. Obra Social y Fundación Cajasol
 4.1. La Respuesta de Cajasol a las Necesidades Sociales [SO1]

Tal y como se detalla en el título V del Código de Conducta y Responsabilidad Social, la creación de valor a 
la sociedad desde Cajasol se realiza mediante tres canales:  

 Mediante la maximización de sus negocios, ofreciendo servicios fi nancieros competitivos que 
 respondan a las expectativas de los distintos colectivos sociales.

 A través de la acción social de la Caja, que se canaliza a través de la Fundación y la Obra Social y que 
 contribuye, con el excedente económico obtenido de la actividad fi nanciera, a la realización de 
 obras sociales orientadas hacia los sectores menos favorecidos.

 A través de la política de participaciones empresariales, mediante aportaciones de capital riesgo 
 para facilitar la creación o el crecimiento de empresas innovadoras, y mediante la inversión en 
 empresas que potencien la inserción laboral de las personas con riesgo de exclusión, empresas 
 respetuosas con el medio ambiente o cuya actividad tenga un impacto positivo sobre aquél.

4
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 4.2. Política de Obra Social
De acuerdo con su naturaleza fundacional y su carácter social, Cajasol destina anualmente la totalidad 
de sus excedentes que, conforme a la normativa de aplicación, no deban integrar sus reservas, sus fon-
dos de provisión no imputables a riesgos específi cos, o cualquier otra obligación de pago regulada por 
alguna disposición, a la dotación de un fondo para la creación y sostenimiento de la Obra Social, que 
tendrá por fi nalidad el fomento del empleo, el apoyo a la economía social y el fomento de la actividad 
emprendedora, así como la fi nanciación de obras y actuaciones en los campos de los servicios sociales, la 
sanidad, la investigación, la protección y mejora del medio ambiente, la enseñanza, el patrimonio cultural 
e histórico y demás actuaciones en el campo de la cultura y cualesquiera otras de naturaleza análoga que 
favorezcan el desarrollo socioeconómico de las zonas que comprendan su ámbito de actuación. El Con-
sejo de Administración lleva a cabo una gestión profesionalizada de las inversiones en materia de Obra 
Social sin perjuicio de las funciones reservadas por la Ley de Cajas de Ahorros de Andalucía a los restantes 
Órganos de Gobierno. El Consejo, como órgano responsable de la administración y gestión diligente de 
la Obra Social, rinde cuentas anualmente de su ejecución, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
de aplicación. La Comisión de Control vela por la correcta ejecución del presupuesto de la Obra Social, 
vigilando que su gestión se realiza con la máxima efi cacia y precisión, dentro de las líneas generales de 
actuación señaladas, en su caso, por la Asamblea General. Igualmente, supervisa la gestión económica de 
Cajasol Fundación, con el fi n de verifi car la aplicación de los fondos a las actividades y fi nes previstos en 
el presupuesto.

En cuanto a la dotación anual de la Caja al presupuesto de la Obra Social, el Consejo vigila el cumplimiento 
de los siguientes criterios:

  De forma orientativa, la Caja destinará anualmente a la Obra Social el 30% de los benefi cios netos de 
 la Entidad del ejercicio anterior, porcentaje que podrá incrementarse en tanto el margen de 
 solvencia, incluyendo las Reservas que se doten con cargo a los benefi cios del ejercicio anterior, 
 exceda en cinco puntos el exigido en cada momento por el Banco de España.

 El porcentaje destinado podrá ser inferior al 30% si el indicado margen de solvencia fuese inferior 
 al exigido en cada momento más de dos puntos. Con carácter general, este porcentaje no deberá 
 ser inferior al 25%, salvo que sea imprescindible para alcanzar el margen de solvencia exigido en 
 cada momento.

  Adicionalmente al porcentaje de los benefi cios netos resultante de la regla anterior se incluirá 
 en la dotación anual de la Obra Social el 0,7% de los benefi cios netos del ejercicio anterior con 
 destino a proyectos para la cooperación al desarrollo en países del tercer mundo. La gestión específi ca
 de esta partida se efectuará bajo los principios de transparencia, publicidad, universalidad, tanto en 
 lo referente a las convocatorias como en cuanto a la evaluación, aprobación y control de los 
 proyectos presentados, y se podrá encomendar tanto a la Obra Social como a la Fundación Cajasol, u 
 a otras fundaciones que se creen a tal efecto, a través de una comisión nombrada al efecto, de 
 composición equilibrada entre los distintos grupos de representación.
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 4.3. Presupuesto para Obra Social
La elaboración del presupuesto de la Obra Social sigue los siguientes criterios establecidos por el Código 
de Conducta y Responsabilidad Social:
  Equilibrio territorial: para una equitativa distribución de los benefi cios en todo el ámbito de 
 actuación de la Caja, esta procurará orientar las líneas de actuación en materia de Obra Social hacia 
 sus zonas de actuación en proporción al volumen de negocio obtenido en cada una de ellas, sin 
 perjuicio de los posibles factores correctores que sean convenientes utilizar, de forma que las 
 actuaciones de la Obra Social generen un valor social en el más amplio ámbito territorial posible.
  Equilibrio presupuestario de actuaciones: mediante un reparto equilibrado del presupuesto de 
 Obra Social entre las líneas de actuación, procurando a tal efecto que ninguna de ellas suponga más 
 del 30% del presupuesto total de la Obra Social.
  Fondo de Reserva: destinando al menos un 5% del presupuesto total de la Obra Social a la creación 
 de un fondo de actuaciones en los ejercicios con menores excedentes netos.
  Rentabilidad Social: para el establecimiento de las prioridades y la selección de las actuaciones en 
 materia de Obra Social, se considerará como elemento fundamental y determinante la constatación 
 del efecto social que procura cada actuación. La evaluación de esta rentabilidad social deberá 
 estar convenientemente refl ejada en la Memoria de RSC.

 Carácter fi nalista: las inversiones en Obra Social se efectuarán, salvo excepciones fundadas, con un 
 carácter fi nalista y que no suponga un compromiso indefi nido de una parte del presupuesto para 
 el mantenimiento de una actuación concreta.

 4.4. Obra Social Directa
La Obra Social Directa de Cajasol aglutina la antigua Obra Social de Caja San Fernando y la Obra Social de 
El Monte. A su vez, esta se subdivide en Obra Social Propia y Obra Social en colaboración; de esta manera, 
la Caja reserva parte de su dotación económica para proyectos sociales que se proyectan y dirigen desde 
la misma Obra Social, bien porque están muy distribuidas en el territorio y requieren del apoyo de la red 
comercial, bien porque es oportuna la presencia institucional directa, como es el caso de diversos foros, 
premios y convocatorias de becas, entre otros.
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La dotación económica de la Obra Social ha sido de más de 23 millones de euros en el 2007 que se han 
repartido en 6.408 proyectos cuya cifra de benefi ciarios se estima en casi 7 millones de personas [SOC1].
El gasto para actividades de esta dotación ha sido el siguiente:

Ante esta disponibilidad y, teniendo en cuenta, los resultados de las acciones desarrolladas por la Obra Social 
en los últimos años, se propone para el presente ejercicio una estructuración de actividades que, por una 
parte se acomode con la que opera en CECA y la mayor parte de las cajas de ahorros (ello tiene, entre otras 
ventajas, la economía de esfuerzos a la hora de facilitar datos sobre la ejecución o liquidación presupuestaria) 
y, de otra parte, implique una estructura más funcional, operativa y homologada con la clasifi cación de CECA, 

LA OBRA SOCIAL APUESTA POR EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA SIERRA DE CÁDIZ

La Obra Social de Cajasol ha renovado su apoyo y confi rmado su línea de trabajo para el desarrollo
socioeconómico de la Sierra de Cádiz, a través de un convenio de colaboración con la Mancomunidad
de Municipios de la sierra gaditana. El acuerdo, suscrito por el vicepresidente ejecutivo de Cajasol, Luis 
Pascual Navarrete, y el presidente de la Mancomunidad Sierra de Cádiz, Alfonso Moscoso, contribuye a 
poner en marcha actuaciones encaminadas a la investigación, protección, conservación y difusión de la
cultura y patrimonio, como elementos imprescindibles para la cohesión social y territorial.
A juicio del vicepresidente, el valor patrimonial y medioambiental de los 19 pueblos que forman esta 
mancomunidad es un bien que atrae el turismo y, por tanto, riqueza y actividad económica a los 
municipios de este entorno. El convenio tiene una aportación de 60.000 euros y dará continuidad a
una serie de acciones que se vienen desarrollando en la Sierra, como son la celebración de un Mercado 
Promocional de los Productos de la Sierra de Cádiz, “Artesierra”, la organización de la tercera edición de
los encuentros de la Universidad de Cádiz en la Sierra, teatro itinerante, la segunda edición del Concur-
so a la Mejor Idea de Innovación Empresarial y la promoción y difusión cultural de las localidades de la
Sierra de Cádiz.

OBRA SOCIAL CAJA SAN FERNANDO  IMPORTE EN EUROS
  Áreas de Actuación Centros Actividades Benefi ciarios Aportación

Cultura y Tiempo Libre 58 3.015 2.794.382 9.219.139,72

yAsistencia Social y Sanidad 9 354 818.123 1.390.923,91

Educación e Investigación y Desarrollo 5 879 656.803 3.933.083,24

yPatrimonio Histórico Artístico y Natural 6 44 926.208 658.045,22

 OBRA SOCIAL EL MONTE
Áreas de Actuación Centros Actividades Benefi ciarios Aportación

Servicios Sociales 1 41 45.376 480.508,21

pEconomía Social Y Fomento Empleo  27 68.350 419.700,00

Enseñanza 3 22 24.996 1.907.290,76

Cultura  4 1.983 1.241.350 1.564.814,71

Investigación  43 197.000 541.000,00

TOTAL  86 6.408 6.772.588 20.114.505,77
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en lo que al desarrollo de actividades se refi ere. Por tanto, la estructura presupuestaria de actividades queda 
divida en las siguientes cuatro áreas de trabajo:

1. Cultura y Tiempo Libre.
2. Asistencia Social y Sanitaria.
3. Educación e Investigación y Desarrollo.
4. Patrimonio Histórico Artístico y Natural.

Junto con la reestructuración antes citada, se propusieron otros tres objetivos a cumplir a lo largo del 2007:

a) La puesta en funcionamiento de la Fundación Caja San Fernando.
b) Previsión del nacimiento de Cajasol en el segundo semestre del 2007 y de posibles proyectos conjuntos.
c) Culminación del compromiso adquirido con la Universidad de Cádiz (UCA) por la devolución de las insta-
laciones del Centro Universitario de Jerez, y la liquidación del 50 % de las mejoras realizadas en el inmueble 
utilizado por la Escuela de Relaciones Laborales de Jerez, propiedad de la Obra Social.

Estos objetivos se han cumplido mayoritariamente de forma satisfactoria, como se detalla a lo largo del capítulo.

 4.5. Política de Funcionamiento de la Obra Social Directa
Con el fi n de optimizar la dotación a Obra Social por parte de la Entidad y de asegurar el control, adminis-
tración y coordinación de los proyectos, el Consejo de Administración de Caja San Fernando aprobó el 25 
de octubre de 2005 la creación del Comité de Obra Social y su reglamento de funcionamiento; el cual se ha 
mantenido en la Obra Social de Cajasol. Según dicho reglamento, las facultades de aprobación de proyec-
tos, el sistema de estudio y propuesta de programación, la disponibilidad y consignación presupuestaria, 
acuerdos y convenios y los procedimientos de seguimiento y valoración de cada proyecto están sujetos a 
procedimientos específi cos que reportan regularmente a diferentes responsables de la Entidad.

4.5.1. Selección y Seguimiento de Proyectos
Una vez identifi cados todos los proyectos susceptibles de ser fi nanciados, ha de procederse a la selección de 
los benefi ciarios. De acuerdo con el Reglamento anteriormente citado, todas las propuestas de actuación en el 
marco de la Obra Social deberán acompañarse de un informe en el que se detallen, entre otros asuntos, la natu-
raleza del proyecto, los plazos y fechas para su realización y los benefi cios sociales que se espera que generen.

EVOLUCIÓN DE LA DOTACION PRESUPUESTARIA A LA OBRA SOCIAL

MILES DE EUROSMILES DE EUROS
Dotación Obra social Dotación Obra socialDotación Obra social  Dotación Obra social 

  Año Caja San Fernando El Monte

2007  19.000,00 6.800,42

2006  16.750,00 6.900,68

2005  14.000,00 5.264,84

2004  12.150,00 6.324,39

2003  12.061,00 5.530,84
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Dicho informe se somete a una evaluación por parte de los servicios técnicos correspondientes de la Obra 
Social, en la que se tienen en cuenta los principios generales que deben regir la elaboración del presupues-
to de la Obra Social anteriormente citados.
Una vez aprobada la actividad y asignada la cantidad necesaria para su desarrollo, se procede a la fi rma de 
un Acuerdo o Convenio, en la que se detallan los términos en los que se llevará a cabo la actividad, inclu-
yendo el calendario de ejecución.
Tras la fi rma del Acuerdo, la cantidad presupuestada se devenga en su totalidad, excepto en el caso de 
aquellas colaboraciones con una dotación superior a los 1.500 euros, en los que se abona un 70% de la 
cantidad concedida, quedando el 30% restante pendiente de ser devengado a la fi nalización de la acti-
vidad y entrega de la memoria justifi cativa. De esta manera, la Caja puede llevar a cabo un seguimiento 
exhaustivo de los proyectos, asegurando la transparencia y el logro de los fi nes sociales para los que fueron 
concedidos.

 4.6. Actividades Culturales Destacadas de la Obra Social Directa
La Obra Social de Cajasol ha desarrollado, a lo largo del 2007, numerosas actividades, tanto directamente 
como en colaboración con otras organizaciones, destinadas al fomento de la cultura, al apoyo a los más 
necesitados y al acceso a la educación. 

4.6.1. Artes Plásticas
Se organizaron durante el año 2007 un total de 23 exposiciones en las cuatro Salas Cajasol de Andalucía 
(Cádiz, Jerez, y dos en Sevilla), así como 5 muestras en colaboración con otras instituciones (Cádiz, Córdoba, 
Alcalá de Guadaíra, Sevilla). De todas ellas las más relevantes serían:

La Utopía Cinética 1955-1975 
(Sevilla, febrero-marzo)
La utopía cinética presenta a los grandes nombres 
históricos del contexto internacional con obras de 
los años nucleares del movimiento cinético, mo-
vimiento que incorpora nuevos materiales y que 
cuenta con la participación activa del espectador. 
El arte cinético es fruto de un interés común de los 
artistas por ciencias como la física, la mecánica o la 
psicología de la percepción.

Intervalo. Ciclo de arte contemporáneo 
y fl amenco. Carmen Sigler y Kaoru 
Katayama (Jerez, enero-marzo)
Intervalo es un proyecto sobre las relaciones entre 
arte contemporáneo y fl amenco tomando como 
ejes temas como la identidad, el género, el cuerpo y la relación entre voz y silencio. Es una exposición en 
progresión que hasta la fecha ha contado con trabajos de Javier Codesal, Alex Francés, Carmen Sigler, Kaoru 
Katayama y María La Ribot.
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Dionisio González. La invisibilidad del resto. (Cádiz, mayo-junio)
La exposición se centra en imágenes y video sobre la ciudad de Sao Paulo, ciudad que muestra una ti-
pología constructiva centrada en la recogida de materiales heteróclitos, extraídos incluso sustraídos del 
excedente de la ciudad planifi cada, donde se asientan pobladores procedentes del interior que se instalan 
precariamente en la megalópolis.
 
 El Pensamiento en la Boca (Jerez, noviembre 2007 – enero 2008)
El tema de la cocina es el punto de partida de un proyecto donde obras, 
situaciones y escenarios se hacen eco de un concepto de creación como 
lugar de encuentro e intercambio, donde la invención es tarea comparti-
da y hábito de negociación. Los artistas que se integran en este proyecto 
no solo participan a título individual. Se inscriben en formas de colabora-
ción, comunicación e intercambio.

Espacio Escala
Se han organizado exposiciones compuestas por obras de la Colección de la Entidad en tres muestras 
bajo los títulos El placer de mirar (junio - julio), Cambiarlo todo (septiembre - noviembre) y Colección privada 
(noviembre - enero).

Premios de Artes Plásticas y Fotografía
En el 2007 se celebró el XLIV Certamen de Artes Plásticas de Caja San Fernando, al que se invitó a par-
ticipar a todos aquellos artistas nacionales o extranjeros residentes en Andalucía con obras en cualquier 
tipo de soporte, técnica o diseño realizadas en el 2005 ó 2006. El objetivo del certamen es premiar, tanto la 
trayectoria de un autor como la obra realizada los dos años anteriores al fallo del premio. Para esta convo-
catoria se estableció un único premio de 15.000 euros.

Asimismo, en el 2007 tuvo lugar la IV Convocatoria de Becas para Proyectos de Fotografía cuyo pro-
pósito es facilitar a los fotógrafos el desarrollo de sus propios proyectos fotográfi cos. De esta manera, se 
pretende valorar la obra del autor, estimular la creación fotográfi ca y la capacidad para originar propuestas 
visuales. Al igual que en el Certamen de Artes Plásticas, a la convocatoria de becas puede presentarse cual-
quier artista residente en España con independencia de su nacionalidad. Se concederán dos becas: Mejor 
Proyecto, con una dotación de hasta 9.000 euros y Joven Autor Andaluz, con una dotación de hasta 5.000 
euros para menores de 35 años.
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4.6.2.  Música
Orquesta Barroca de Sevilla
En el ámbito de la cultura musical, es reseñable el apoyo que la Obra Social presta desde 1999 a la Orquesta 
Barroca de Sevilla, con la cual mantiene en la actualidad una programación constante de conciertos en 
Córdoba, Jerez, Cádiz y Sevilla. La Orquesta Barroca Fue fundada con la intención de interpretar repertorio 
de los siglos XVII y XVIII con instrumentos históricos; la Orquesta se propuso difundir repertorio inédito de 
estos siglos, tanto el español como el Barroco clásico europeo. Además de su cada vez más intensa activi-
dad concertística, también ha promovido todo tipo de actividades musicales y pedagógicas en el campo 
de la llamada “música antigua”. Un total de 12 conciertos en Cádiz, Córdoba, Jerez y Sevilla.

Ciclo de Música Antigua para Jóvenes Intérpretes
Este ciclo, que comenzó en el año 2000, ofrece conciertos de agrupaciones noveles especializadas en la 
música del medievo, el renacimiento y el barroco, brindando la oportunidad a los jóvenes músicos de ofre-
cer actuaciones y darse a conocer.
Se han organizado un total de 30 conciertos en las localidades de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla.

Ciclo de Jazz Rising Star
En el año 2000 comenzó este ciclo que trae a Andalucía lo mejor y más nuevo del panorama internacional 
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del jazz, de forma mensual y en pequeño formato para así poder disfrutar más y mejor de una música que 
exige complicidad por parte del oyente.
Un total de 21 conciertos en las localidades de Cádiz, Jerez y Sevilla.

Ciclo de Músicas del Mundo
Este ciclo ha creado en Sevilla un nuevo espacio para músicos y agrupaciones de todas las culturas y pro-
cedencias. El objetivo de esta iniciativa es propiciar el acercamiento a las diferentes culturas a través de la 
música, y fomentar así el conocimiento y el respeto hacia ellas.
Se realizaron un total de 7 conciertos en Sevilla.

4.6.3. Artes Escénicas

Ciclo de Teatro (Sevilla)
Desde el año 2000, reunimos a los grupos más prometedores del panorama andaluz.
Espectáculos llenos de sensibilidad, fuerza e imaginación. Compañías que apuestan por crear su propio 
lenguaje teatral desde las diferentes disciplinas escénicas: musical, drama y humos, que se entremezclan 
para conseguir que la magia del teatro se haga realidad.

Ciclo de Cuentacuentos (Jerez y Sevilla)
La Obra Social creó en 2002 este ciclo con el objeto de ampliar la oferte cultural del público infantil, recu-
perando la tradición del cuento, una manifestación que estimula la imaginación y el intelecto de los niños 
y que continúa siendo la mejor opción para la diversión infantil. Se celebra en Jerez y Sevilla, el segundo 
sábado de cada mes, bajo la denominación “Cuentos para niños y mayores inteligentes”.
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4.6.4. Edición del volumen XXV de la Colección 
“Así canta nuestra tierra en Navidad”

La serie “Así canta nuestra tierra en Navidad” nació en 1982 con el objeto de rescatar villancicos y romances 
de nuestro folclore popular y está considerada la recopilación más importante de estas letras que existe en 
España, contando ya con más de 250 villancicos. 
En 2007 se recibieron reconocimientos por ello de la Asociación de Belenistas de Jerez, de la Asociación 
Nacional de Críticos de Flamenco (Premios “Flamenco Hoy”) y de la Asociación de Asistencia a Víctimas de 
Agresiones Sexuales (Amuvi).

4.6.5. Publicaciones
La Obra Social de Cajasol editó en 2007 un total de 22 publicaciones incluyendo catálogos de sus exposi-
ciones de obra propia y nuevos volúmenes de sus tradicionales colecciones discográfi cas.

4.6.6. Teatro Maestranza (Sevilla) y Teatro Villamarta (Jerez)
En esta misma línea de apoyo a la cultura, se fi rmaron para la temporada 2006-2007 los convenios entre Ca-
jasol y los Teatros Maestranza de Sevilla y Villamarta de Jerez, en calidad de Patrocinador General y como 
Patrocinador Especial de distintos espectáculos de los ciclos de Danza, Flamenco y Ópera en concierto. 
Ya con anterioridad a la fusión, Caja San Fernando era una de las entidades pioneras en el patrocinio de las 

ASÍ CANTA NUESTRA TIERRA EN NAVIDAD. VOLUMEN XXV 

La Obra Social de Cajasol celebró en 2007 las bodas de plata de su colección de villancicos “Así canta nuestra tierra en 

Navidad”, con un concierto que tuvo lugar en diciembre en  el Teatro Lope de Vega de Sevilla. La Caja reunió a  más de 

130  artistas fl amencos y líricos que han intervenido en los diversos discos de la colección. La Obra Social destinó los be-

nefi cios obtenidos por la venta de entradas a la Confederación Andaluza de Organizaciones en favor de las Personas con 

Discapacidad Intelectual (F.E.A.P.S. Andalucía), a la que también destinó este año la recaudación obtenida con la venta

del CD número 25.El concierto incluyó una parte  dedicada a villancicos líricos, con la intervención de  la soprano Sabina

Puértolas y el tenor Ismael Jordi, acompañados de la Orquesta Manuel de Falla de Cádiz y la Coral de la Universidad de 

Cádiz, bajo la dirección de Juan Luis Pérez. La segunda parte la protagonizó el fl amenco, con la actuación de Antonio 

Reyes, Fernando Terremoto, La Macanita y Esperanza Fernández, con las guitarras de Moraíto, Pepe del Morao y Diego del

Morao y el Coro de Villancicos Cajasol.

El repertorio fue una representación antológica de la colección, con villancicos populares como “Una pandereta suena”, 

“Poropo Poropopon”;  “Cantaba José” o “Gloria Gloria”.  También incluye villancicos líricos compuestos por Manuel Alejan-

dro o David Álvarez Beigbeder, y un villancico escrito por Rocío Jurado junto a Antonio Murciano, con música de Manolo 

Sanlúcar.

 RECONOCIMIENTOS 2.10 

Asociación de Belenistas de Jerez

yAsociación Nacional de Críticos de Flamenco (Premios “Flamenco Hoy”)

Asociación de Asistencia a Víctimas de Agresiones Sexuales (Amuvi),

a quien estaba dedicada la recaudación de la campaña de solidaridad que conlleva el Disco
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actividades de ambos teatros, y así lo ha demostrado manteniendo su colaboración de forma ininterrumpi-
da desde los inicios de sus respectivas temporadas al comienzo de los años 90.

4.6.7. Web de Semana Santa: www.guiasemanasanta.com
El apoyo de Cajasol al turismo andaluz y a la pervivencia y difusión de la cultura andaluza, se canaliza, 
entre otras medidas, mediante la página web creada por la Obra Social, www.guiasemanasanta.com; pá-
gina que sirve de referente tanto para seguidores de esta fi esta como para los visitantes que la conocen 
por primera vez. A su extensa información sobre la Semana Santa de Sevilla, Córdoba y Málaga, Obra Social 

añadió las cofradías, itinerarios e historia de Cádiz, Huelva y Jerez; convirtiéndose así en 
un referente sobre la Semana Santa de estas ciudades andaluzas, y una de las guías más 
completas en esta área. Asimismo, la web recoge información exhaustiva sobre las Co-
fradías y su historia; el recorrido ofi cial de cada año y un plano interactivo para seguirlas 
hora a hora; recomendaciones sobre los mejores lugares y momentos de cada día; una 
galería de fotos antiguas; y un diccionario con términos cofrades.
La Obra Social de Cajasol ha creado también la versión completa de la web en inglés, 
destinada a servir de guía a visitantes de otros países que acuden a  estas localidades 
para conocer su Semana Santa, así como a difundir esta fi esta en el mundo a través de 
Internet.

 PATROCINIOS ESPECIALES EN EL TEATRO DE LA MAESTRANZA 
Temporada 2006-2007

Danza

Compañía María Pagés: Sevilla

yEva Hierbabuena Ballet Flamenco: Santo y Seña

pÓpera en Concierto

Orquesta Barroca de Sevilla: Dido y Eneas de Purcell

Flamenco

Estrella Morente

yChano Lobato: Yo soy del 27

Dorantes

 TEATRO VILLAMARTA JEREZ
Temporada 2006-2007

Shlomo Mintz

q gOrfeón Donostiarra / Orquesta Filarmónica de Málaga

Orquesta de Cámara de Dresde

Alessio Bax

La Capella de Turchini

qOrquesta Sinfónica de Munich

Cuarteto Janacek

Academia del Piacere

Orquesta de los Campos Elíseos
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4.6.8. Actividades de obra en colaboración más destacadas
La Obra Social de Cajasol está también presente en otras actividades organizadas por diversos ayuntamien-
tos e instituciones de su ámbito geográfi co mediante la fi rma de acuerdos de colaboración, tales como el 
Ayuntamiento de Sevilla o de Jerez, y las Diputaciones de Cádiz y Sevilla.
Algunas actividades a destacar serían el Festival Internacional de Música de Jimena, el Sevilla Festival de 
Cine Europeo, los Premios RTVA a la Creación Audiovisual Andaluza, Cinemateca UGT, Territorios Sevilla 
2007: X Festival de Música de los Pueblos, Carnaval de Cádiz, etc.
 
4.6.9. Foros y Conferencias 
Durante el 2007, los Foros de Cádiz, Innovatec y Diá-
logos de Córdoba han incrementado su fortaleza 
como instrumentos de debate e impulsores del desa-
rrollo en Andalucía con el impulso de El Monte y, más 
tarde, Cajasol. Los tres foros contaron con la presencia 
en sus tribunas de personajes destacados en la cultu-
ra, la ciencia, la empresa, la política y el periodismo.
En la sexta edición del Foro Innovatec, promovido 
por Cajasol junto al Parque Científi co y Tecnológico Cartuja 93, prestó una especial atención al mundo 
científi co, con motivo de la celebración del Año de la Ciencia en el 2007, y empresarial. Como primer foro 
andaluz de Innovación y Tecnología siguió cumpliendo su objetivo de convertirse en un espacio de refe-
rencia para la información y el intercambio de ideas e iniciativas relacionadas con este ámbito. 
Por su parte, el Foro de Cádiz, auspiciado por la Caja junto a Diario de Cádiz y Casino Gaditano, cumplió su 
cuarto año con un elenco de conferenciantes de prestigio y que permitió a la plataforma de debate man-
tener su espíritu de enriquecer el discurso en la provincia de Cádiz y en el resto de la región.
Impulsado por Cajasol y la Asociación Córdoba Nuevo Milenio, Diálogos de Córdoba nació en el 2004 para 
contribuir a hacer de Córdoba una de las ciudades más activas y competitivas de Andalucía. En este año, se ha 
consolidado como instrumento de diálogo, debate y encuentro gracias al nivel de los conferenciantes y a la 
celebración de mesas redondas sectoriales con temas de interés para la provincia.
Por otro lado, también se han celebrado, en colaboración con la asociación Doñana 21 los Premios y Foros 
de la Empresa Sostenible, que tienen como fi n la distinción de aquellas iniciativas empresariales que ha-

yan conciliado con plena satisfacción los intereses 
sociales y medioambientales.

 4.7. Otras actividades de 
la Obra Social Directa

4.7.1. Apoyo a la Iniciativa 
Empresarial y Pequeño Comercio
Como ya se mencionó en el apartado de Cajasol 
Fundación, tanto la Fundación como Obra Social 
disponen de programas de microcréditos, de los 
cuales se estima que se han benefi ciado al menos 
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tres personas por cada uno con cedido. Fieles al principio de cooperar al desarrollo en los países de origen, 
se ha desarrollado durante el 2007 un programa de microcréditos en Guatemala, en colaboración con So-
lidaridad Internacional y la Fundación para el Desarrollo de la Pequeña Empresa (en adelante, Fudespe), 
orientados principalmente a negocios de comercio, producción y servicios. Las cuantías concedidas en 
este programa oscilan entre 400 y 1.200 euros en los créditos individuales y entre 2.700 y 4.800 euros en los 
créditos comunales.
En esta misma línea de apoyo y fomento del pequeño comercio, Cajasol y la Confederación Empresarial 
del Comercio de Andalucía celebraron la II Edición de Premios Rediseña tu Comercio, que ha duplicado la 
participación de la anterior edición. Estos premios van dirigidos a pequeños comercios y comercios agru-
pados por la renovación de su imagen y tienen como objetivo fomentar la modernización del comercio 
andaluz de pequeña y mediana escala, mediante la renovación del diseño e imagen. Los premios fueron 
convocados en octubre del 2006, destinados a comercios andaluces con plantilla no superior a 25 traba-
jadores, asociaciones de comerciantes y comercios agrupados que hubiesen introducido el diseño en su 
estrategia comercial, renovando tanto su imagen como sus locales comerciales. En esta segunda edición, el 
número de participantes duplicó el de la primera convocatoria.

4.7.2. Tiempo Libre y Ocio

Campamentos de Verano con 
las estrellas del Caja
Un total de 161 jóvenes, entre 9 y 17 años de edad, 
convivieron durante una semana en el Centro de 
Alto Rendimiento de Sierra Nevada y Albergue Juve-
nil (Granada) y tuvieron la oportunidad de acercarse 
al baloncesto, tomando contacto con técnicos del 
club y participando en las exhibiciones realizadas 
por jugadores del primer equipo y del fi lial.
Además, se realizaron talleres, fi estas, gymkhana y 
competiciones deportivas: natación, jockey, rugby, 
voleibol, bádminton y fútbol. Este campus de ba-
loncesto se ha convertido en uno de los más im-
portantes del territorio nacional.

Campaña Vacaciones Pensionistas
Un total de 1870 pensionistas disfrutaron de una semana de vacaciones en la Costa del Sol (Isdabe, com-
plejo residencial situado en Estepona).

4.7.3. VI Iniciativa Solidaria
Dentro de las distintas áreas de actuación de Cajasol, las dedicadas a las acciones sociales y puramente 
humanitarias, así como la cooperación con países en vías de desarrollo, son de las que han tenido un mayor 
crecimiento en los últimos años, por cuanto constituye uno de los objetivos fundamentales de nuestra 
Obra Social y forma parte, al mismo tiempo, de uno de sus ejes fundamentales: somos una Caja solidaria 
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que está “ayudando a los que ayudan”, apoyando decididamente a las distintas organizaciones que trabajan 
a favor de los más necesitados de nuestra sociedad.
En este sentido, la Obra Social de Cajasol convocó la sexta edición de su Iniciativa Solidaria al objeto de 
que los empleados de la entidad propusieran -haciendo suyos- proyectos destinados a cubrir necesidades 
sociales y con una dotación de premios de 400.000 euros; enmarcándose esta acción en la razón de ser de 
las Cajas de Ahorros, como es devolver una parte importante de sus benefi cios a la sociedad a través de la 
Obra Social.
Un jurado formado por el poeta y dramaturgo Felipe Benítez Reyes, el rector de la Universidad Pablo de 
Olavide, Agustín Madrid, y Soledad Ruiz, directora general del Instituto Andaluz de la Mujer, llevó a cabo 
la selección de los 21 proyectos fi nalistas entre los 152 presentados y que fueron sometidos al criterio de 
todos los empleados de la institución.
De esta forma, toda la plantilla de Cajasol volvió a implicarse en nuestra acción social, siendo protagonistas 
no sólo con el aval de los proyectos que previamente presentaron, sino eligiendo con su voto mayoritario 
-a través de la intranet corporativa- los que estimaron merecían ser galardonados, y que resultaron ser los 
siguientes:

Países en vías de desarrollo
 Asociación Misión de Paz para Angola, para su proyecto de construcción de hogares para niños 

 huérfanos de la guerra enfermos de SIDA, que presentó el empleado D. Francisco Oliva Rojas.
 ONG África Arco Iris, para su proyecto de vacunación de niños en África, que presentó el 

 empleado D. Francisco Javier Ortiz Marín.
 Fundación PRODEAN, para su proyecto de construcción de un pozo e implementación de programas 

 educativos de higiene y nutrición en Camerún, que presentó el empleado D. Ángel Medina Alonso.
 Excmo. Ayuntamiento de Prado del Rey, para su proyecto de desarrollo integral para 3.000 niños en 

 África, presentado por el empleado D. Manuel Beltrán Saborido.
 Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, para su proyecto de nutrición sostenible para la 

 infancia en Perú, presentado por el empleado D. Domingo González López.

Área de actuación de Cajasol
 Asociación Autismo Cádiz, para su proyecto de acceso a la educación de alumnos con trastorno del 

 espectro autista, presentado por el empleado D. Carlos Lagares Cantero.
 Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, para su proyecto de construcción de unidad de 

 estancia diurna para enfermos de Alzheimer, presentado por el empleado D. Alfonso Almagro Asencio.

 En esta sexta edición y por primera vez, el jurado tuvo reservada la concesión de un premio dirigido a dis-
tinguir al “Personaje Solidario del Año”, que hizo recaer en Sergio López Sanz “Haze”, cantautor que desarrolla 
paralelamente a su faceta artística una altruista labor con los más necesitados de los barrios más desfavoreci-
dos de la capital andaluza, cuya candidatura presentó la ONG Cooperación Internacional a quien “Haze” donó 
el importe íntegro de su premio para desarrollar un programa de rehabilitación de viviendas de ancianos de 
bajos recursos económicos en capitales andaluzas.
En suma, la Obra Social de Cajasol ha vuelto a dar un paso decidido en su fi losofía de integrar a todos 
los estamentos de la entidad, para llevar adelante un proyecto cuyo éxito se fundamenta en el trabajo 
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en equipo y en la necesidad de unirnos para transmitir a la sociedad el rasgo distintivo y diferenciador, 
que forma parte de su naturaleza como instrumento de desarrollo socioeconómico, de igualdad e inte-
gración.

4.7.4. Asistencia Social
La solidaridad y el compromiso presiden todas las actuaciones que la Obra Social de Cajasol lleva a cabo, 
apoyando a todos aquellos organismos, entidades, asociaciones y ONG que trabajan en el ámbito de la 
Asistencia Social. Todos los recursos destinados a este capítulo han tenido por motivo la generación de 
una concienciación social y la búsqueda de implicación de todas las partes para conseguir el objetivo de la 
igualdad en todos los órdenes. En cifras, a lo largo 
del pasado año, más de un millón de personas han 
sido benefi ciarias de las ayudas concedidas para los 
distintos epígrafes con una cantidad global de dos 
millones de euros. De todos ellos, destacaremos:

 Los programas asistenciales, con más de
  800.000 benefi ciarios, que estuvieron dirigidos
  a programas de apoyo a la Familia, 
 Discapacitados, Tercera Edad, Inclusión Social, 
 Drogodependencias, Inmigración, Cooperación
 al Desarrollo, Voluntariado o Patologías como
  Cáncer y Alzheimer, desarrolladas 
 conjuntamente con asociaciones de familiares 
 de enfermos aquejados de estas patologías por
  todo nuestro ámbito de actuación.

 El apoyo a la infancia a través de guarderías, residencias, unidades asistenciales específi cas, talleres 
 ocupacionales y viviendas tuteladas, con proyectos realizados en colaboración con organismos tanto 
 públicos como privados, como la Asociación Nuevo Futuro o el Instituto de Psicopedagogía.

 Los más 40.000 discapacitados que recibieron nuestro apoyo decidido para contribuir a su 
 integración en el mercado de trabajo, mediante programas específi cos en colaboración con las 
 distintas organizaciones que los desarrollan, como AFANAS, Asociación de minusválidos físicos “Arco Iris” o 
 la Asociación “Integración y Futuro”.

 Los más de 400.000 euros que hicieron posible 5 proyectos en países en vías de desarrollo que 
 llevarán a cabo la Asociación Misión de Paz para Angola, con la construcción de hogares para 
 niños huérfanos de la guerra, enfermos de SIDA, la ONG África Arco Iris, con la vacunación de 
 5.000 niños en África, la Fundación PRODEAN, con la construcción de un pozo e implementación 
 de programas educativos de higiene y nutrición en Camerún, el Excmo. Ayuntamiento de Prado del 
 Rey, con su programa de desarrollo integral para 3.000 niños en África, o  el Excmo. Ayuntamiento 
 de Jerez de la Frontera, con su programa de nutrición sostenible para la infancia en Perú, que llevará 
 a cabo de la mano de la Asociación Madre Coraje.

4.7.5. Patrimonio
Restauración del tapiz “La generosidad de Ester” perteneciente a la Colección de Cajasol.
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4.7.6. Premios y Distinciones
A lo largo del 2007, la Obra Social Directa de Cajasol ha recibido numerosos premios y distinciones, los cuales 
se detallan a continuación.

 4.8. Cajasol Fundación
Cajasol Fundación es heredera, fundamentalmente, de la línea de trabajo y proyectos de la Fundación El 
Monte. La Fundación tiene como objetivo primordial la gestión de parte de los fondos que Cajasol destina 
a Obra Social. Las actividades y los programas de la Fundación se desarrollan fundamentalmente allí donde 
la Caja realiza su actividad fi nanciera, esto es: Andalucía, Extremadura, Castilla La Mancha y otros puntos del 
territorio nacional como Madrid y Barcelona; aunque su labor se extiende, a través de su colaboración con 
entidades y organizaciones de distintos ámbitos de actuación, mucho más allá de nuestro territorio de ex-
pansión de negocio hasta los más diversos rincones de la geografía nacional y países en vías de desarrollo. 
Esta presencia de la Fundación fuera de las fronteras españolas se materializa gracias a los diferentes planes 
de cooperación que ejecuta en estrecho contacto con organismos nacionales e internacionales y diversas 
ONG, instituciones que conocen de primera mano las necesidades de las poblaciones más desfavorecidas 
del planeta, facilitando una gestión de recursos mucho más efi caz.
Esta preocupación por lo social ha ido creciendo en Cajasol Fundación hasta hacerse prioritaria, siendo este 
el motor que mueve la Fundación y que hace que todas las actividades por ella desarrolladas tengan, de 
forma directa o indirecta, una orientación de servicio inequívocamente dirigida hacia amplios segmentos de 
la población civil, con unos principios de promoción de la igualdad de oportunidades y de complementarie-
dad con las Administraciones Públicas y otros agentes privados.
Cajasol Fundación cuenta con una plantilla de unos 40 profesionales especializados en las diferentes áreas 
de trabajo de la Fundación (gestión de proyectos sociales y de cooperación al desarrollo, actividades cultu-
rales, programas educativos, administración, comunicación, etc.) que combinan cualifi caciones técnicas con 
vocación social. 
En los diferentes ámbitos de su gestión, los profesionales de la Fundación trabajan en estrecho contacto con 
los demás profesionales de la Caja para asegurarse de que las ofi cinas, como puntos de encuentro inmejora-

 PREMIOS Y DISTINCIONES 2.10

Premio Cartera de Inversión

Agradecimiento de la Asociación de Familiares de Enfermos Mentales, por 

la celebración de las XIII Jornadas “Intervención Psicosocial en el Trastorno Mental Grave”.

Socio de Honor y placa de reconocimiento de la Unión Democrática de Pensionistas de Cádiz.

p g yDistinción de FACUA por el Programa Internacional en Iberoamérica y el Caribe.

Distinción de la Peña “La Perla de Cádiz”.

Distinción de la Peña Flamenca Juanito Villar, de Cádiz.

Reconocimiento de la Organización del Carnaval de Cádiz.

p p pPremio de la Asociación de la Prensa Deportiva de Cádiz por el fomento del deporte.

Premio Demófi lo “Investigación Cultura Popular”.

Premio Saeta de Oro de la Cadena COPE.

Reconocimiento del Club Ciclista Antonio Gómez del Moral por su colaboración en la celebración de la “Challenge

Vuelta Ciclista a Sevilla”.
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bles con la sociedad, sirvan también de fuentes de información para identifi car y comprender los problemas 
y las demandas sociales. Con este mismo fi n, la Fundación continúa buscando nuevas colaboraciones que 
puedan ser de utilidad para ampliar las áreas de actuación y el número de benefi ciarios de las actuaciones. 
De esta manera, la amplia red de colaboradores externos incluye a las administraciones públicas, universida-
des, ONG, investigadores, creadores, otras fundaciones, asociaciones varias, etc. 
La Fundación El Monte desarrolló en el 2005 el plan estratégico 2005-2007, en el que se defi nieron la Misión, 
la Visión y los Valores de la Fundación, sus grupos de interés, un cuadro de mando de visión, un mapa de 
sensibilidad social y los objetivos estratégicos para la Fundación con actividades de desarrollo asociadas. Los 
objetivos estratégicos a conseguir en ese periodo de tiempo fueron:

1. Diferenciación en Actuación Social 
2. Liderazgo en Actuación Cultural y apuesta por la innovación en acción cultural con enfoque social 
3. Comunicación y notoriedad de la Obra Social 
4. Modelo de Gestión, soporte del Posicionamiento Estratégico aprobado y comunicado, que potencie del 
desarrollo de las personas.

Estos objetivos han sido desarrollados mediante numerosas acciones derivadas de cada uno de ellos, y la va-
loración fi nal, a nivel global, es muy satisfactoria. Para el año 2008, el objetivo de Cajasol Fundación es incidir, 
sin perjuicio para sus líneas de actuación tradicionales, en nuevas líneas de acción tales como:

 Dependencia
 Inserción laboral
 Medio Ambiente
 Microcréditos
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 4.9. Dotación Económica de la Fundación [SOC1]
La dotación económica de Cajasol Fundación ascendió, en 2007 a más de 20 millones de euros y se estima 
que benefi ció a casi dos millones de personas, gracias a casi 1.500 actividades en diferentes áreas de actua-
ción, como se puede comprobar en la siguiente tabla:

 4.10. Áreas de Actuación de la Fundación
Las áreas de actuación de Cajasol Fundación son muy variadas, aunque, como ya se ha mencionado ante-
riormente, todas sus actuaciones tienen un fondo social muy marcado, bien sea de forma evidente, como en 
los proyectos de acción social o cooperación al desarrollo, o bien en proyectos de promoción y difusión de 
la cultura, investigación, etc.

4.10.1. Acción Social
En Cajasol Fundación, el concepto de acción social se entiende en un sentido amplio, refi riéndose a todas 
aquellas actividades orientadas a un fi n fundamental: fomentar la integración social y la efectiva igualdad 
de oportunidades para conseguir una sociedad más justa y equilibrada. Potenciar la acción social, para así 
dar respuesta a las demandas que expresa nuestra sociedad, es una de las propuestas estratégicas de la 
Fundación.
El rango y ámbito de las actividades es muy amplio, aunque desde un punto de vista operativo podemos 
distinguir dos formas de trabajo:

 La primera se confi gura alrededor de una convocatoria pública de carácter anual, que venía 
 desarrollándose en la Fundación El Monte desde 2003. Las áreas de actuación de cada convocatoria 
 pueden variar de un año a otro atendiendo al mapa de sensibilidad social de cada momento, y 
 están dotadas con más de 1.000.000 de euros.

 Por otro lado, la Fundación mantiene una serie de líneas de actuación que se articulan a través de 
 mecanismos de colaboración con diversas entidades privadas y públicas.

DOTACIÓN ECONÓMICA DE LA FUNDACIÓN SOC1

GastoGasto
     Actividades miles de euros Benefi ciarios

y pCultura y tiempo libre  1.367 10.740,9 1.254.841

Cultura   847 7.852,9 1.127.665

Tiempo libre  520 2.887,9 127.176

yAsistencia social y sanitaria  22 5.240,9 501.303

Asistencia social  16 5.109,5 463.143

Sanidad   6 131,4 38.160

gEducación e investigación  73 4.205,9 48.826

Educación  14 813,9 39.421

Investigación y desarrollo  59 3.392,1 9.405

yPatrimonio histórico artístico y natural  18 294,1 10.000

Patrimonio histórico artístico  18 294,1 10.000

TOTAL   1.480 20.481,8 1.814.970
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Para ejecutar adecuadamente esta labor, la Fundación requiere de fl ujos permanentes de información que 
le permita detectar las demandas y necesidades sociales existentes. Los agentes sociales como asociaciones, 
ONG, fundaciones y otras instituciones que desarrollan su labor en este campo, constituyen su principal 
fuente de conocimiento, dado que su interacción con los distintos colectivos sociales en exclusión les pro-
porciona un conocimiento real y de primera mano del mapa de sensibilidades operante. Partiendo de este 
contexto, Cajasol Fundación continúa el programa de Voluntariado Corporativo que lanzó la Fundación El 
Monte dirigido a todos los empleados de Cajasol, con inquietudes sociales. Las labores que realizan los vo-
luntarios y voluntarias de la Fundación son:

 Acompañamiento a las asociaciones en los proyectos seleccionados de la Convocatoria de 
 Actuación Social

 Acompañamiento a los microcredistas en el desarrollo de sus micronegocios
 Prestando sus servicios de voluntarios directamente en asociaciones.

Se trata de establecer un canal de diálogo directo y continuo, a través del personal propio de Cajasol, entre 
la Fundación y las diferentes instituciones sociales con las que mantiene colaboración. Conscientes de la im-
portancia de los conocimientos y herramientas que precisan los voluntarios y voluntarias para el adecuado 
desarrollo de su labor, la Fundación imparte cursos de formación internos en sus propias instalaciones en 
dos modalidades: cursos ordinarios e intensivos. El personal docente está compuesto por miembros de la 
organización y profesorado de la Plataforma del Voluntariado.

4.10.2. Cooperación al Desarrollo
Cooperación al desarrollo es un programa de acción social, creado en 1998 por la Asamblea General 
de El Monte, que se nutre del 0,7% de los benefi cios brutos de la Entidad para subvencionar proyectos 
–seleccionados por convocatoria- dirigidos a las poblaciones más desfavorecidas en países en vías de 
desarrollo. 

Sus áreas de actuación han ido creciendo año tras año hasta confi gurar el marco actual de trabajo en pro-
yectos de:

 Educación
 Sanidad
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LA OBRA SOCIAL DE CAJASOL FUNDACIÓN RECIBE EL HOMENAJE
DE UNICEF POR SU COMPROMISO CON LA INFANCIA

El pasado día 15 de junio, tuvo lugar en el salón de actos de la Fundación Lázaro Galdiano ,en  Madrid, la entrega de

reconocimientos de UNICEF -Comité Español- a la Solidaridad. Estos premios ponen en valor el trabajo de instituciones, 

empresas y personas que colaboran estrechamente con UNICEF, mediante proyectos o campañas, en defensa de los

derechos de los niños y niñas de todo el mundo y, muy especialmente, en los países en vías de desarrollo.

La Obra Social de Cajasol  a través de su Fundación recibió, en dicho acto, de manos de S.A.R. la Infanta Doña

 Margarita de Borbón, una placa conmemorativa como Socio de Honor de UNICEF. Un reconocimiento recogido 

 por José Juan Díaz Trillo, patrono de la Fundación de la Obra Social Cajasol, que viene a premiar el trabajo 

 continuado que la Fundación viene realizando con UNICEF a favor de la infancia.
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 Promoción Social
 Promoción del Empleo

Del 15 de octubre al 31 de diciembre, se desarrolló la Campaña UNICEF-Cajasol Fundación “Unidos por la In-
fancia, Unidos contra el SIDA”. Esta campaña contó con la colaboración doble de la plantilla de Cajasol: por una 
parte, con sus donativos, y, por otra, dando a conocer la propia campaña a través de la entrega de folletos infor-
mativos a los clientes que se acercaban a las ofi cinas. El resultado fue de 45.072 euros de donativos de clientes 
y de 24.755 euros de los empleados. Supuso el envío de 139.655 dosis de antirretrovirales contra el SIDA.

CAMPAÑA UNICEFFUNDACIÓN “UNIDOS POR LA INFANCIA, UNIDOS CONTRA EL SIDA” 4.12

La Obra Social de Cajasol a través de su Fundación viene apoyando de manera continuada el trabajo de UNICEF en favor 

de la infancia [4.13]. Esta colaboración se materializa principalmente en tres áreas: Ayuda humanitaria (recogida de 

fondos de sus clientes y empleados, así como del Fondo específi co de Ayuda de Emergencia para ayuda y reconstrucción

por catástrofes naturales); Cooperación al Desarrollo (mediante proyectos en países en vías de desarrollo como el de Dar

Al Omouma, unos “hogares maternos” ubicados en zonas rurales de Marruecos que permiten cobijar y asistir a las em-

barazadas contribuyendo a la reducción de los altos índices de mortalidad materno-infantil de estas áreas) y Educación

para el Desarrollo (área en la que la Fundación está apoyando a UNICEF en la difusión de la “Campaña Sida e Infancia” y 

en las que se incluyen actividades diversas entre las que se encuentra la exposición “Unidos por la Infancia”). 

La realidad es que casi 12 millones de jóvenes entre 15 y 24 años viven con el VIH. Cada día, cerca de 6.000 más se 

infectan con el virus y 2.000 niños y niñas lo contraen a través de sus madres durante el embarazo, el parto o la lactancia. 

Además 14 millones de niños y niñas en todo el mundo han perdido uno o ambos padres por el SIDA. Esta campaña pre-

tende incrementar las intervenciones con tratamiento de anti-retrovirales para proteger y apoyar a los niños infectados y

afectados por VIH-SIDA: dos dosis de anti-retroviral sólo cuestan 1 euro.
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4.10.3. Microcréditos
Dentro del capítulo de promoción social, tanto Ca-
jasol Fundación como Obra Social Cajasol llevan a 
cabo programas de Microcréditos [RB1]; préstamos 
de pequeña cantidad que se entregan a personas 
vulnerables en riesgo de exclusión, para facilitarles 
el acceso a una actividad productiva que sea viable 
y para cuya concesión no se exigen ni garantías rea-
les ni avalistas. El Programa de Microcréditos es una 
herramienta, complementaria a las actuaciones sociales que realiza la Fundación, para combatir la exclusión 
fi nanciera y social que sufren determinados colectivos de personas en España, otorgando fi nanciación a pe-
queños proyectos laborales o empresariales viables que no tienen acceso a recursos a través de los canales 
fi nancieros habituales, ofreciendo además asesoramiento y acompañamiento a estas personas para que sus 
iniciativas tengan éxito, bien a través de profesionales colaboradores, o bien del programa de voluntariado.

4.10.4. Cultura
Cajasol Fundación, consciente del rol social que desempeña la Cultura, elabora un programa cultural variado, 
que lleva pareja a la realización de actividades la transmisión de valores sociales, como la colaboración, la 
tolerancia, la aceptación de la diversidad y la no violencia. El objetivo de la puesta en marcha y difusión de 
estas manifestaciones artísticas es doble: por un lado, acercar la cultura al mayor número posible de perso-
nas, de todas las edades y niveles sociales, en virtud del principio de igualdad de oportunidades. Por otro, 
promocionar la aparición y crecimiento de nuevos valores creadores en su entorno.
Ejemplo de esto son los premios de relatos breves que Cajasol convoca anualmente: el Premio Alberto Lista, 
junto con el Diario ABC de Sevilla, y el Premio Ciudad de Cádiz, junto con el Casino Gaditano. En ambos, 
pueden participar escritores de cualquier nacionalidad con una única premisa: toda obra presentada a con-
curso debe estar escrita en un único idioma, el español. 
En las artes plásticas, destacan los concursos internacionales de Pintura y el de Grabados de Alcalá de Gua-
daira, y el Certamen Nacional José Arpa de Carmona.
La música es uno de los grandes puntales sobre los que gira la programación de la Fundación, destacando 
los Ciclos de Música de Cámara, uno de los más interesantes de cuantos se programan en España. Por él 
han pasado todos los grandes artistas y conjuntos del mundo. Perfecto complemento de este ciclo es el 
que se celebra en colaboración con Juventudes Musicales para jóvenes promesas. La programación musical 
se completa con un importante ciclo de fl amenco, Los Jueves Flamencos, con más de veinte espectáculos 
en 2007. No puede olvidarse tampoco que la Fundación es patrocinadora de la Real Orquesta Sinfónica de 
Sevilla y del Teatro de la Maestranza. Con esta entidad y la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, 
se fi rmaron convenios para ofrecer los Conciertos Pedagógicos del Teatro de la Maestranza, para acercar la 
música a los alumnos de Primaria y Secundaria. Estos conciertos se vienen celebrando desde el año 2004.
El teatro y la danza, junto con la música, son manifestaciones culturales transmisoras de valores y fuente de 
aprendizaje social. Por ello, la programación cultural de la Cajasol Fundación incluye estas disciplinas artísticas. En 
este sentido, es reseñable su participación en festivales de teatro de reconocido prestigio nacional e internacio-
nal como el Festival de Teatro de Almagro, el Festival de Teatro y Danza de Niebla y el Festival de Teatro y Danza 
Noches de Verano.
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En lo que al mundo del cine se refi ere, Cajasol Fundación organiza, entre otros eventos, el Ciclo de Cine del 
Centro Cultural de Sevilla, con una programación poco habitual -por autores, géneros o actores- en salas co-
merciales, caracterizada por su calidad y entrada libre. El carácter pedagógico de este evento viene dado por 
los programas que se proporcionan al público asistente, muy heterogéneo, con notas elaboradas por críticos 
de cine, y el debate coloquio, a cargo de especialistas en la materia, que tiene lugar tras las proyecciones. 
Las actividades en colaboración se manifi estan en acciones puntuales que se suceden a lo largo del año y se 
hacen públicas en el período de su ejecución.

Por otro lado, es digno de mención el fondo bibliográfi co de la Fundación, que cuenta con más de 1.000 
publicaciones, propias y en colaboración, sobre los más diversos temas. Todos ellos presentan un denomi-
nador común: la diferenciación con respecto a la oferta de editoriales comerciales. En este sentido, las obras 
editadas responden a criterios de relevancia e interés social. Esto es, títulos que aporten un valor diferencial 
y de cultura. Cabe resaltar como colecciones propias las siguientes:

 Colección Literaria
 Colección Patrimonio Cultural
 Colección Ciclos
 Cuadernos de la Placeta
 Colección América
 Catálogos de exposiciones

En cuanto a las publicaciones en colaboración con otras instituciones, merecen especial atención las pro-
ducidas con diversas instituciones de renombre; valgan como ejemplo: Fondo de Cultura Económica, Uni-
versidad de Huelva, Universidad de Sevilla, Residencia de Estudiantes, Universidad Pablo de Olavide, Museo 
del Ermitage. 

XIV EDICIÓN DEL FESTIVAL DE CINE DE CÁCERES

“Solidaridad. Ver cine español ayuda”, es el lema de una campaña solidaria que precede a la celebración del 14 Festival ”

Solidario de Cine Español de Cáceres y resume el ánimo con el que la Asociación de Cine ReBross ha venido trabajando 

en Cáceres en todos estos años. Canalizar la pasión por el cine, promocionar el cine español y orientar toda esta energía 

en un gesto solidario, donando todos los benefi cios generados por el Festival a varias ONG.

El Festival de Cine Solidario de Cáceres ha crecido en el 2007 gracias al incremento de las ayudas institucionales, lo que se 

ha traducido en un aumento de proyecciones y de los días de exhibición, algo que ha repercutido en las recaudaciones

para las ONG extremeñas. La Fundación El Monte fue la primera entidad no pública en comprometerse con este evento 

cultural y solidario.

El Festival, que fi nalizó el día 3 de marzo, ha conseguido una recaudación cercana a los 12.000 euros y ha sido entregada

por el Presidente de la Asociación Cinéfi la ReBross, Jacinto Rebollo, a la Asociación Inti Rayni y al Comité Solidario Ipiran-

ga, que realizan su labor humanitaria en Perú y Brasil, respectivamente y que están dirigidas por José María Montero y 

Tony López. Por su parte, el presidente de Inti Rayni, agradeció a organizadores y patrocinadores la donación de la recau-

dación y afi rmó que se destinarán íntegramente a comprar medicinas contra la gripe y la tuberculosis y se dispensarán

gratuitamente a unas 100 personas durante todo un año en un hospital que la organización ha inaugurado el pasado 

mes de agosto en la localidad peruana de Arequipa. La entrega se hizo en un acto ante la prensa y en presencia Sixto

Amado, director de la ofi cina de Cajasol en Cáceres.

089
4 DIVIDENDO SOCIAL.indd 254 DIVIDENDO SOCIAL.indd   25 02/07/2008 19:09:4602/07/2008   19:09:46



El Fondo Bibliográfi co puede consultarse en la página web de Cajasol, en la que un sistema de búsqueda 
electrónica permite localizar los ejemplares que mejor se ajusten a los intereses de cada uno.
En esta misma línea de apoyo a la cultura, la Fundación cuenta con un amplio programa de exposiciones 
propias, presenciales y virtuales, y en colaboración que se exhiben en el Centro Cultural Cajasol  (Sevilla) 
y Plus Ultra (Huelva). Se trata de muestras diversas, abiertas a todo el público y de entrada libre, que se 
articulan en torno a varios ejes temáticos tales como el arte contemporáneo, la fotografía y el vídeo, la 
arqueología y la pintura regionalista de nuestro ámbito de actuación. Junto al montaje de éstas, se diseñan 
y organizan actividades paralelas de carácter educativo, tales como visitas guiadas y talleres (destinados a 
los centros de enseñanza). 
Las exposiciones de gran formato quedan además recogidas en catálogos impresos que combinan la labor 
de investigación y divulgación. Asimismo, se puede acceder a estas exposiciones de manera virtual desde 
nuestro enlace a “Exposiciones virtuales” en la sección cultural de la página de la Fundación, cuyo enlace 
se encuentra en la página de www.cajasol.es. Son ejemplos de esto la exposición itinerante “Unidos por la 
Infancia” organizada por UNICEF, y el protocolo fi rmado con la Consejería de Cultura y la Casa de Alba para la 
realización de la exposición La Colección Casa de Alba. 

4.10.5. Educación e Investigación
Conocimiento e investigación son piezas claves para el desarrollo social y económico de toda comunidad. 
Conscientes de la necesidad de potenciar estas dos áreas en las generaciones venideras, dado que en ellas 
recae nuestro futuro, y en nuestros mayores, por cuanto transmiten valores y sabiduría a los más jóvenes, la 
Fundación desarrolla un programa de actuación en educación basado en dos vertientes:

 Colaboración con Universidades 
 Innovación y difusión de la cultura 

En el campo de la investigación, centra su actividad en la fi nanciación de proyectos de investigación de in-
cidencia social relevante apoyando especialmente aquellos que combinen excelencia intrínseca con interés 
específi co para Andalucía. Destacan varias experiencias notables:

 Programa de Células Madres de Andalucía. 
 Análisis sistemático de fuentes de información secundaria y encuestas de victimización del 

 Observatorio de la Delincuencia de Andalucía. 
 Investigación sobre cultivos hidropónicos en el sector fresero de la Fundación Agraria. 
 Investigación de la Cooperativa Campo de Tejada sobre la selección de germoplasma idóneo para el 

 cultivo comercial del garbanzo blanco lechoso.

También hay que destacar la colaboración que viene desarrollando la Fundación con el Consejo Superior de 
Investigaciones Científi cas (CSIC) desde hace varios años, que se concreta en distintas actividades centradas 
en la divulgación de la ciencia entre los ciudadanos en general. En esta línea, se ubican las exposiciones del 
Pabellón del Sol y la de la recuperación del río Guadiamar.
Uno de los ejes fundamentales en el ámbito educativo es la colaboración con las Universidades, en una doble 
vertiente: programas de becas predoctorales que complementen el Plan Propio de cada Universidad y apoyo 
a distintas actividades culturales y divulgativas dirigidas a la comunidad universitaria. La apuesta por el mundo 
universitario parte de que en Cajasol entendemos que una de las bases fundamentales del crecimiento a largo 
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plazo de una comunidad es el denominado capital humano. En colaboración con la Fundación UPC, Cajasol 
Fundación ha presentado el Master en Diseño de Interiores y el Master “El Espacio expositivo en el ámbito de la 
Museografía Creativa”, que se desarrollan en el Centro Cultural Cajasol de septiembre de 2007 a junio de 2008. 
Asimismo, para el curso 2007 se convocaron diez ayudas para titulados superiores de la Universidad de Sevilla 
y/o alumnos de sus programas de doctorado, correspondientes a las distintas áreas de conocimiento.
En su apuesta por la difusión del conocimiento, la Fundación apoya la organización de cursos, conferencias y 
seminarios en centros propios o ajenos con el fi n de incidir en el desarrollo y productividad de los territorios 
donde Cajasol opera. Así, en 2007, se celebraron el II Congreso Solidario de UNICEF, el seminario de Responsa-
bilidad Social Corporativa e Infancia, la mesa redonda “Protección Infantil” y el I Congreso Internacional África-
Occidente. 

4.10.6. Patrimonio Histórico y Medio Ambiente
El patrimonio histórico-artístico forma parte de las señas de identidad de nuestra comunidad. De ahí que su 
recuperación y conservación constituya una forma de preservar la herencia cultural que será transmitida a 
generaciones venideras. Partiendo de esta fi losofía, Cajasol Fundación ha apoyado numerosos proyectos de 
restauración entre los que destacan: el retablo mayor de la iglesia de Santa María de la Alambra de Granada, 
el Programa de Restauración de la Catedral de Cádiz, y la restauración de la escultura del arcángel San Miguel 
de Sanlúcar la Mayor, de Lorenzo Mercadante de Bretaña. Asimismo, ha participado en múltiples proyectos en 
iglesias y monumentos. Destaca también el convenio de colaboración con la Excma. Diputación Provincial de 
Albacete, colaboración para apoyar un proyecto de investigación arqueológica en la localidad de Lezuza, con-
cretamente, la excavación en la antigua Libisosa, situada en el Cerro del Castillo, donde se encuentran sepul-

VII JORNADA DE LA SOLIDARIDAD

En octubre del pasado año, la Fundación Prodean celebró, en el Centro Cultural de Laraña, la VII Jornada de la Solidaridad. 

El acto, que contó con la presencia del Jefe del Gabinete del Presidente, Fernando Vega, la Delegada de Bienestar Social 

del Ayuntamiento de Sevilla, Ana Gómez, el Director de la Agencia Andaluza del Voluntariado, Manuel de la Plata y la

directora técnica de Prodean, Felisa Castellanos, pivotó sobre dos temas claves: la necesidad de sensibilizar a la sociedad 

sobre las necesidades y demandas de los colectivos más desfavorecidos y sobre el papel relevante que juegan los volun-

tarios en las organizaciones sociales.

El apoyo de Cajasol-Fundación a esta actividad y su participación vienen justifi cados por su compromiso en el impulso 

del voluntariado. La Fundación, que cuenta con un programa propio de voluntariado corporativo para el seguimiento de 

los proyectos de su convocatoria de Actuación Social, percibe el voluntariado como un medio de transformación social

que canaliza la solidaridad y voluntad de la sociedad hacia aquellos que más lo necesitan.

Las jornadas presentaron, como actividad paralela, el Concurso Fotográfi co Enfoque Solidario, cuyo fallo y la entrega de 

premios, el último día de las jornadas, posibilitaron que los ganadores expusiesen ante el público asistente el contexto de 

su fotografía, tomada, en su mayoría, durante trabajos como voluntarios en España y otros países. Estas fotografías, junto

con el resto de las que compitieron en el concurso, se expusieron durante toda una semana en el Centro Cultural Cajasol.

La conferencia Ayudarse ayudando, de Irene Villa, puso cierre a este completo conjunto de acciones. Su intervención, 

basada en su experiencia personal (en 1991 y a causa de un atentando de ETA, perdió las dos piernas y algunos dedos 

de una mano) resaltó por su optimismo y viveza. Destacó, durante su discurso, la importancia de la fi gura del voluntario. 

Todo un apoyo y experiencia enriquecedora para el que ayuda y el que recibe esa ayuda.
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tadas tres ciudades superpuestas: ibérica, romana y 
medieval. Y, también, las excavaciones submarinas 
en el Líbano, en colaboración con la Asociación de 
Amigos del Museo Arqueológico de Sevilla.
En Medio Ambiente, se han desarrollado dos tipos 
de actividades: unas orientadas a la sensibilización 
y formación en estas materias, a través de jornadas, 
seminarios y talleres, y otras apoyando el Aula de 
sostenibilidad de la UNIA y el programa de volunta-
riado de la Fundación de la Universidad Pablo Ola-
vide, así como la promoción y desarrollo sostenible 
de los espacios naturales protegidos de Andalucía, 
formando parte del patronato de la Fundación AN-
DANATURA.

4.10.7. Aula de Mayores
El Aula de Mayores es un espacio de formación y 
socialización para nuestros mayores. Con más de 
1.485 socios, las aulas de Sevilla y Huelva, se pre-
sentan como lugares de encuentro donde actualizar los conocimientos, desarrollar habilidades, compartir 
experiencias y mantener una actitud activa mediante la participación y asistencia a cursos y talleres (aca-
démicos, de artesanía, habilidades y destrezas y de idiomas), actividades culturales (representaciones tea-
trales, asistencia a conciertos, visitas a exposiciones, participación en jornadas de convivencias y realización 
de viajes) y asesoramiento psicológico.
Otro de los grandes ámbitos de trabajo de Cajasol Fundación son los enfermos de Alzheimer, que cuentan 
con un largo recorrido de dedicación que se materializa en dos líneas de actuación básicas: Aula de Mayo-
res y Programa de Actuación Social. El Aula de Mayores, en colaboración con diversos Centros de Día, desa-
rrolla talleres de memoria cuya fi nalidad consiste en trabajar las habilidades cognitivas de forma progresiva 
(ejercicios de atención, asociación y memoria) para incrementar su autonomía personal. 

4.10.8. Club Juvenil
El Club Juvenil, popularmente conocido como Sal-
tamontes, dispone de dos centros, uno en Sevilla 
y otro en Huelva, con más de 1.700 socios ya ins-
critos. A modo de resumen de las actividades que 
desarrollan, pueden mencionarse: las actividades 
culturales (representaciones teatrales, espectácu-
los musicales, proyecciones fílmicas, excursiones 
y campamentos de verano), las deportivas (cam-
peonatos, vela, gymkhana), las formativas (taller 
de animación a la lectura, taller literario, taller de 
pintura y certámenes) y las publicaciones.
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CAJASOL FUNDACIÓN COLABORA CON EL PROYECTO “ÁNGELES SIN CIELO”

Cajasol Fundación, a través de su línea de actuación social, ha colaborado en el proyecto de intervención educativa de

los campamentos de refugiados saharauis  “Ángeles sin cielo”, organizado por cinco profesores de la Facultad de Ciencias

de la Educación de la Universidad de Huelva. Los docentes visitaron durante seis días los distintos campamentos de 

refugiados saharauis en el desierto argelino de Tindouf.

Durante su visita, los organizadores del proyecto han desarrollado un sinfín de actividades con los niños saharauis entre 

las que destaca el taller de juegos populares del que se han tomado fotografías y se han grabado distintos vídeos para la

realización de dos documentales audiovisuales. Uno, como testimonio gráfi co del acto y, otro, sobre la situación política 

de estos campamentos, según señala Nuria Tena Pérez, una de las gestoras del proyecto. Los organizadores han visitado

además las Escuelas de Educación Especial y la de Defi cientes Visuales de los campamentos de Smara, de Auserd, y de

Dajla. Asimismo, han asistido al IV Congreso Internacional de la Unión Nacional de la Mujer Saharaui, “en el que, a través

de múltiples foros, un amplio espectro de países dieron muestras fehacientes de solidaridad con la causa del pueblo

saharaui”, comenta otra de las docentes del proyecto. Para los cinco participantes, que no habían tenido la oportunidad

de visitar con anterioridad los campamentos de refugiados, “la increíble e insaciable hospitalidad saharaui ha sido no sólo

un grato descubrimiento sino un extraordinario catalizador de la visita y la labor que hemos desarrollado allí”.

 PREMIOS Y DISTINCIONES RECIBIDOS POR LA FUNDACIÓN CAJASOL EN 2007  2.10

Reconocimiento de UNICEF (véase cuadro explicativo al fi nal de este apartado).

pDistinción AFA 2007 (Asociación de Enfermos de Alzheimer) Huelva. Septiembre.

Distinción del Ayuntamiento de Villablanca, en agradecimiento por la colaboración 

con el XXVIII Festival Internacional de Danzas de Villablanca. Agosto.

Agradecimiento de la Hermandad de Estudiantes por la

pcolaboración en la Festividad de San Sebastián, patrón de Huelva. Enero.

Agradecimiento del Ayuntamiento de Alosno por la colaboración

en el XI Certamen Nacional de Fandangos Paco Toronjo. Julio.

p p pPremio por fomento al deporte de la Asociación Onubense de Prensa Deportiva.

Reconocimiento de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias por el apoyo y colaboración en la organización y

fi nanciación de actividades culturales con las que los internos del Centro Penitenciario de Huelva desarrollan su capaci-

dad y conocimiento para su futura integración social. Septiembre.

Premio al Belén Más Artístico en el XIV Certamen de Belenes de Huelva. Enero.

Primer premio de Belenes Figurativos en el XIV Certamen de Belenes de Huelva. Enero.

pDistinción de la Peña Cultural Flamenca de Calañas por la colaboración en la celebración de su 30 Aniversario. Marzo.

Distinción de FACUA Andalucía por la contribución al movimiento de defensa de los consumidores en los países de

América Latina y el Caribe.
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LA OBRA SOCIAL DE CAJASOL FUNDACIÓN RECIBE EL
HOMENAJE DE UNICEF POR SU COMPROMISO CON LA INFANCIA

El pasado día 15 de junio, tuvo lugar en el salón de actos de la Fundación Lázaro Galdiano, en  Madrid, la entrega de

reconocimientos de UNICEF -Comité Español- a la Solidaridad. Estos premios ponen en valor el trabajo de instituciones, 

empresas y personas que colaboran estrechamente con UNICEF, mediante proyectos o campañas, en defensa de los

derechos de los niños y niñas de todo el mundo y, muy especialmente, en los países en vías de desarrollo.

Sigue 
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 4.11. Fundación Caja San Fernando
El compromiso ético y social de las Cajas de Ahorros con su entorno es parte fundamental de su naturaleza y 
les otorga un papel fundamental en el desarrollo socioeconómico de la sociedad a la que sirven. Dentro de 
este contexto, en marzo de 2006, se crea la Fundación Caja San Fernando, con el objeto de gestionar fondos 
de la Obra Social de su Caja, y que, durante el año 2008, iniciará el proceso de integración en la nueva Funda-
ción Cajasol. Su cometido principal es el de contribuir al desarrollo socioeconómico sostenible y equitativo 
del territorio de implantación de la Caja de Ahorros, y ello a través de tres líneas principales de actuación: la 
inclusión socioeconómica de colectivos con mayores difi cultades para el acceso al mercado de trabajo; el 
fomento de la innovación, modernización y mejora del sistema socio-productivo; y el desarrollo sostenible, 
fomentando medidas encaminadas a sensibilizar a la sociedad y sus distintos agentes hacia un uso efi ciente 
y racional de los recursos.

4.11.1. Actividades de Fundación Caja San Fernando: Inclusión Social
Las acciones en este ámbito (dirigidas a personas desempleadas, colectivos en situación de marginación social, 
discapacitados, mujeres, mayores, inmigrantes y menores en riesgo de exclusión) se plantean con un doble obje-
tivo: prevenir la exclusión y contribuir a la inserción de personas en situación de desventaja social y económica.
Así, la Fundación apuesta por actividades que promuevan la implicación de la mujer en el tejido empresarial. 
Su intención es la de potenciar el desarrollo económico del medio rural andaluz a través de acciones de 
información, asesoramiento y fomento de redes empresariales. En el 2007, merecen especial atención: el 
IV Premio a la Trayectoria Empresarial de Mujeres de la Provincia de Cádiz, que convoca la Asociación de 
Empresarias y Profesionales de esta provincia; las Jornadas de la Asociación de Mujeres Rurales de Andalu-
cía (ADEMUR) celebradas en Granada y Jaén, para promover la cultura emprendedora entre las mujeres del 
entorno rural; las becas de formación y prácticas empresariales de la Fundación Jaime Loring; y el programa 
No pares a los cuarenta del Ayuntamiento de Marchena.

4.11.2. Innovación y Acciones Emprendedoras
Bajo este epígrafe se enmarcan las actuaciones emprendidas para apoyar la investigación y la transferencia 
tecnológica, la innovación en las empresas, el fomento de la cultura emprendedora y una mayor sensibiliza-
ción hacia la educación y la ciencia como herramientas para la mejora de la calidad de vida.

 Sociedad Andaluza para la divulgación de la ciencia. V Feria de las Ciencias
 Universidad Pablo de Olavide. Cursos de Verano 2007
 XVII Congreso Nacional de la Asociación Científi ca de Economía y Dirección de Empresas
 Fundación Laboral WWB en España (Banco Mundial de la Mujer). XIII Feria de la Mujer Emprendedora 
 Aula de Emprendeduría-EOI

094

LA OBRA SOCIAL DE CAJASOL FUNDACIÓN RECIBE EL
HOMENAJE DE UNICEF POR SU COMPROMISO CON LA INFANCIA

  La Obra Social de Cajasol  a través de su Fundación recibió, en dicho acto, de manos de S.A.R. la Infanta Doña Margarita

de Borbón, una placa conmemorativa como Socio de Honor de UNICEF. Un reconocimiento recogido por José Juan Díaz 

Trillo, patrono de la Fundación de la Obra Social Cajasol, que viene a premiar el trabajo continuado que la Fundación

viene realizando con UNICEF a favor de la infancia.

4 DIVIDENDO SOCIAL.indd 304 DIVIDENDO SOCIAL.indd   30 02/07/2008 19:09:5102/07/2008   19:09:51



DIVIDENDO SOCIAL

 Programa Estalmat
 Asociación Empresarias de Sevilla

4.11.3. Desarrollo Sostenible 

Fundación Vía Verde. III Semana del deporte saludable en la Vía Verde
El proyecto pretende potenciar el aprovechamiento de los recursos naturales e infraestructuras de la zona 
(la Vía Verde de la Sierra que discurre por los pueblos de Coripe, El Coronil, Montellano, Olvera, Pruna y Puer-
to Serrano) para la práctica deportiva. El programa se centró en tres actividades: salud y tercera edad en la 
Vía Verde de la Sierra; media maratón por la Vía Verde; y visitas familiares a la Vía Verde de la Sierra.

Holcim España S.A. Congreso Internacional de Construcción Sostenible
Iniciativa de la Junta de Andalucía y Holcim España, el congreso se confi guró como foro de debate para re-
fl exionar sobre los retos y oportunidades que plantea la construcción desde una perspectiva de Desarrollo 
Sostenible. Sirvió también para que se expusieran los proyectos premiados en la I edición de los Premios 
Holcim Fin de Carreras sobre Construcción Sostenible de las escuelas de arquitectura andaluzas. 

Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos
En colaboración con UPA-SEVILLA se ha puesto en marcha el proyecto “La condicionalidad como Instrumento 
para la Sostenibilidad del medio agrario”, que proporciona formación y capacitación a los agricultores y gana-
deros de la provincia de Sevilla acerca de la reforma de la Política Agraria Común llevada a cabo en el marco de 
la Agenda 2000, cuyo elemento es la condicionalidad, es decir, el respeto al medio ambiente, en unión con las 
buenas prácticas agrícolas y el compromiso con la seguridad alimentaría y el bienestar animal.

Publicaciones, Energía y Medio Ambiente
La Fundación se ha sumado a la iniciativa conjunta de varias instituciones (Universidad de Córdoba, Fun-
dación Enresa y la Consejería de Educación) para crear la Biblioteca Ben-Rosch de divulgación científi ca y 
tecnológica. Recientemente se ha editado el libro Energía y Medio Ambiente destinado a centros educativos 
y bibliotecas de Andalucía.

4.11.4. Otras Actividades

Convocatoria de Premios Fundación Caja San Fernando
Dotados con 500.000 euros, estos premios se enmarcan dentro de las actuaciones de la Obra Propia y se insti-
tuyeron con la pretensión de fomentar la creatividad, la innovación y el compromiso social en el ámbito em-
presarial. Se presentaron unos 250 proyectos, entre los que el Jurado escogió diez: cinco en la categoría de in-
clusión y otros cinco en la de innovación. El Primer Premio de Inclusión Social fue a parar a la Fundación Genus, 
por la ampliación de puestos de trabajo en centros especiales de empleo (CAILU) a mujeres discapacitadas y 
preferentemente las que lo son como consecuencia de la violencia de género. El Primer Premio de Innovación 
le fue concedido a la empresa sevillana Tecnológica S.A. por la creación de un prototipo que controla el nivel 
de neutrones que reciben los pacientes de radioterapia, lo que lo convierte en una terapia menos agresiva, 
optimizando el tratamiento.
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Nuestro equipo humano
 5.1. Enfoque de Gestión de los Recursos Humanos [INT1]

Cajasol es consciente de que el activo más valioso de la Caja es su personal y así consta y se especifi ca en 
el Código de Conducta y Responsabilidad Social. En un entorno como el actual, cambiante, dinámico y al-
tamente competitivo, el capital humano supone un factor de éxito crítico para una entidad fi nanciera que, 
como Cajasol, pretende dar respuesta efi ciente a las necesidades de sus clientes y ser un referente en el 
sector por su gestión empresarial y fi nanciera. 
Las condiciones generales de trabajo y compen-
sación son muy ventajosas, tanto en términos ab-
solutos como en comparación con otras empresas 
fi nancieras y no fi nancieras. Esto se refl eja en una 
tasa de rotación muy baja, un altísimo número de 
inscripciones en las oposiciones de ingreso y pro-
cesos de selección públicos, y en la capacidad de 
Cajasol de de atraer a profesionales de gran valía y 
acreditación. 
El desempeño de Cajasol en materia de recursos humanos en el 2007 ha estado repartido en cinco ámbitos 
diferentes, de los cuales cada uno de ellos se ha desglosado en distintas actividades para dar cumplimiento 
al objetivo propuesto.

5

OBJETIVOS Y CUMPLIMIENTO DE RECURSOS HUMANOS EN 2007
  Área de gestión Actividades Concretas Cumplimiento

ySelección y Contratación

  Oposiciones externas Más de 8.000 personas

p p g p  Selección por capacitación de analistas de riesgos 27 personas

  Selección externa de directores zonas de expansión 11 directores

  Contratación eventual e indefi nida 184 contratos indefi nidos

   688 temporales

   1.099 interinidades

yFormación y desarrollo

  Herramienta de comunicación única Directo RRHH

j  Aula virtual Aula Virtual Cajasol

  Integración de culturas Desayunos de trabajo (+10% plantilla)

p j p  Formación en aplicativos fi nancieros Trajano/Abril  1.099 personas

  Acciones formativas 2.520 personas formadas en Atrio, MiFID,

   Análisis de Riesgos, Prevención del

   Blanqueo de Capitales, cursos vestibulares

  Acciones de tutorización Realizado

Sigue 

098

“Cajasol tratará a sus empleados y empleadas con respeto, 
equidad, dignidad y cortesía. Ninguno de ellos estará sujeto 
a hostigamiento físico, sexual, racial, psicológico, verbal o 
cualquier otra forma de hostigamiento o abuso. Tampoco 
será sometido a intimidación o trato degradante, y no se 
le impondrán medidas disciplinarias sin el debido procedi-
miento“.
Art. 44, 1 a) del Código de Conducta
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NUESTRO EQUIPO HUMANO

 OBJETIVOS Y CUMPLIMIENTO DE RECURSOS HUMANOS EN 2007
  Área de gestión Actividades Concretas Cumplimiento

yRetribución y benefi cios sociales

 Aplicación nuevo convenio sectorial Realizado

 Integración de aplicaciones 

p informáticas para el abono de la nómina Realizado

 Articulación del Plan de Prejubilaciones 125 prejubilaciones

p p Jubilaciones parciales 57 personas

 Adaptación de los reglamentos de 

 los dos planes de pensiones de empleo Realizado

 Condiciones sociales -Adaptación a criterios 

  ALF en materia de préstamos vivienda.

  -Unifi cación de criterios de las dos entidades.

 -Homogeneización de condiciones (seguro de vida).

Relaciones laborales

 Negociación colectiva -Firma del documento de 

  desarrollo del Acuerdo 

  Laboral de Prejubilaciones.

  -Acuerdo Comisión de Seguimiento: Acta de 

  interpretación y composición de las distintas  

  Comisiones ALF.

  Compromisos adquiridos en ALF:

  * Jornadas Singulares

  * Carrera Profesional Informática

  * Concurso Traslados

  * Modelo Clasifi cación de Ofi cinas y SS.CC.

  * Integración Planes de Pensiones

  * Asuntos Sociales
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 5.2. Perfi l del Equipo Humano de Cajasol 
A 31 de diciembre de 2007, Cajasol contaba con 4.895 personas contratadas, de las cuales, más de un 90% 
tienen contrato indefi nido. Como ya se ha mencionado y se especifi cará a lo largo del capítulo, las condicio-
nes de trabajo son muy apreciables y no suelen cambiar con frecuencia. De cualquier forma, en el Convenio 
Colectivo se establecen los periodos de preaviso ante cualquier cambio organizativo, concretamente 10 días 
para el caso de un cambio de turno [LA5].

UN EQUIPO REPLETO DE ARTISTAS

Gracias a la iniciativa de la Obra Social de Cajasol “Exposición Colectiva Solidaria de Empleados”, éstos nos muestran 

sus obras artísticas, al tiempo que las ponen de manera altruista al servicio de una acción solidaria. En esta exposición,

pueden participar todos los empleados que desarrollen alguna modalidad artística y deseen compartirla con el resto

de compañeros y público. La Obra Social la puso en marcha hace ya cuatro años para hacer brillar el potencial artístico 

de la plantilla y convertirla en protagonista de una de sus acciones culturales. Estos artistas de Cajasol demuestran

también una gran implicación social, ya que donan las obras para que el importe obtenido con su venta sea destinado

a una acción social. Este año la benefi ciaria es la Confederación Andaluza de Organizaciones a favor de las Personas con

Discapacidad Intelectual (FEAPS Andalucía), aumentando la recaudación obtenida para esta entidad con el disco “Así 

canta nuestra tierra en Navidad”. Desde la primera convocatoria, la respuesta e implicación de la plantilla ha sido cada vez

mayor. La exposición incluye diversos estilos y géneros, siendo el nexo común la inquietud artística de los compañeros.

 DESGLOSE DE EMPLEADOS POR CONTRATO LA1
 31 DE DICIEMBRE DE 2007

N.º empleados contrato indefi nido 4.420

p pN.º empleados contrato temporal (eventuales e interinos) 473

N.º empleados de carácter indefi nido a tiempo completo  4.420

p g p pN.º de empleados con algún tipo de discapacidad 38
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NUESTRO EQUIPO HUMANO

Categorías de empleados Menores de Entre Por encima de  Categorías de empleados, Menores de Entre Por encima de
incluyendo alta dirección incluyendo alta dirección 30 años 30 y 50 años 50 años30 años 30 y 50 años 50 años

  [LA1, LA13, INT7] H M H  M H M

Grupo 1 – Nivel 1   24 2  33 1

pGrupo 1 – Nivel 2   39 9  60 3

Grupo 1 – Nivel 3   102 11  95 1

pGrupo 1 – Nivel 4 2  354 68  135 17

Grupo 1 – Nivel 5 7 1 375 104  107 11

pGrupo 1 – Nivel 6 1  110 78  154 51

Grupo 1 – Nivel 7 14 12 311 241  60 14

pGrupo 1 – Nivel 8 4 1 60 72  13 6

Grupo 1 – Nivel 9 5 4 98 160  13 5

pGrupo 1 – Nivel 10 6 14 124 147  11 3

Grupo 1 – Nivel 11 6 8 70 102  0 3

pGrupo 1 – Nivel 12 131 185 259 388  2 1

Grupo 1 – Nivel 13 75 84 65 100  0 1

pGrupo 2 – Nivel 1  1    6 1

Grupo 2 – Nivel 2 1 1 10 3  10 3

pGrupo 2 – Nivel 3  1 4 3 

Grupo 2 – Nivel 4 3 1 7 1  1 1

pGrupo 2 – Nivel 5 1   1 

 DESGLOSE DE EMPLEADOS SEGÚN COMUNIDAD AUTÓNOMA* 31 DE DICIEMBRE LA1

N.º empleados en Andalucía  4.613

pN.º empleados en  Castilla la Mancha 85

N.º empleados en Cataluña 62

pN.º empleados en Extremadura 62

N.º empleados en Madrid 71

*Las comunidades autónomas no representadas en la tabla no cuentan con ningún empleado de la Caja
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 5.3. El Modelo de Gestión de los Recursos Humanos en Cajasol [INT1]

5.3.1. Procesos de Selección y Promoción
El Código de Conducta y Responsabilidad Social de Cajasol establece claramente que las políticas de Re-
cursos Humanos han de regirse por los principios de universalidad, objetividad, transparencia e igualdad 
de oportunidades. Atendiendo a estos principios, los procesos de selección y promoción son públicos –la 
primera convocatoria de oposiciones a Cajasol como nueva entidad se desarrolló el 21 de abril del 2007, 
y se presentaron 8.500 personas-, transparentes y rigurosos. Forma parte de esta política la contratación 
local [EC7], y así está establecido formalmente en algunos de los procedimientos utilizados, de modo que 
la inmensa mayoría de la plantilla, incluyendo los directivos, procede del territorio de implantación de 
Cajasol.
Asimismo, la política de Cajasol establece claramente la igualdad de oportunidades como una prioridad y 
una cuestión a la que prestar particular atención, especialmente en los procesos de selección y promoción, 
entre otros. 
Por otro lado, con el fi n de favorecer a grupos que se han visto tradicionalmente apartados o han encontra-
do mayores difi cultades para el acceso a un puesto de trabajo, Cajasol establece en su Código de Conducta 
su compromiso de potenciar la incorporación a la Caja, y la promoción, de personas con discapacidad física 
y psíquica, implementando las acciones que a tal fi n resulten necesarias.

Ó  ROTACIÓN MEDIA  DE LA PLANTILLA LA2, INT2 2007 COMENTARIOS

N.º total de empleados que han dejado la Entidad
(incluyendo todo tipo de bajas, jubilaciones y defunciones) 320  Sin incluir fi nalizaciones de contrato (1.576)
Creación de trabajo (variación neta en el número de 
empleados durante un año dado [(empleados a la

p pfi nalización del año)-(empleados a la fi nalización del año anterior)] 178 Incremento positivo
% Rotación externa: [(empleados que se han marchado/empleados   En las 320 bajas, está incluido
a la fi nalización del año anterior) x 100] 6.78% el proceso de prejubilaciones

pRotación por edad
N.º de empleados < 30 años que han dejado la Entidad 
(incluyendo todo tipo de bajas, jubilaciones y defunciones) 26
N.º de empleados de 30 a 50 años que han dejado la Entidad  

y p j j y(incluyendo todo tipo de bajas, jubilaciones y defunciones) 59
N.º de empleados > 50 años que han dejado la Entidad   En las 235 bajas, está incluido
(incluyendo todo tipo de bajas, jubilaciones y defunciones) 235 el proceso de prejubilaciones y jubilaciones parciales

pRotación por sexo
N.º de mujeres empleadas que han dejado la Entidad (incluyendo
todo tipo de bajas, jubilaciones y defunciones) 75

p q jN.º  de hombres empleados que han dejado la Entidad
y p j j y(incluyendo todo tipo de bajas, jubilaciones y defunciones) 245
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NUESTRO EQUIPO HUMANO

5.3.2. Benefi cios Sociales y Retribución Salarial [LA3]
Los miembros de la plantilla de Cajasol vieron mejoradas sus prestaciones sociales con la fusión, gracias al 
Acuerdo Laboral de Fusión que, previo a la unifi cación, ambas Cajas habían fi rmado con sus trabajadores. Así 
pues, los empleados de la Caja tienen acceso a un amplio conjunto de prestaciones sociales que atienden a 
sus circunstancias personales y familiares a lo largo de su vida laboral, incluyendo un programa de previsión 
social. Estas prestaciones se ofrecen a la totalidad de la plantilla. El importe total asignado a las partidas de 
planes de pensiones o sistemas complementarios de pensiones, seguro médico de empleados y seguros 
colectivos ascendió en el ejercicio anterior a 30,4 millones de euros [EC3].
En lo referente a la retribución salarial, ésta se basa inicialmente en el nivel del puesto ocupado, si bien, ya en 
2006, el nivel inferior, Auxiliar Administrativo, era más de tres veces superior al salario mínimo interprofesional 
vigente en España. [EC5]

5.3.3 Igualdad de Oportunidades y Conciliación 
En Cajasol, la gestión de los Recursos Humanos está basada en criterios exclusivamente profesionales en 
los que no cabe ningún tipo de discriminación por razón de sexo, raza, religión, color, opinión política, na-
cionalidad, origen social, ascendencia, discapacidad, edad, estado civil, orientación sexual o cualquier otra 
condición del empleado o empleada. En esta misma línea, el salario base de hombres y mujeres es el mismo 
siempre que los niveles retributivos establecidos 
en el Convenio Colectivo Sectorial, vigente hasta 
el 2010, sean los mismos y, por supuesto, no existe 
discriminación salarial o de cualquier otro tipo por 
cuestión de sexo [LA14, INT6]. 
Por este motivo, se presta particular atención a este 
criterio en los procesos de contratación, despido, 

PRINCIPALES PRESTACIONES SOCIALES

yGratifi caciones y Subsidios

Gratifi cación por cumplimiento de 25 años de antigüedad

Gratifi caciones por nupcialidad y natalidad o adopción

Subsidio por defunción

gSeguros

Seguro médico privado

Seguro colectivo de vida

yAyudas

Anticipos

Préstamo vivienda empleado

Préstamo social

Previsión Social

Jubilación (complementos de la pensión-general y especial-)

Pensión de invalidez

Pensiones mínimas de jubilación

Complementos de pensiones de viudedad y orfandad

“Se potenciará la política de incorporación a la Caja, y de 

promoción, de personas con discapacidad física y psíquica, 

im1plementando las acciones que a tal fi n resulten nece-

sarias”

Art. 44, 1 j) del Código de Conducta
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pago, ascensos y capacitación. En el caso de la igualdad entre hombres y mujeres, y para garantizar el acceso 
paritario al trabajo y los distintos puestos de trabajo, en el Acuerdo Laboral de Fusión, se regulan los procedi-
mientos y medidas para hacer efectiva dicha igualdad y la conciliación de la vida laboral y personal. Una de 
estas medidas es el Plan de Igualdad de Oportunidades, que tiene como objetivos principales la eliminación 
de cualquier desigualdad en la Entidad entre mujeres y hombres, la eliminación de barreras directas o indi-
rectas que impidan o difi culten a las mujeres el acceso a determinados puestos de trabajo, ofrecer oportuni-
dades para que las mujeres puedan situarse en un plano de igualdad con los hombres y el establecimiento 
de medidas que garanticen la dignidad personal y profesional de hombres y mujeres. Para conseguir estos 
objetivos, el 23 de Octubre de 2007, se creó una Comisión Paritaria de Igualdad de Oportunidades que apro-
bó por unanimidad su procedimiento de funcionamiento el 5 de diciembre de 2007, y procedió el mismo 
día al nombramiento de las Defensoras de la Igualdad, cuya misión principal, así como la de la Comisión, es la 
detección de desviaciones de la política de igualdad y la habilitación e implantación de acciones positivas.
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Acuerdos laborales 
entre las dos cajas y 

sus trabajadores

Plan de 
oportunidades y 
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Adhesión al 
Programa Óptima

Acuerdo Laboral de 
Fusión
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NUESTRO EQUIPO HUMANO

Dentro de las políticas de búsqueda de la igualdad entre géneros, la Entidad ha trabajado en la elaboración 
de un Manual de Uso no sexista del Lenguaje, con la intención de que sea aprobado en el primer trimestre 
de 2008, y cuyo objetivo no es otro que contribuir a eliminar la discriminación de la mujer a través de las 
palabras, acabando con la ambigüedad de muchos mensajes y promoviendo un discurso más positivo con 
respecto al tratamiento del colectivo femenino, sin romper, a su vez, con ninguna de las normas gramati-
cales del español. La Entidad tiene el compromiso de ofrecer los mejores servicios posibles a la sociedad, 
estando a la altura de sus expectativas y de sus reivindicaciones, por lo que entiende que debe adecuarse 
a sus principios y a sus valores, algunos de los cuales permanecen invariables y otros están en continuo 
proceso de cambio. 
Con la publicación del citado manual en 2008, se pretende que todas las personas que conforman o que 
conformarán la plantilla de Cajasol tengan a mano 
aquellas herramientas o estrategias pertinentes 
para la elaboración de textos no sexistas, tanto a 
nivel interno (impresos, formularios y otros docu-
mentos) como externo (publicidad).
De acuerdo con lo establecido en el Convenio Co-
lectivo de Cajas de Ahorros y ampliado en el Acuer-
do Laboral de Fusión, Cajasol se compromete a faci-
litar y agilizar los permisos, reducciones de jornada, 
excedencias, así como los benefi cios sociales que resultan de la aplicación de la política de conciliación y que 
son de aplicación para todo el personal que integra la plantilla de la Entidad. 

   MEDIDAS DE ACCIÓN POSITIVA

gCultura Organizativa

La Caja combatirá aquellos estereotipos que inciden negativamente en la mujer. De la misma manera facilitará la conci-

liación de los tiempos.

ySelección y Acceso

La Caja asegurará procedimientos de selección objetivos que permitan asegurar la no discriminación. Ajustará también

su oferta de empleo a la proporcionalidad en la presencia de ambos sexos. Garantizará la no discriminación en el tipo de 

contrato o jornada

Formación

La Caja elaborará un catálogo de cursos que publicitará para el conocimiento de toda la plantilla y buscará que dichos

cursos sean siempre en horario laboral de manera que no afecte a la conciliación de los tiempos

Promoción

La Caja establecerá criterios claros, objetivos y profesionales de la Carrera Profesional y la Promoción.

Acoso Sexual

Defi nición acoso sexual y establecimiento de medidas cautelares.

“Se promoverá la conciliación de la vida familiar y laboral, 
mediante la concesión de los permisos necesarios para aten-
der necesidades familiares ineludibles, el establecimiento de 
ayudas para guarderías infantiles u otras medidas similares. 
Además, se impedirá la prolongación de la jornada laboral 
más allá de lo legalmente establecido salvo causa mayor”
Art. 44, 1 l) del Código de Conducta
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Acuerdo Laboral de Fusión. Capítulo XV

Por otro lado, abordando un tema tristemente relevante, de forma pionera, se viene negociando con la 
representación sindical un Protocolo de Actuación en los Casos de Violencia de Género. Cajasol condena 
cualquier tipo de violencia de género, principalmente cuando las víctimas pertenezcan a la plantilla de la 
Entidad. Asimismo, está comprometida a sensibilizar y concienciar dentro de su ámbito de actuación del 
grave problema personal, social y laboral que estas situaciones representan. 

   MEDIDAS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR
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NUESTRO EQUIPO HUMANO

En este marco de actuación, por medio del citado Protocolo, se pretende regular las situaciones que, por 
causa de esta problemática, puedan darse dentro del ámbito de la Caja, estableciéndose un método de 
aplicación para el apoyo de las víctimas, con las debidas garantías y tomando en consideración las normas 
constitucionales, laborales y las declaraciones relativas a los principios y derechos fundamentales en el tra-
bajo, y al amparo de lo regulado en la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género.

5.3.4. Seguridad y Salud
Tal y como se lee en el Código de Conducta y Responsabilidad Social de Cajasol y en la Política de Gestión, 
la Caja se ha comprometido a proporcionar a su personal un medio de trabajo seguro e higiénico, tomando 
las medidas necesarias para evitar accidentes laborales.
La prevención de riesgos laborales debe integrarse en el sistema general de gestión de la empresa, tan-
to en el conjunto de sus actividades como en todos sus niveles jerárquicos. El Sistema de Gestión, se 
constituye con objeto de establecer las pautas para garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores, 
clientes, subcontratistas o proveedores que en algún momento estén en alguna de las ofi cinas o edifi cios 
de la Entidad [PR1]. A estos efectos, desarrolla las acciones y criterios de actuación para la integración 
de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de 
cuantas medidas sean necesarias. Cajasol garantiza a todos 
[LA6] sus empleados la vigilancia periódica de su estado de 
salud en función de los riesgos inherentes al desempeño 
de su trabajo.
La Entidad dispone de un Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales propio, en los términos que recoge la ley 31/95 
de Prevención de Riesgos Laborales, asumiendo las cuatro 
especialidades o disciplinas preventivas previstas en el art. 
34 del R.D. 39/97. Además, cuenta con la colaboración de 
un Servicio de Prevención Ajeno (Sociedad de Prevención 
de FREMAP en concepto de apoyo y consultoría).

“La Caja asegurará a su personal un medio de trabajo segu-
ro e higiénico, tomando las medidas necesarias para evitar 
accidentes laborales, impartiendo formación en materia. 
De seguridad y salud en el trabajo y estableciendo sistemas 
para detectar y subsanar amenazas potenciales para la 
salud y la seguridad personal, incluido el riesgo por atra-
co de las ofi cinas, y dando la mayor participación posible 
a los trabajadores y trabajadoras en esta materia. Se dará 
una especial protección a las situaciones de embarazo y 
lactancia”
Art. 44, 1 r) del Código de Conducta
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Cajasol tiene constituido desde diciembre de 2007 un Comité Intercentros de Seguridad y Salud (en ade-
lante, C.I.S.S.), compuesto por ocho Delegados de Prevención y ocho Representantes de la Empresa, como 
órgano paritario y colegiado de participación, destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones 
de la Entidad en materia de prevención de riesgos. Este número total de Delegados de Prevención se reparte 
entre las distintas Secciones Sindicales con representación en la Entidad, computándose para ello los repre-
sentantes elegidos en las últimas elecciones sindicales celebradas en la empresa, o sea, estableciendo sobre 
ellos la oportuna proporcionalidad, según los resultados electorales considerados globalmente en función 
del número total de delegados. El C.I.S.S. se reúne periódicamente exponiendo cuestiones relacionadas con 
la seguridad y salud de los trabajadores, presentándose medidas de seguimiento sobre la evolución de ac-
cidentes y programas específi cos, información y consultas realizadas a los trabajadores sobre diferentes ma-
terias, planifi cación de la actividad preventiva, evaluaciones de riesgos, implantación del Sistema de Gestión 
de Prevención, información y formación, etc.

   OBJETIVOS DE MEJORA 2007
   Caja San Fernando 2007 Actividades

Implementar la gestión de la PRL con una

qherramienta informática que la facilite

 Finalización del periodo de prueba y corrección de errores

 Implantación de modulo SAP de gestión de PRL

Conseguir que los trabajadores comuniquen 

los incidentes al Servicio de Prevención para

disminuir riesgos en los puestos de trabajo

(Indicador: N.º de incidentes comunicados)

Elaborar comunicado para concienciar

 al personal de que debe de comunicar los incidentes

p Aprobar comunicado

 Publicar la comunicación

 Coordinar con el Dpto. de Inmovilizado acciones

 para que el Servicio de Prevención se

p q p pueda enterar de los incidentes que pudiera haber

Sigue 
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NUESTRO EQUIPO HUMANO

   OBJETIVOS DE MEJORA 2007
   Caja San Fernando 2007 Actividades r

Incrementar el número de gestantes que

comunican al Servicio de

Prevención y Óptima su estado.

(Indicador: % de bajas maternales

que han comunicado su gestación.)

Dato a 31/12/06: 10´5%

q q gDato que se quiere conseguir a 31/12/07: >10´5% 

Elaborar un comunicado

pAprobar comunicado

Publicar la comunicación

  El Monte 2007 Actividades
gConseguir la certifi cación OHSAS 18001

Realizar consultoría con  entidad especializada

Elaboración del Manual del Sistema de Gestión en PRL

Realizar auditoría interna

Realizar auditoría de certifi cación

Actualizar la planifi cación preventiva

gde evaluaciones de riesgos

Revisión de acciones pendientes de las Evaluaciones de Riesgos

gUnifi car registros anteriores

Identifi car acciones a realizar en cada centro de trabajo

q j gIdentifi car ofi cinas en las que se debe de ejecutar igual acción

Identifi car responsable de acciones a realizar

Establecer contactos presenciales en  20 centros

j jde trabajo con diversos objetivos en PRL

Revisar condiciones del lugar de trabajo

p jAnalizar puestos de trabajo

Adaptación ergonómica de puestos de trabajo

g q pSuministrar material ergonómico que proceda

p pAnálisis incapacidad transitoria por enfermedad común 05/06

Identifi car procesos de IT

Identifi car número de días baja,

p jdías perdidos, media de días de baja

Identifi car procesos más prevalentes

Actualizar grupos de riesgos y asignar protocolos 

p g p gespecífi cos en función de grupos de riesgos 

Identifi car tipos de puestos de trabajo

g g p pAsignar riesgos específi cos a cada puesto

Identifi car puestos de trabajo con iguales riesgos. 

g g p gAsignar grupos de riesgo

Asignar a cada grupo de riesgo protocolo de reconocimiento

Incorporación al sistema informático MEDTRA

Sigue 
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Para garantizar una adecuada sistemática y organización de la gestión de la prevención de riesgos labo-
rales, en junio de 2006, Caja San Fernando obtuvo la certifi cación de AENOR basado en la Norma OHSAS 
18001:1999 [CSR3]. Durante el 2007, este sistema se adaptó a la dimensión de Cajasol y se llevó a cabo la 
correspondiente auditoría y se permanece a la espera de la certifi cación.

   OBJETIVOS DE MEJORA 2007
   Caja San Fernando 2007 Actividades r
Realizar reconocimiento medico 

p g pperiódico a los grupos no estándares

Promocionar la vigilancia de la salud a

  grupos minoritarios (chófer, mantenimiento,

 limpiadoras, botones, sensibles)

Realizar diversas actividades en materia de 

formación/información

 Elaborar, maquetar,

 revisar, editar y distribuir a toda la plantilla

 Cuaderno Técnico  Síndrome del Ordenador

p p Realizar e impartir curso de Reanimación Cardiopulmonar

 Realizar e impartir curso de manejo Automático de

 Desfi briladores Automáticos Externos

 Incorporar a la intranet información

 diversa en PRL (evaluaciones de riesgo,

 Política de Prevención, grupos de riesgos,

 medidas preventivas y riesgos para la salud, normas

 de actuación en caso de emergencia,

p documentación a aportar a contratas)

  TEMAS DE SALUD Y SEGURIDAD ACORDADOS CON SINDICATOS LA9 GESTIÓN 

Acuerdos o mecanismos para resolver problemas C.I.S.S.

p j p pCompromisos sobre objetivos estándar o niveles de aplicación en la práctica Sistema de Gestión

Equipos de protección Sistema de Gestión

Participación de los representantes de los trabajadores 

p y g gen inspecciones de salud y seguridad, auditorias e investigación de accidentes Sistema de Gestión

Formación y educación Sistema de Gestión

q jMecanismos de quejas Sistema de Gestión

Inspecciones periódicas (reconocimiento médico,  Vigilancia de la Salud

incluyendo, por ejemplo, las revisiones ginecológicas)  (no acordado con sindicatos)
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El empeño de Cajasol por proporcionar las mejores condiciones de trabajo a sus empleados pasa por su 
educación en aspectos de la salud y el estado físico de vital importancia. En este sentido, la siguiente tabla 
muestra las acciones y cursos que se han llevado a cabo con este fi n.

  Absentismo, días perdidos, víctimas de accidentes [LA7] Datos a 31 de diciembre de 20077

N.º de accidentes personal propio (normales/con baja) 31 accidentes + 2 recaídas

p p p jN.º de accidentes personal propio (normales/sin baja) 23 accidentes

N.º de accidentes personal propio (traslados trabajo-domicilio/ con baja) 31 accidentes + 2 recaídas

p p p j jN.º de accidentes personal propio (traslados trabajo-domicilio/ sin baja) 14 accidentes

N.º de accidentes personal externo 4

p p pN.º de víctimas mortales personal propio  0

N.º de víctimas mortales personal externo  0

j pN.º de bajas por maternidad 77

Absentismo debido a accidentes laborales ( días/año) 317 días naturales por accidente

pTasa de Absentismo por Enfermedad 3,77%

Tasa de Absentismo por Maternidad 0,76%

pTasa de Absentismo por Accidente 0,23%

Total Absentismo 4,76%
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 Programas de educación, formación, etc. [LA8] Formación Asesoramiento Prevención Tratamiento
Destinatarios Si No Si No Si No Si No

jTrabajadores

X  X  X  X
  Familiares   

X X
p g p  Tema del curso o programa Descripción

g gPrograma de control de los riesgos cardiovasculares

Se realizó un estudio sobre prevalencia de factores de riesgo cardiovascular, con objeto de conocer los más frecuentes en 

nuestra población, y poder organizar medidas preventivas y terapéuticas para controlarlos. Como medidas preventivas,  el 

servicio de prevención organizó un programa de alimentación cardiosaludable, elaboró unos cuadernillos sobre alimen-

tación sana y ejercicio físico que se distribuyeron a toda la plantilla, también se crearon unidades de control antitabaco y 

se procedió a la publicación periódica en la intranet de folletos referentes a consejos para controlar los principales riesgos 

cardiovasculares en nuestra población.

g pPrograma de educación para la salud en alimentación sana

El programa se desarrolló con el fi n de conocer las pautas de alimentación de nuestra plantilla, implicar al mayor número 

posible de trabajadores en un estilo de vida más saludable, reducir el número de enfermedades relacionadas con una 

mala alimentación y desarrollar acciones preventivas. Los resultados del programa fueron muy satisfactorios y revelaron 

un estado de salud medio en la plantilla superior a la media nacional

p p g p g pCampaña de prevención de la gripe: vacuna antigripal

Como cada año, se organizó esta Campaña con objeto de reducir la incidencia de esta enfermedad en nuestra población. 

En 2007 se ha vacunado un 10,78% de la población (512 trabajadores)

p y jAtención médica a familiares de empleados y jubilados

En 2007 se atendieron un total de 59 consultas de familiares de empleados, así como 20 atenciones de personal jubilado.

gDonación colectiva de sangre

En octubre de 2007, en los edifi cios de Villasís y  Plaza de San Francisco, se organizaron donaciones colectivas de sangre 

en colaboración con el Centro Regional de Transfusión Sanguínea. En la donación realizada durante el presente año han 

participado numerosos trabajadores concienciados de los benefi cios que esta acción reporta a la sociedad. Se recogieron 

45 bolsas de sangre durante dicha jornada.
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NUESTRO EQUIPO HUMANO

En esta misma línea de preocupación por la salud de sus empleados, se comenzó en el 2006 en Caja San 
Fernando la iniciativa Empresa Sin Humos, en la que se buscó que todos los empleados y clientes pudieran 
disfrutar de ofi cinas e instalaciones libres de elementos perjudiciales para la salud. Esta iniciativa ha sido eva-
luada en el 2007 por los empleados en una encuesta generalizada para toda la plantilla con resultados muy 
positivos que refl ejan la satisfacción de los empleados con el tipo de medidas que la Caja toma en su favor 
y el clima que esto crea [INT3].

5.3.5. Protocolos para Casos de Acoso Sexual y Acoso Psicológico
Ser tratado con dignidad es un derecho de toda persona trabajadora. Cajasol, en cumplimiento de lo estable-
cido en el Código de Conducta y Responsabilidad Social aprobado por sus Órganos de Gobierno, establece 
que:

“La Caja tratará a sus empleados con respeto, equidad, dignidad y cortesía. Ningún empleado estará sujeto a hos-
tigamiento físico, sexual, racial, psicológico, verbal o cualquier otra forma de hostigamiento o abuso. Tampoco 
será sometido a intimidación o trato degradante, y no se le impondrán medidas disciplinarias sin el debido proce-
dimiento.”

La política de Recursos humanos de la Caja, con el fi n de preservar la dignidad de todos los trabajadores de la 
plantilla, elaboró y publicó -por primera vez en el 2006 en el Acuerdo Laboral de Fusión- los Protocolos para 
Tratar Casos de Acoso Psicológico y Casos de Acoso Sexual en los que se establecen las medidas que deben 
ser conocidas por la totalidad de la plantilla, para prevenir, detectar y controlar conductas que puedan ser 
constitutivas de acoso, bien sea psicológico o sexual, en el trabajo. 
Para ambos casos de acoso, los protocolos disponen las medidas de vigilancia y control de posibles casos, 
así como las correspondientes pautas de gestión. Estas disposiciones son de aplicación para el total de los 
miembros de la plantilla de la Caja, con independencia de quién sea el autor del comportamiento abusivo, 
y las encargadas de la recepción de denuncias, el seguimiento, investigación y resolución de estas situacio-
nes son las Defensoras de la Igualdad que son elegidas en el seno de la Comisión Paritaria de Igualdad de 
Oportunidades.

   OBJETIVOS DE MEJORA 2008 

Revisar y unifi car documentos del Sistema de Gestión de PRL

gActualizar el Sistema de Gestión a las exigencias de la versión 2007 de la Norma OHSAS 18001

Documentar e implementar el proceso de Coordinación de actividades empresariales

Conseguir catalogar en la base de datos (SAP), por un lado, a los trabajadores especialmente sensibles,  y,

p g gpor otro, a los miembros de brigadas de emergencias

Conseguir pegatinas para ofi cinas con los teléfonos de emergencias

pIndicador: Alcanzar el 80% de implantación de las ofi cinas

Revisar y unifi car aplicación informática de salud MEDTRA

p gActualización de planes de Emergencia

Valorar situación de la IT por Enfermedad Común en Cajasol. Medidas de seguimiento
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 5.4. Formación y Desarrollo del Equipo Humano
Para Cajasol, la adecuada formación de su plantilla constituye uno de los pilares de su crecimiento y com-
petitividad, por lo que garantiza en todo momento el acceso al aprendizaje permanente y continuo a todo 
el personal, sobre las premisas de la voluntariedad, política de esfuerzos compartidos, descentralización, 
conciliación de la vida familiar, atención a colectivos con necesidades especiales, participación en el diseño y 
creación de un entorno que estimule el aprendizaje permanente de todos los miembros de la plantilla.
Uno de los ejes básicos dentro de la política de gestión 
de Cajasol es la apuesta por la formación, entendién-
dola como una herramienta que mejora la competen-
cia y capacitación de nuestro personal, para conseguir 
la satisfacción de nuestros clientes, con criterios de 
respeto al medio ambiente y un mejor desempeño 
en relación con su propia seguridad y salud.

PRINCIPIOS DE CAJASOL CON RESPECTO A LOS CASOS DE ABUSO

El derecho de los trabajadores y trabajadoras a no ser discriminados directa o indirectamente por razones de sexo, 

 estado civil, edad (dentro de los límites marcados por la Ley), origen racial o étnico, condición social, religión o

 convicciones, ideas políticas, orientación sexual, afi liación o no a un sindicato, por razón de lengua, dentro del Estado

  español, por razón de discapacidad, siempre que se hallasen en condiciones de aptitud para desempeñar el trabajo

 o empleo de que se trate.

El derecho a su integridad física y moral y a una adecuada política de seguridad y salud.

El derecho al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida la protección frente

  a ofensas verbales y físicas de naturaleza sexual y frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o

 convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.

El derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

PROGRAMAS DE GESTIÓN DE HABILIDADES Y FORMACIÓN CONTINUA LA11

Productos y Servicios Financieros para particulares

g yRiesgo con Particulares, Profesionales y Comercios

Prevención de Riesgos Laborales

q pPrevención Blanqueo Capitales

Productos y Servicios Financieros para empresas

g pAnálisis del Riesgo con Empresas

Ciclo de Desarrollo Directivo

Ciclo de Desarrollo Profesional Servicios Centrales

Aplicativo fi nanciero de Cajasol

jCurso Vestibular Cajeros Terminalistas

Ciclo de Desarrollo Comercial

Seminarios de Productos

Nueva regulación agrícola de la CE.

FEOGA

Sigue 

“Con objeto de garantizar la igualdad de oportunidades en 
el acceso a la formación y promoción de todos los miem-
bros de la plantilla, Cajasol promoverá la descentralización 
teniendo en consideración la distribución territorial de los 
centros de trabajo de la Entidad”
Art. 44, 1 p) del Código de Conducta
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NUESTRO EQUIPO HUMANO

5.4.1. Subvenciones de Cursos del 
Instituto de Estudios Cajasol y similares
Con objeto de facilitar a la plantilla el acceso a los cursos convocados por el Instituto de Estudios Cajasol, en 
colaboración con este Instituto se oferta a toda la plantilla su programa formativo con descuentos del 50% 
sobre el precio de mercado. Adicionalmente, la Comisión Paritaria de Formación subvenciona cada curso 
con una cantidad única por empleado y curso de 630 euros, importe que anualmente experimentará el 
mismo incremento porcentual que el IPC defi nitivo del ejercicio anterior. Tanto el número máximo de parti-
cipantes por cada curso, de acuerdo con las posibilidades del Instituto, como la selección de alumnos según 
un baremo establecido al efecto, son defi nidos y gestionados por la Comisión Paritaria de Formación. 
Los empleados que por distancia de su zona de residencia no puedan acceder a los cursos y másteres del 
citado Instituto pueden elevar su solicitud para cursos de similares características e impartidos por centros 
reconocidos a la Comisión Paritaria de Formación. 

PROGRAMAS DE GESTIÓN DE HABILIDADES Y FORMACIÓN CONTINUA LA11

Actualización normativa fi scal

P.A.D.R.E.

Normativa en LOPD

g gIgualdad. Formación de Órganos de Dirección

Reciclaje de billetes en ventanilla

gIgualdad. Formación de Directores
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 5.5. La Voz del Empleado. Canales de Diálogo [4.16]
Cajasol ha apostado por una gestión de los recursos humanos abierta y transparente en la que el diálogo con 
el personal es una práctica ordinaria y que cuenta con numerosos canales para llevarse a cabo.

T l d h     Total de horas
T t l T t l d f ióTotal Total de formación por

Categorías de empleados empleados horas formación categoría “A” /  Categorías de empleados empleados horas formación categoría A  /
incluyendo la Alta Dirección según de la en dicha Total de empleados incluyendo la Alta Dirección, según de la en dicha Total de empleados
el sistema de la empresa [LA10] categoría categoría en categoríam “A”  el sistema de la empresa [LA10] categoría categoría en categoríam A

2007 2007 2007
Jefe Central
 315 4.459,75 14,16
Administrativo Central 
 540 9.256,75 17,14
Otros Central 
 212 1.086,50 5,13

gAnalista de Riesgo
 80 5.956,50 74,46
Director Ofi cina 
 805 15.136,50 18,80
Subdirector Ofi cina 
 774 13.987 18,07
Ejecutivo de Cuenta
Gestor Pymes
Gestor Banca Personal
 112 2.622 23,41
Administrativo de Ofi cina 2.055 35.894,50 17,47
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NUESTRO EQUIPO HUMANO

5.5.1.Representación Sindical [LA4]
El derecho a la libre sindicación de los empleados está específi camente recogido en el Convenio Colectivo 
de las Cajas de Ahorros y como principio básico inalienable de la totalidad del personal de Cajasol fue re-
cogido y normalizado en el Acuerdo Laboral de Fusión de las dos Cajas. Asimismo, el Código de Conducta 
preserva el derecho de los trabajadores a afi liarse a la organización sindical que estimen conveniente y el 
derecho a la creación de nuevas organizaciones para la protección de sus intereses laborales y la negociación 
colectiva sin más limitaciones que las prescritas por la ley [HR5].
Actualmente, el 100% de los empleados de la Caja son representados por las secciones sindicales de Comisio-
nes Obreras (en adelante, CCOO), Unión General de 
Trabajadores (en adelante, UGT) y la Confederación 
General del Trabajo (en adelante, CGT). 
Según el Acuerdo Laboral de Fusión, la Caja se 
compromete a poner a disposición de las Seccio-
nes Sindicales locales para la realización de sus ac-
tividades, los medios materiales necesarios para el 
desenvolvimiento de la actividad sindical (ordena-
dor, impresora, teléfono, material de escritorio, etc.) 
y una dotación económica (2.500 euros por cada 
Sección Sindical y 436 euros por cada miembro del 
Comité de Empresa o Delegado de Personal, revi-
sables por IPC).

“Todos los miembros de la plantilla deberán tener derecho 
a crear las organizaciones que deseen o a afi liarse a estas, 
incluidos los sindicatos, para la protección de sus intereses 
y la negociación colectiva. No podrá imponerse ninguna 
restricción de la libertad de asociación y al derecho de or-
ganización. Así mismo, no podrán ser objeto de discrimina-
ción por su participación en dichas actividades y la Caja no 
podrá impedir a los miembros de la plantilla que participen 
o se afi lien a esos grupos. Se garantizará que las personas 
que representen a los trabajadores y las trabajadoras no 
sufran ningún tipo de discriminación salarial, en el acceso 
a la promoción, etc.”
Art. 44, 1 d) del Código de Conducta
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5.5.2. Reuniones de los Órganos de Gobierno
Tal y como se describe en el capítulo dos de esta memoria “Amanece una Gran Caja”, los empleados cuentan 
con una representación del 15% en los principales Órganos de Gobierno de la Caja, lo que permite que sus 
opiniones y sugerencias sean escuchadas directamente en las reuniones que mantienen estos estamentos, 
responsables de la gestión, administración, representación y control de la Entidad.

5.5.3. Portal del Empleado: Zonasol
Zonasol se confi gura como una nueva herramienta de comunicación interna y viene a sustituir a los anti-
guos e-spacio y Web Octopus de las anteriores entidades ahora fusionadas. El nuevo portal se entiende no 
sólo como una herramienta de información sino también de gestión, ofreciendo una auténtica área de tra-
bajo desde la que acceder a todas las aplicaciones que cada usuario necesita en el desempeño de su trabajo 
diario. Esta herramienta se enmarca dentro del plan de comunicación interna que impulsa la empresa ante 
el crecimiento en número de empleados y actividad de negocio tras la fusión. Para ello, sobre la base de un 
plan de trabajo para la intranet, coordinan esta herramienta conjuntamente los departamentos de Comuni-
cación, Recursos Humanos, Organización y Tecnología de la Entidad. 
La intranet nace con una vocación de colaboración e intercambio de experiencias entre los empleados, con 
un canal de sugerencias que permite recoger aquellas aportaciones que supongan una innovación o mejora 
en el sistema de funcionamiento de la Caja. La intranet, además, inaugura un nuevo canal informativo llama-
do “7 minutos”, a través del cual se destacan las informaciones corporativas, de ofi cinas, zonas territoriales 
y empleados de Cajasol, así como aquello que tiene que ver con las noticias de la Fundación y Obra Social. 
Además, Zonasol cuenta con un canal de información de recursos humanos llamado “Directo Recursos 
Humanos” en el que se informa de las novedades de este departamento.

5.5.4. Iniciativa Solidaria de Empleados
Como parte de la Obra Social de Caja San Fernando, se inició hace seis años la Iniciativa Solidaria de Em-
pleados en la que los empleados de la Caja pueden apadrinar proyectos promovidos por organizaciones 
sin ánimo de lucro, y que materialicen alguno los principios de actuación de la Obra Social, para solicitar 
fi nanciación de la Entidad. 
El propósito de esta iniciativa es doble, ya que, por un lado, intenta fomentar la participación e implicación 
de la plantilla en su Obra Social y, por otro, contribuir a cubrir necesidades sociales, fundamentalmente en 
países en vías de desarrollo.
En 2007, la Obra Social Cajasol celebró la VI edición de esta iniciativa por la que concedió un total de 360.000 
euros a proyectos de acción social destinados tanto a países en vías de desarrollo como a zonas de actuación 
de la Caja. También, por primera vez, otorgó el premio al Personaje Solidario del Año, dotado con 40.000€ 
para destinar a proyectos sociales.

5.5.5. Revista Cajasol
La Revista Cajasol es una herramienta de comunicación interna que se publica mensualmente y se remite 
directamente a los empleados. El objetivo de esta publicación es aportar una visión más global de la Caja, 
trascendiendo la información y la percepción propias de la ocupación de cada uno. La revista incluye noticias 
sobre la progresión de la Entidad, acontecimientos de relevancia en o para Cajasol y actuaciones e iniciativas 
de la Obra Social y la Fundación.
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5.5.6. Desayunos de Trabajo
Los Desayunos de Trabajo surgieron como respuesta a la fusión y como primera medida de contacto e 
integración para la plantilla de la Caja. El objeto de esta actividad fue crear un espacio donde escuchar 
e intercambiar las opiniones, inquietudes y propuestas de mejora de la plantilla de Cajasol. Asimismo, se 
pretendía defi nir el estilo propio de Cajasol y reforzar de manera permanente el orgullo de pertenencia a 
la Entidad. 
Durante los meses de octubre, noviembre y diciembre, cada uno de los subdirectores generales de la Enti-
dad ha compartido uno o varios desayunos de trabajo con un grupo reducido de empleados y empleadas 
(la media era de 14 participantes) en distintas localidades como Sevilla, Ciudad Real, Cádiz, Huelva, Málaga, 
Madrid o Barcelona entre otras, siendo un total de 476 participantes los que han asistido a un total de 34 
desayunos organizados.
El éxito de estos encuentros ha sido tal, y tan palpable, que lo que se planteó como un proyecto circunstan-
cial se plantea ya como una herramienta más de comunicación y diálogo internos.
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Vocación de servicio responsable. Los clientes
 6.1. Estrategia de Negocio

Tras la fusión de las dos Cajas de Ahorros, la nueva Entidad cuenta con una envergadura y un volumen de ne-
gocio que le permite no sólo llegar más allá de su área de expansión tradicional, sino aumentar las expectativas 
tradicionales de sus clientes. El esfuerzo de todos los empleados y empleadas de Cajasol está encaminado a la 
atención al cliente, a orientar la Caja al cliente, incrementando la proactividad comercial de toda la organiza-
ción, ofreciendo un servicio personalizado con el califi cativo de “excelencia” y siendo responsables como gran 
entidad fi nanciera. Este mayor tamaño permitirá invertir en sectores estratégicos, mediante campañas espe-
cífi cas, con productos y precios acordes con nuestra intención de convertirnos en el mejor y mayor referente 
fi nanciero de nuestros clientes actuales, que son la cúspide de la Entidad, y cómo no, de los potenciales.
Otra de las líneas estratégicas de Cajasol apuesta por los productos y servicios innovadores y especializados, 
como son los seguros de vida y generales, seguros agrícolas, productos estructurados, fondos garantizados, 
promofactoring, confi rming, leasing, banca multicanal, mejora de la calidad, potenciación de marca innovadora, 
etc., todo ello buscando la forma más adecuada de conseguir que nuestros clientes se involucren más con 
Cajasol y encuentren en nosotros y nuestros productos, las soluciones y apoyos necesarios en su día a día. En 
defi nitiva, nuestro objetivo es estrechar lazos con el cliente utilizando los canales de comunicación que faci-
litan las nuevas tecnologías y haciendo de nuestra comunicación un proceso ágil, continuo y “divertido”, pero 
siempre de una forma personalizada y respetando la seguridad en el tratamiento de la información. 
Los valores corporativos que rigen la política comercial excluyen cualquier asomo de publicidad engañosa y 
el empleo de contenidos inadecuados en el diseño y la difusión de las iniciativas de marketing. Cajasol res-
peta, de manera escrupulosa, las disposiciones nacionales y autonómicas que requieren, según el producto, 
la solicitud previa de autorización o la remisión de información al Banco de España, la Junta de Andalucía, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores o la Dirección General de Seguros [PR3].
Como ya se mencionó anteriormente (véase Capítulo 2. Quiénes Somos) en Junio del 2007, se establecieron en 
reunión del Consejo de Administración, las líneas básicas de actuación para la Entidad durante el segundo se-
mestre de 2007, que se presentarían, para su posterior aprobación, en la Asamblea General. Dicho plan cons-
taba de unas líneas generales y unos objetivos presupuestarios que dirigieron las operaciones de la Entidad 
durante su primer semestre de actividad. Las principales áreas afectadas son el Área de Negocio, Tecnología-
Organización, Administración-Control y Gestión del Cambio.
Respecto a los objetivos presupuestarios, se estableció como criterio de partida la agregación de los presu-
puestos de las Cajas fusionadas, elaboradas con las mismas hipótesis de crecimiento de masas patrimoniales, 
a los que se incorporó una serie de ajustes específi cos.

6

OBJETIVOS PRESUPUESTARIOS 2007: CRECIMIENTOS DE MASAS PATRIMONIALES

Diciembre 2007 Previsto 2007
Total Activo  1.954 3.110

Créditos a la clientela 1.982 2.959

Recursos de clientes 1.313 3.037

Cartera de Valores 618 228

(Millones de €)
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VOCACIÓN DE SERVICIO RESPONSABLE

En lo que respecta al margen ordinario, Cajasol se sitúa con ventaja en el primer escalón de la cuenta de resul-
tados, muy por encima del sector de cajas y de las similares, gracias a un elevado margen de intermediación 
y al aporte de las comisiones. Sin embargo, a nivel de margen de explotación, Cajasol ya se sitúa en niveles 
inferiores al resto de entidades.

Los ratios de efi ciencia, por otra parte, han sido más altos de lo previsto, por lo que suponen una oportunidad 
de mejora para la Entidad.

OBJETIVOS PRESUPUESTARIOS 2007: CUENTA DE RESULTADOS

 Diciembre 2007 Previsto 2007
Margen fi nanciero 640,2 654,3

gMargen ordinario 785,7 820,8

Margen explotación 326,1 360,4

jResultado del ejercicio 179,1 176,2

(Millones de €)

OBJETIVOS PRESUPUESTARIOS 2007: RATIOS DE EFICIENCIA

 Diciembre 2007 Previsto 2007
Ratios Efi ciencia (*)  56,28% 54,16%

pGastos explotación/ATM 1,81% 1,78%

(*) Gastos personal + otros gastos generales de administración / Margen ordinario
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En cuanto a los objetivos específi cos del área comercial que se detallan en la siguiente tabla los porcentajes 
de cumplimiento de objetivos son bastante elevados, aunque aún suponen una oportunidad de mejora para 
el ejercicio 2008 y años sucesivos.

Líneas de Actuación 2008
La previsión del entorno para el ejercicio 2008 presenta unas características de ralentización del ciclo, estrecha-
miento de márgenes y presión por la efi ciencia, encontrándose Cajasol en pleno proceso de integración. Esta 
situación se abordará mediante un nuevo enfoque para la Ofi cina de Integración y la fi jación de los objetivos 
para el 2008, optimizando los recursos propios y tratando de mejorar la solvencia.

Nuevo enfoque para la Ofi cina de Integración
  Mayor participación de las áreas comerciales
  Implicación directa de la Dirección General
  Atención de nuestra clientela
  Unifi cación Tecnológica – Organizativa

(Importes en €)

OBJETIVOS 2008

Control de la Morosidad

g pMargen de Explotación

Plan de Marketing

Defensa de Pasivo Tradicional:

 Mayor captación de recursos a la vista.

p p y p Campañas de captación de nóminas y pensiones.

Traslado a la Inversión del aumento de precios.

g p p gAgilización de operaciones sin pérdida del rigor en la concesión.

Atención y acompañamiento a nuestra clientela.

Reducción de Gastos Generales.

Mejora de la productividad: Reducción de la carga administrativa en las ofi cinas.

124

Áreas Gestión de Red Comercial Objetivos Grado de Cumplimiento   Áreas Gestión de Red Comercial Objetivos Grado de Cumplimiento
 Previsto Real %
1. Inversión 2.724.490.379 2.442.829.451 89,66

2. Recursos 1.631.269.772 1.404.568.599 86,10

3. Dudosos -13.546.800 206.228.382  

4. Comisiones 33.046.267 31.572.159 95,54

5. Margen de explotación 77.147.440 92.853.500 120,36

g6. Plan de marketing   83,65
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VOCACIÓN DE SERVICIO RESPONSABLE

Con el fi n de conseguir el máximo benefi cio y la mejor orientación al cliente, el Código de Conducta y Respon-
sabilidad Social estipula que la Dirección de Cajasol buscará impulsar las siguientes medidas específi cas (sin 
que éstas sean excluyentes de otros aspectos de gestión que puedan también contribuir a la optimización de 
la competitividad y la calidad de los productos y servicios que se ofrecen):

a. Promoción de acuerdos de colaboración con otras Cajas de Ahorros y resto de Entidades Financieras en 
materia de servicios a la clientela que contemplen la exención de comisiones por operaciones habituales.
b. Fomento de acciones comerciales tendentes a establecer una relación inversa entre las comisiones que 
se repercuten en la clientela y el grado de fi delización de ésta.
c. Flexibilización de las condiciones de acceso y tipos de interés de los créditos que precisan las pequeñas 
y medianas empresas y las personas en régimen de autónomo para su actividad, muy en especial mediante 

OBJETIVOS  RED COMERCIAL 2008

Incremento Saldo finalIncremento Saldo fi nal
Real % 2008

Recursos Gestionados 1.600.000.000 9,58% 18.304.011.629

Inversión Crediticia 1.600.000.000 7,54% 22.830.331.306

Dudosos -30.773.277 -10,11% 273.508.688

Comisiones 14.000.000 9,20% 166.115.781

N.º de Clientes nuevos 32.880 8,76% 408.311

(Importes en €)
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líneas de de fi nanciación con tipos preferentes dirigidas a primera actividad empresarial, instalación de equi-
pamientos sociales y proyectos de valor ecológico.
d. Se promoverá la vinculación con pequeñas y medianas empresas que destaquen en iniciativas de Res-
ponsabilidad Social.
e. Asimismo, se promoverán iniciativas de difusión y ayudas en la cultura de la Responsabilidad Social entre 
pequeñas y medianas empresas.
f. Aplicación de tipos inferiores para adquisición de primera vivienda, mediante una línea de fi nanciación 
específi ca dirigida al público más joven. Especial atención e implicación en la fi nanciación de Viviendas de 
Protección Ofi cial y cooperativas de viviendas sociales, considerando a este último sector como clientela pre-
ferente de la Caja, siempre que reúnan las debidas garantías de solvencia.
g. Promoción del uso de Internet y Banca Electrónica.
h. Promoción de programas de mejora de la calidad, facilitando las sugerencias que se produzcan en la 
organización para mejorar el funcionamiento y el servicio de la Caja. Además se potenciará la realización de 
encuestas de satisfacción periódicas entre la clientela.

 6.2. Perfi l y Distribución de los Clientes

SEGMENTACIÓN DE CLIENTES CAJASOL 31/12/2007 IB2 INS2
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SEGMENTACIÓN DE CLIENTES CAJASOL 31/12/2007 IB2, INS2

    N.º Clientes  % Clientes
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pOtras actividades productivas 414.157,00 1,910%

Sigue 
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VOCACIÓN DE SERVICIO RESPONSABLE

 6.3. La Voz del Cliente
Como parte fundamental de la política de orientación al cliente, Cajasol ha entendido la necesidad de ofrecer 
diferentes canales de comunicación y diálogo mediante los cuales todos los clientes actuales y potenciales 
de la Caja puedan acceder a la información que necesiten, puedan comunicar cualquier sugerencia, recla-
mación, queja o comentario y, en defi nitiva, establecer un diálogo constante y fl uido que benefi cie a ambas 
partes. Ya en el capítulo referente a la gestión de la RSC en la Caja, se citaron los métodos de comunicación y 
diálogo entre la Caja y sus clientes. A continuación describimos más detalladamente cada uno de ellos.

129

gHogares
qAdquisición de viviendas 7.426.120,00 34,250%

Garantía hipotecaria 6.947.509,00 32,043%
Otras 478.611,00 2,207%

y jRehabilitación y mejora de viviendas 465.623,00 2,148%
qAdquisición de bienes de consumo duradero 921.277,00 4,249%
qAdquisición otros bienes. Consumo 725.162,00 3,345%
qAdquisición de valores 18.109,00 0,084%
q yAdquisición de terrenos y fi ncas rústicas 600.371,00 2,769%

gOtros hogares 1.846.495,00 8,516%
Gastos de Instituciones sin fi nes de lucro
Gastos de Instituciones sin fi nes de lucro 66.652,00 0,307%
Otros
Otros 236.469,00 1,091%
TOTAL 21.681.829,00  100%
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6.3.1. Ofi cinas de la Caja
El principal canal de comunicación con la clientela y, a su vez, el más tradicional son las ofi cinas de la Caja 
en las que todo el personal de la Entidad se esmera diariamente para cumplir las más altas expectativas y 
prestar el mejor servicio posible, como así demuestran los estudios de calidad percibida que se muestran en 
el siguiente gráfi co.

Las ofi cinas, por su parte, se diseñan de acuerdo con lo especifi cado en el Manual de Ofi cina Tipo, un 
documento de la Entidad en la que se detallan de forma precisa los materiales y equipamientos que de-
ben instalarse en todas las ofi cinas de la Red Comercial. El objetivo de esta estandarización va más allá de 
garantizar que todas las sucursales tengan una imagen homogénea pues busca asegurarse de que cada 
ofi cina de la Red Comercial sea un espacio agradable, seguro y libre de barreras arquitectónicas, en los que 
clientes y empleados puedan sentirse lo más cómodos posible.

6.3.2. Web Corporativa
Se trata de una vía de comunicación en pleno auge, ya que su uso por clientes tanto actuales como potencia-

130

Tiempo de espera hasta ser 
atendido

Aspecto físico de la ofi cina

Rapidez de actuación del 
personal

Trato que recibe del personal

Profesionalidad del personal

Privacidad y discreción 8,8

5 6 7 8 9 10

8,6

8,7

8,2

7,1

8,3

Satisfacción global con la ofi cina = 8,5

5 6 7 8 9 10
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les registra un continuo aumento. A través de Internet, Cajasol pone a disposición pública una gran cantidad 
de información diversa (productos y servicios, tarifas, información institucional, noticias de actualidad fi nancie-
ra), así como sus datos de contacto para cualquier reclamación o sugerencia y su servicio de Banca Electrónica 
(Cajasol Directo).
La página corporativa está adaptada conforme al nivel A de conformidad con las directrices de accesibilidad 
para el contenido web 1.0 según Web Accesibility Initiative (W3C). Estas directrices están creadas para mejorar 
la accesibilidad a los sitios web para todos los usuarios, particularmente aquellos con algún tipo de minusvalía, 
pero también para aquellos que ven afectado su nivel de información por causas tecnológicas. Para más infor-
mación al respecto, en la página www.cajasol.es se puede acceder al contenido de W3C donde se explican 
los contenidos y directrices de la iniciativa.

6.3.3. Banca Electrónica: Cajasol Directo
Es precisamente desde la web corporativa desde donde se inició la fusión de manera más temprana con la 
sustitución de Vía Útil y Montevía por Cajasol Directo. 
Junto al reto de la fusión también en Internet, el objetivo para 2007 de incrementar el número de usuarios de 
Banca Electrónica en un 15%, en torno a 44.807 nuevos clientes, se superó en un 5,87%, lo que representa un 
incremento de más del 20% con respecto a 2006. También se incrementaron los esfuerzos por aumentar la 
seguridad y la accesibilidad, de manera que Cajasol Directo se convierta, en un futuro próximo, en uno de los 
ejes de Cajasol contra la exclusión fi nanciera.

6.3.4. Publicidad
Tanto el contenido como el formato de la publicidad son en buena medida responsabilidad del servicio de 
Publicidad de la Caja. Éste se guía, además de por el Manual de Identidad Gráfi ca Corporativa, por una circu-
lar del Banco de España (Circular n.º 8/1990 de 7 de Septiembre, normas 9 y 10) que regula el contenido de 
publicidad que emite la Caja, y actúa en consonancia con la legislación que regula la publicidad de las enti-
dades fi nancieras (Ley 15/1999 de 16/12, Artículo 34 y Decreto 138/2002 de 30 de Abril, Artículos 69, 70, 71 y 
72). Asimismo, Cajasol está adherida a un código de conducta voluntario en el ámbito publicitario mediante 
Autocontrol “Asociación para la Autorregulación de la Comunicación Comercial” [PR6] y durante 2007 no se 
ha producido ningún incidente o infracción relacionado con lo establecido en este código ni en la normativa 
vigente referente a marketing, publicidad e información de los productos [PR4, PR7].

6.3.5. Servicio de Atención al Cliente
En cumplimiento con lo establecido en la Orden ECO/734/2004 de 11 de marzo, sobre los departamentos y ser-
vicios de Atención al Cliente y Defensor del Cliente de las Entidades Financieras, Cajasol dispone de un Servicio 
de Atención al Cliente que es el encargado de atender todas las quejas, sugerencias y consultas de la clientela 

DATOS DEL SERVICIO DE BANCA ELECTRÓNICA

  Total Entidad Diciembre 2006 Diciembre 2007
Clientes (totales)  298.712  360.203
Clientes (activos)  133.813  139.397
Operaciones (acumulado año)  85.221.826  100.724.794

pDisponibilidad (mes)  99,29%  99,60%
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de la Entidad y para esto cuentan con cuatro canales de comunicación para mayor facilidad: por correo electró-
nico, en las ofi cinas mediante un formulario, por carta y por fax. El objetivo estratégico para del Departamento 
de Atención al Cliente y el Servicio de Quejas y Reclamaciones de Cajasol en 2007 fue conseguir que, durante la 
fusión y en pleno proceso de adaptación de sistemas, el tiempo de resolución de expedientes no superase los 
quince días, propiciándose así una atención más rápida, ágil y efi caz. Finalmente, el plazo medio en el que se ha 
dado respuesta a los interesados desde la recepción de la queja o reclamación ha sido inferior a doce días.
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QUEJAS Y RECLAMACIONES PRESENTADAS

q j yN.º de quejas y reclamaciones admitidas  2.951
q j p p y pN.º de quejas relacionadas con la protección de datos personales y la privacidad [PR8]  2
q j yN.º de quejas y reclamaciones resueltas 

Resueltas 2.927
Favorables al Cliente 1.539
Reconocidos derechos económicos al cliente 1.142
Plazo medio para la resolución 12

q j y pN.º de quejas y reclamaciones pendientes a fi nal de semestre  39
q j yN.º de quejas y reclamaciones rechazadas

Rechazadas  35
Por falta de datos  1
Por resto de causas (art. 12.3 de la ECO 734/2004)  34
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  Quejas y Reclamaciones y
  por  tipo o familia de producto / servicio  Datos 2007

p p g p pProductos de disponible – Epígrafe Operaciones Pasivas, Banco de España
Total  533
% del Total de Quejas y Reclamaciones  18,22%

p g p pProductos de fi nanciación – Epígrafe Operaciones Activas, Banco de España
Total  344
% del Total de Quejas y Reclamaciones  11,75%
Servicios – Epígrafe Servicio de Cobro y Pago, Banco de España 
Total  593
% del Total de Quejas y Reclamaciones  20,26%

j y p g pTarjetas y TPV’s – Epígrafe Otros Productos Bancarios, Banco de España
Total  599
% del Total de Quejas y Reclamaciones  20,46%

p g pProductos ahorro-inversión – Epígrafe Servicio de Inversión, Banco de España
Total  37
% del Total de Quejas y Reclamaciones  1,26%
Banca a distancia – Epígrafe Varios, Banco de España (Banca Electrónica y/o telefónica,

j q p pMonte de Piedad, Venta de Entradas, Cajas de Alquiler, Recepción de Correspondencia, etc.)
Total  680
% del Total de Quejas y Reclamaciones  23,23%

g p g g y pSeguros – Epígrafe Seguros y Fondos de Pensiones, Banco de España [INS3]
Seguros de Vida  55
Seguros de Daños  47
Fondos de Pensiones  38
Otros  15
Total  155
% del Total de Quejas y Reclamaciones  4,82%

OBJETIVOS CORTO Y MEDIO PLAZO ATENCIÓN AL CLIENTE

Puesta en producción de herramienta para la gestión de incidencias
pInformatización de los procesos relativos a L.O.P.D

Sistematización de consulta y sugerencias de clientes
pAutomatización de la recepción de los servicios anteriores a través de Internet

Verifi cación de identidad mediante controles de acceso a la página web de Cajasol Directo
Acciones de formación mediante el Aula Virtual
Formación y desarrollo permanente del personal de las unidades en todos su ámbitos de desempeño

j y pModifi cación, mejora y unifi cación de los impresos de atención al cliente
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6.3.6. Buzón de Sugerencias
Este es otro mecanismo que permite conocer de primera mano lo que piensan los clientes a propósito de la 
Entidad. Está estrechamente relacionado con el Circuito de Reclamaciones, sirviendo estas dos herramientas 
para detectar puntos débiles en la gestión de la Caja y poder así orientar las acciones de mejora a estas áreas.

6.3.7. Encuestas de Satisfacción Referidas 
a Productos o Servicios Concretos [PR5]
El departamento de calidad de Cajasol, como anteriormente en El Monte y en Caja San Fernando, desarrolla 
una labor de recabado de información y, particularmente, de opiniones de los clientes de la Entidad sobre 
determinados parámetros del servicio, sobre productos comercializados; en general, de los niveles de calidad 
percibidos por el cliente. Estos sondeos de opinión son parte de la fi losofía de la Caja de atender continua-
mente las expectativas del cliente, para así ajustar su servicio y productos a sus necesidades y preferencias.
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Claridad de la información 
por correo

Rapidez en recibir 
información por correo

Adecuación gama 
productos-servicios

Intereses / comisiones que 
se aplican

Funcionamiento cajeros 
automáticos 

Servicio de internet 

5 6 7 8 9 10

7,9

6,4

7,9

8,5

7,7

Satisfacción global con la entidad = 8,3

5 6 7 8 9 10

Compromiso social

8,4

7,3
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Como refl ejan los dos gráfi cos anteriores, los parámetros de satisfacción global con la Entidad y la calidad de 
la atención al cliente tras la fusión, expresan unos niveles de satisfacción por parte de los clientes de Cajasol 
muy alto y que no se han visto perjudicados por el proceso de fusión.

6.3.8. Estudios de Satisfacción Elaborados por Agentes Externos
Existe una gran variedad de estudios, elaborados por distintas organizaciones públicas o privadas, orientados 
a evaluar la satisfacción de los clientes. Resultan particularmente relevantes para Cajasol aquellos que se cen-
tran en un análisis de satisfacción de los clientes del sector fi nanciero. La ventaja de éstos es que permiten 
identifi car a las entidades con mejores prácticas dentro del sector, que después pueden utilizarse como refe-
rencia de buenas prácticas en la gestión, incorporables a los procesos de Cajasol.
Un ejemplo de este tipo de estudios es el “Estudio Sectorial Comparativo de Servicio de Ofi cinas”, elaborado por 
CECA en 2007. Parte de sus resultados se muestran en la siguiente tabla:

Se mantiene igual

Ha mejorado

Ha empeorado 0,8%

7,2%

¿Con la fusión la calidad de atención al cliente...?

  Aspectos s. / % ha mejorado (opción multirrespuesta) 7,2%

En general  37,9%
yAtención y servicio al cliente  27,6%

Más sucursales  13,8%
y pMayor rapidez  6,9%

Más cajeros  6,9%
Cambios en las ofi cinas  3,4%
Más personal  1,7%

pOtros aspectos  1,7%
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92,0%
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Como se puede observar en la tabla, las puntuaciones otorgadas por los clientes al servicio de ofi cinas de 
Cajasol son excelentes y, salvo tres de ellas, todas van en ascenso en comparación con años anteriores.

6.3.9. Ofi cina Telefónica
Desde la creación de la Ofi cina Telefónica en 1994, nuestros clientes tienen la posibilidad de realizar operaciones 
fi nancieras a través del teléfono, las 24 horas del día los 365 días del año. En los últimos años, la situación ha cam-
biado sustancialmente y el enfoque que se le da al canal telefónico es claramente proactivo y dirigido a la inte-
racción con el cliente, a gestionar sus recursos con el objetivo de maximizar el benefi cio, la calidad del servicio 
y su fi delización. La evolución de las tecnologías nos ha llevado a pasar de Call Centre a Contact Centre, donde se 
integran diversos canales de interacción con la empresa como teléfono, fax o correo electrónico, con la efi cacia 
de siempre y permitiendo mantener una conversación personal con un agente de la ofi cina telefónica.
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Comparación Posición     Comparación Posición
  Aspectos del servicio Media año anterior  ranking

Trato  8.87 +0.17 h 9
yPrivacidad y Discreción  8.84 +0.18 h 5

Profesionalidad. Realización de Gestiones  8.80 +0.26 h 4
Atención Telefónica  8.73 +0.23 h 8
Satisfacción Global con la Ofi cina  8.58 +0.23 h 5

pAspecto Físico  8.53 +0.06 h 12
Inf. a Domicilio: Claridad de Información  8.44 +0.24 h 5

jSatisfacción Global con la Caja  8.42 +0.28 h 3
Errores e Incidencias: Frecuencia  8.40 +0.05 h 13

pRapidez de Actuación  8.39 +0.15 h 9
Asesoramiento  8.38 +0.21 h 8

pCompromiso Social  8.18 +0.25 h 4
Cajeros Automáticos: Funcionamiento  7.99 -0.12 x 24

p p pInterés por Reducir Tiempos de Espera  7.93 +0.04 h 17
Adecuación de la Gama de Productos  7.90 +0.22 h 4

p pInf. a Domicilio: Rapidez de Recepción  7.64 +0.08 h 10
Tiempo de Espera  7.17 -0.09 x 16

yPrecio: Intereses y Comisiones  6.70 +0.16 h 9
Errores e Incidencias: Solución  6.40 -0.04 x 14

2006 2007 Comparativa
Llamadas  Llamadas  Llamadas

  Tipo de llamada totales Porcentaje totales Porcentaje totales Porcentaje       

Automatizadas 180.022 20,11% 201.607 18,41% 11,99% -8,44%
No Automatizadas-Identifi cación 178.963 19,99% 219.500 20,05% 22,65% 0,27%
No Automatizadas-Sin Identifi cación 536.133 59,90% 673.783 61,54% 25,67% 2,74%
Total Llamadas 895.118 1.094.890 22,32% 
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 6.4. Sistemas de Calidad
En Caja San Fernando y El Monte se desarrollaron (en una y otra institución) varios sistemas de gestión de cali-
dad que obtuvieron certifi cación bajo la Norma ISO 9001 por entidades acreditadas. La normalización a través 
de estos sistemas garantiza el correcto funcionamiento de procesos y sistemas bajo un enfoque de Calidad y 
de Satisfacción de los Clientes.
Durante el pasado año se mantuvieron los sistemas de gestión de calidad para los ámbitos de: 

  Banca Electrónica
  Medios de Pago 
  Servicio de Atención al Cliente

Como consecuencia del proceso de fusión, se está pendiente de la decisión acerca de la adaptación a desarro-
llar en estos ámbitos, ya que los procesos se están viendo profundamente modifi cados a consecuencia de los 
cambios operativos y funcionales que se están llevando a cabo en la nueva entidad, Cajasol.

 6.5. Protección de Datos
Cajasol continúa con la labor emprendida por El Monte y Caja San Fernando del plan de actuación en materia 
de Protección de Datos y, dado el impulso surgido de las obligaciones derivadas de las normativas legales 
(MiFID, Basilea, LOPD, LSSI-CE), Cajasol se adhiere al proyecto sectorial de Cajas de Ahorros iniciado en CECA-
COAS denominado Plan General de Continuidad de Negocio.
Este proyecto se inició a primeros de abril de 2007, fi nalizando su desarrollo en noviembre del mismo año, que-
dando su adaptación para el ejercicio de 2008 con la colaboración de una consultora externa. El propósito de 
Cajasol es, implantando las mejores prácticas sobre Continuidad de Negocio, proteger a la Caja, a los clientes, 
a los empleados y a los recursos de todas las amenazas, tanto internas como externas, ya sean deliberadas o 
accidentales.
Los objetivos principales que conllevan el desarrollo del proyecto son:

  Asegurar la Continuidad del Negocio en Cajasol.
  Minimizar los daños causados por el impacto de cualquier contingencia grave, en particular, sobre la 

     integridad física de las personas.
  Restablecimiento de las condiciones previas al mismo.

Durante 2007 se ha procedido a inscribir en el Registro General de la Agencia Española de Protección de 
Datos, un total de once Bases de Datos lógicas, cuya responsabilidad recae sobre la nueva entidad Cajasol. 
También, y para mayor seguridad, se integran en un protocolo único los procedimientos de actuación 
frente a los derechos de las personas, quedando centralizada la gestión de dichos derechos. Por otra parte, 
se ha lanzado a través del aula virtual de formación un curso sobre Protección de Datos, del cual se ha dado 
debido conocimiento para su realización a todos los empleados.
Correspondientes al ejercicio de 2007, se han registrado dos expedientes por fuga de datos personales de 
los clientes y respeto a la privacidad, de los cuales uno no se ha admitido a trámite por encontrarse en vía 
judicial, y en el segundo no se apreció error bancario o malas prácticas atribuibles a Cajasol por vulneración 
de secreto bancario [PR8].
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 6.6. Cartera de Productos y Servicios [EC8]
Cajasol dispone de una gran variedad de productos fi nancieros de depósito, ahorro, crédito e inversión, que 
cubren la práctica totalidad del espectro de servicios ofrecido por la banca comercial. Esta oferta se renueva 
con frecuencia de acuerdo con las necesidades y tendencias del mercado, y busca cumplir tanto con las ex-
pectativas de la clientela como con los niveles de competitividad necesarios en nuestro sector, así como con 
la naturaleza social de Cajasol. De esta manera, todo el abanico de productos ofrecidos por Cajasol cumplen 
con los requisitos de orientación a la satisfacción del cliente, competitividad y orientación a la eliminación de 
la exclusión fi nanciera y apoyo a colectivos desfavorecidos [RB1, IB1]. En este apartado, se detallan los diferen-
tes productos y servicios de Cajasol para empresas y para particulares, y se informa más extensamente sobre 
los productos y servicios con mayor impacto social.

pCuenta de Crédito Empresa jCajasol Directo

Sigue 
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6.6.1. Fondos de Inversión Responsable y Solidario [AM1, AM2]
El 30 de Junio de 2006, Caja San Fernando lanzaba un fondo de inversión socialmente responsable, el “AC Res-
ponsable 30, FI”, basado en el Dow Jones Sustainability Index World (DJSI World), un índice global compuesto 
por más de 300 compañías de 60 grupos industriales en 34 países, y que orienta la inversión en función de 
determinados criterios éticos, medioambientales y socialmente responsables.
También, por su parte, antes de la fusión, El Monte lanzó el fondo de inversión “El Monte Fondo Solidario F.I.M.”, 
con la cesión del 50% de la comisión de gestión a la Asociación Paz y Bien.
 
6.6.2. Cuenta de Crédito PYME al 0% [RB3]
Se trata de un crédito de entre 6.000 y 30.000 euros, que las pequeñas y medianas empresas pueden solicitar 
con sólo aportar una garantía personal. Este producto permite a las PYME disponer de un capital adicional para 
atender las demandas generadas en periodos de crecimiento o en momentos de falta de liquidez.

6.6.3. Colaboración con el ICO-Plan Avanza [RB3]
Cajasol apoya la internacionalización de las empresas españolas colaborando con el Instituto de Crédito Ofi cial 
y fi nanciando sus inversiones de manera preferente. El importe máximo fi nanciable será del 80% del total de la 
inversión neta a realizar, para lo cual Cajasol dispone de 100 millones de euros en esta línea de productos.

6.6.4. Créditos Pignoraticios [RB3]
Cajasol continúa realizando su labor de Monte de Piedad, servicio al que recurren muchas personas con ne-
cesidades de liquidez, normalmente debido a situaciones excepcionales y sobrevenidas. Estos créditos se 
caracterizan por su modesto importe, con un capital promedio de 624 € en el año 2007. La inversión neta, en 
relación con 2006, ha aumentado en 850.000 €.

Deuda Pública

jTarjetas

Maestro Cajasol

Joven

Joven Euro < 26

pCompra Fácil

Affi  nity

yAffi  nity Solidarias

Mastercard

Mastercard Oro

Mastercard Platino

Visa Classic

Visa Oro

p jTelepeaje Via T

Servicios

Cajasol Directo

Ofi cina Telefónica

Cajeros Automáticos

gRed de Agentes

Transferencias

Envío de Remesas

Hal Cash

gPrograma de Soles

Soles Solidarios

yDomiciliación de Nóminas y Pensiones

Domiciliación y Pago de Recibos e Impuestos

qCheque Personal

Cheque Bancario

q jCheques de Viaje

Compra-venta de billetes extranjeros

Transferencia Internacional

Tasación y Depósito de Joyas

PRODUCTOS CAJASOL 2.2
PARTICULARES
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6.6.5. Productos Línea Joven 
Esta es una línea de fi nanciación que considera las situaciones particulares de los jóvenes y las necesidades y 
difi cultades particulares que se les plantea a la hora de fi nanciarse sus estudios, un vehículo o su primera vivien-
da. Esta línea de fi nanciación está destinada a jóvenes de entre 14 y 30 años y destaca por un tipo de interés 
muy bajo y unas condiciones de pago muy ventajosas. Los productos que se encuentran en esta línea son la 
Cuenta Joven, las tarjetas Joven y Joven<26, la Hipoteca Joven, Préstamos Joven y el programa Universidad 
Digital.

6.6.6. Soles Solidarios [SOC1]
El programa de “Soles Solidarios” ofrece la posibilidad de donar “soles” obtenidos por la utilización de tarjetas 
a diferentes ONG de carácter local, nacional o internacional. El cliente puede elegir el destino de su donación 
entre 15 organizaciones de diferente dedicación y actuación geográfi ca.

INVERSIÓN EN PRÉSTAMOS PIGNORATICIOS
Tramos por capital concedido Número de operaciones Inversión (euros)

Hasta 150 euros 111 14.228

(0) (0)

De 150,01 a 300 euros 6.190 1.370.723

(0) (0)

De 300,01 a 600 euros 7.993 3.366.826

(0) (0)

De 600,01 a 1.500 euros 4.450 3.868.458

(1) (606)

De 1.500,01 a 3.000 euros 753 1.474.794

(5) (12.669)

Más de 3.000 euros 253 2.233.657

(23) (780.742)

Total Inversión (31/12/2007) 19.750 12.328.686

(29) (794.017)

(Entre paréntesis, operaciones garantizadas por obras de arte)

APORTACIONES DE LOS SOLES SOLIDARIOS 31/12/2007
  Benefi ciario Soles 2007 Abono 2007

AFA El Campillo 5.385,00 107,70

ANDEX 29.938,00 598,76

Asoc. Integración y Futuro 306,00 6,12

Autismo de Sevilla 15.271,00 305,42

CUDECA 2.273,00 45,46

FEAPS Andalucía 100,00 2,00

Fundación Banco de Alimentos 8.001,00 160,02

Fundación Entreculturas 6.330,00 126,60

Fundación Tas 1.614,00 32,28

Sigue 
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6.6.7. Seguro de Repatriación y Asesoramiento
Dentro de la política de corporativa de buscar con cada producto favorecer a los colectivos menos favoreci-
dos, Cajasol ha desarrollado, para sus clientes extranjeros residentes, un seguro de repatriación que incluye 
asesoramiento legal y de trámites, asesoramiento médico, asesoramiento informativo y servicio de intérprete 
telefónico. [INS4]

 6.7. Financiación al Sector Agrícola y Ganadero
El sector agrario tiene una presencia destacada en gran parte del territorio servido por Cajasol. Las pecu-
liaridades productivas de esta actividad y, en general, las difi cultades de acceso al crédito por parte de los 
agricultores y ganaderos, han determinado la conveniencia de ofrecer un catálogo de productos fi nancieros 
especializados, mediante préstamos de campaña (cítricos y frutales, arroz, viñedo, corcho…), cuentas de cré-
dito de campaña, anticipos de ayudas de la Política Agraria Comunitaria, tarjeta de ganaderos, fi nanciación de 
seguros agrarios y préstamos para nuevas inversiones [IB3]. 
Para realizar estas gestiones y asegurar el trato especializado y de calidad, Cajasol cuenta con el Servicio Agrí-
cola que conjuga el diseño de la oferta de productos fi nancieros y la tramitación de ayudas con actividades de 
promoción y de apoyo al sector, mediante jornadas técnicas y concesión de galardones ya muy consolidados 
en su ámbito sectorial y geográfi co.

Cajasol se adhirió al Convenio de Colaboración suscrito entre la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía y la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía. Por dicho Convenio se liquidan las ayudas a la agri-
cultura del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) que se materializan por el Fondo Andaluz 

APORTACIONES DE LOS SOLES SOLIDARIOS 31/12/2007
  Benefi ciario Soles 2007 Abono 2007

Gota de Leche 11.957,00 239,14 

La Sonrisa de Un Niño 8.854,00 177,08

Médicos Íberoamérica 6.375,00 127,50

Médicos Mundi 20.561,00 411,22

Nuevo Futuro 13.146,00 262,92 

Paz y Bien 7.643,00 152,86 

UNICEF 44.500,00 890,00

 TOTAL 182.254,00 3.645,08

EVENTOS ORGANIZADOS POR EL SERVICIO AGRÍCOLA

VII Encuentro sobre el Porcino Ibérico.  Celebrado el 18 de Septiembre en 

Fregenal de la Sierra (Badajoz). Presencia de 600 asistentes.

Premios Fresón y Naranja de Oro. Celebrado el 20 de Septiembre en Lepe (Huelva). Presencia de 500 asistentes.

XII Jornada Agrícola de Trigueros . Celebrada el 26 de Octubre en Trigueros

IV Jornadas Agrarias de Castilla La Mancha.  Celebradas el 10 de Noviembre en 

pLa Solana (Ciudad Real). Presencia de 600 personas.

XXIV Jornadas Agrícolas y Comerciales.  Celebradas el 22 de Noviembre en 

Islantilla (Huelva). Presencia de 400 asistentes.
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de Garantía Agraria (FAGA), organismo adscrito a la Consejería de Agricultura y Pesca. El total de la inversión en el 
marco de este acuerdo por parte de Cajasol en 2007 ha sido de 117.197.360 euros [IB3].

 6.8. Seguros de vida y Seguros Generales [INS1, INS4]
Cajasol actúa como mediador en la oferta de pólizas de seguros de la compañía Cáser, con una aceptación muy 
elevada entre los clientes. Entre la oferta de seguros, algunos de ellos presentan claros componentes de sosteni-
bilidad y benefi cio social; entre ellos, la accesibilidad y condiciones de los seguros multirriesgo (hogar, pymes y 
comercio), determinados tipos de seguros de vida y seguros vinculados a préstamos hipotecarios.

SEGUROS DE VIDA Y PLANES DE PENSIONES 2.8

Seguros Vida Ahorro N.º Pólizas 34.268

Primas (€) 1.023.648.625

Seguros Vida Riesgo N.º Pólizas 302.495

Primas (€) 31.575.169

Total Seguros Vida Comisiones (€)  5.713.218

Planes de Pensiones N.º Partícipes 121.350

(incluye  Planes de Empleo) Derechos Consolidados 302.059.373

,
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Contribución a la protección del medio ambiente.
 7.1. Antecedentes. Políticas y Compromisos Adquiridos

Cajasol es plenamente consciente de lo insostenible de la actual situación medioambiental tanto a nivel 
nacional como internacional y, en consecuencia con este pensamiento, asume la responsabilidad y el 
control de sus actuaciones también en asuntos de medio ambiente. Asimismo, en la actualidad, la en-
tidad tiene defi nidos los posibles riesgos asociados al cambio climático para el desarrollo del negocio 
(subidas del mar que afecten a ofi cinas en zonas costeras, incrementos en la temperatura que puedan 
dañar sistemas informáticos y eléctricos, etc.) y para el negocio de sus clientes (sectores como la agricul-
tura, la pesca, aquellos que precisen de uso intensivo de agua dulce) [EC2], orientando sus acciones en 
consecuencia.
Cajasol ha asumido desde su fundación el compromiso de minimizar el impacto ambiental de sus activida-
des, manteniendo la Política y el Sistema de Gestión Ambiental existentes en Caja San Fernando, la primera 

Caja de Ahorros española certifi cada por AENOR 
conforme a la Norma Internacional ISO 14001, 
certifi cado obtenido en el año 2003, así como las 
Buenas Prácticas Ambientales ya implantadas en El 
Monte. En el Código de Conducta y Responsabili-
dad Social, disponible en la página web de la enti-
dad, se incluye el respeto y la protección del medio 
ambiente, como una parte clave de la misión, los 
valores y la cultura corporativa. El Código incluye 
los Principios de Actuación de la entidad, siendo 
particularmente relevante en materia de medio 
ambiente el siguiente: 
“Fomentar la preservación del medio ambiente 
tanto a nivel interno, mediante la implantación 
de políticas de reciclado, efi ciencia energética, 
gestión de residuos, reducción de emisiones, etc., 
como externo, mediante la aplicación de criterios 
medioambientales en la concesión del riesgo, en 
las inversiones empresariales, el fomento de pro-
gramas de concienciación, apoyo a proyectos que 
benefi cien el medio ambiente, etc.”.
El nuevo Código incluye los compromisos adqui-
ridos con anterioridad en la Política Integrada de 
Gestión de Calidad, Medio Ambiente y Prevención 
de Riesgos Laborales, aprobada en 2007. Hay que 
volver a destacar que el año 2007 ha constituido 
un año de transición, por lo que parte de las es-
trategias y acciones iniciadas en 2007 no se han 
consolidado hasta 2008.

7
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LA CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

 7.2. Sistema de 
Gestión Ambiental
Como ya se ha comentado, para garantizar el cum-
plimiento de los principios y valores incluidos en el 
Código de Conducta y en la Política Integrada de 
Gestión (véase Anexo VI), Cajasol mantiene el Siste-
ma de Gestión Ambiental certifi cado procedente de 
Caja San Fernando.

7.2.1. Certifi caciones Conseguidas
En estos momentos el alcance de la certifi cación acre-
ditada está limitado a tres edifi cios de Servicios Cen-
trales de Sevilla, así como una muestra representativa 
de la Red Comercial, compuesta por 15 ofi cinas. Cabe 
destacar que Cajasol es la entidad fi nanciera con más 
centros certifi cados de España. Durante el 2008 está 
prevista la ampliación a nuevos centros representati-
vos de la nueva entidad, y la normalización progresiva 
de los procedimientos ambientales en todos los cen-
tros de trabajo. Como se puede observar en el Certifi -
cado ISO 14001, la entidad de certifi cación AENOR ha 
mantenido la antigüedad del certifi cado, al asumir la 
dirección del Cajasol los compromisos adquiridos en 
su momento por Caja San Fernando.

7.2.2. Responsabilidades 
Ambientales
El órgano designado para la implantación, orga-
nización y dinamización del Sistema de Gestión 
Ambiental es el Comité de Medio Ambiente, que 
está constituido por responsables de las diferentes 
unidades organizativas relacionadas con la Gestión 
Ambiental. El Director del Área de Inmovilizado ha 
sido la persona designada por la Dirección como 
Responsable de Medio Ambiente, por las implica-
ciones del Área en la gestión de aspectos ambien-
tales directos.
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7.2.3. Formación y Sensibilización del Personal
Durante el 2007, no se han realizado acciones de formación ni sensibilización, dada la situación de cambio en 
los puestos de responsabilidad derivados de la fusión. La formación específi ca para los nuevos miembros del 
Comité de Medio Ambiente y puestos con responsabilidad directa en el sistema se ha aplazado al año 2008.
Igualmente, las acciones de sensibilización a todo el personal se han pospuesto a 2008.

7.2.4. Cumplimiento Normativo [EN28]
En 2007, no se tiene constancia de multas ni sanciones derivadas de incumplimientos de la normativa am-
biental. 
El Sistema de Gestión Ambiental diseñado permite garantizar el cumplimiento normativo, al requerir la iden-
tifi cación de los requisitos legales aplicables a la entidad en materia ambiental, y la realización periódica de la 
evaluación de su cumplimiento.
Las instalaciones y dispositivos auxiliares (como instalaciones eléctricas, equipos de climatización, depósitos 
de combustibles, etc.) sujetos a legislación específi ca de seguridad industrial son sometidos a controles y 
verifi caciones reglamentarias periódicas por parte de empresas autorizadas.

 7.3. Principales Aspectos Ambientales. 
Enfoque de Gestión e Indicadores
Los aspectos ambientales de la entidad se encuentran controlados conforme a lo especifi cado en los pro-
cedimientos e instrucciones documentadas en el Sistema de Gestión Ambiental. En los siguientes párrafos, 
se detallan los aspectos ambientales de la entidad, describiendo las principales medidas dispuestas para su 
minimización. En la medida de lo posible, se han incluido los indicadores asociados a ellos. No obstante, como 
durante el 2007 se ha producido la fusión de las entidades Caja San Fernando y El Monte, no es posible dar 
datos anuales consolidados. Los datos incluidos en este capítulo se refi eren a datos estimados de la suma 
de El Monte y Caja San Fernando (desde enero a mayo) y Cajasol (desde mayo a diciembre) durante 2007. 
Durante el año 2008, se van a sistematizar los procedimientos de control y seguimiento a los centros de toda 
la entidad.

COMPOSICIÓN DEL COMITÉ DE MEDIO AMBIENTE DE CAJASOL NOVIEMBRE 2007

 Área de Inmovilizado (en 2007, denominada y Área Técnica y Servicios Generales):))
Dirección: Responsable de Medio Ambiente.

yInstalaciones y Medio Ambiente.

Mantenimiento y Servicios Generales.

g y pSeguridad y Transporte de Fondos.

Servicios Generales.

gRecursos Humanos. Prevención de Riesgos Laborales.

Área Tecnológica. Instalaciones y mantenimiento (informático).

p pResponsabilidad Social Corporativa.

Organización: Normalización y Análisis. 

Calidad.
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LA CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

7.3.1. Consumo de recursos
Como ya se ha comentado, Cajasol tiene como principios en materia de medio ambiente la minimización del 
consumo de aquellos recursos que puedan provocar un impacto ambiental. En este sentido, tras la fusión, se 
van a mantener y afi anzar las medidas de ahorro y reducción establecidas en ambas entidades.

7.3.2. Materiales: Papel y Consumibles de Impresión [EN1, EN2]
Los consumos más importantes de materiales, tanto en coste como por su impacto ambiental, son los de 
papel, especialmente el papel para impresión en hojas A4, cuyo consumo en 2007 fue del orden de 330 
toneladas [EN1]. Este dato se ha estimado de acuerdo con los datos disponibles, extrapolando al resto de la 
actividad.
Desde hace años, se está trabajando, tanto en El Monte como en Caja San Fernando, en la implantación de 
procedimientos de ahorro, como comunicaciones electrónicas internas y con clientes; instalación de equipos 
multifunción (scanner-impresora-fax) con impresión a doble cara, optimización de los procesos de impresión 
de documentación de negocio (reducción de copias), incremento del uso de la gestión documental electró-
nica (documentos digitalizados), etc. Estas políticas se mantienen en Cajasol incrementándolas en la medida 
de lo posible.
Además, como objetivo para el 2008, se optado por el uso de papel ecológico, procedente de bosques con 
gestión sostenible (FSC), y libre de cloro (ECF), de menor gramaje, lo que implica una reducción del 6,25% en 
peso para el mismo consumo de hojas. Este papel se ha seleccionado porque no tiene los inconvenientes 
detectados en el uso de papel reciclado, por lo que puede utilizarse sin problemas en toda la entidad.
Por lo que respecta a los consumibles de impresión, estimados en 4.600 unidades [EN1], además de las medi-
das anteriores para reducir la impresión de papel, se están utilizando cartuchos y envases de tóner reciclados 
y reciclables, siempre que es posible. El porcentaje estimado de tóner reciclados utilizados en 2007 es del 47% 
[EN2]. Este dato se ha estimado de acuerdo con los datos disponibles.
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7.3.3. Energía: Electricidad [EN3, EN4, EN5, EN6, EN7]
El consumo de energía de Cajasol es básicamente de energía eléctrica, utilizada para la iluminación y la clima-
tización de los centros, así como para los equipos informáticos y ofi máticos. En 2007 se consumieron 22.752 
Mwh (81.907 GJ). [EN3]
Aunque se dispone de grupos electrógenos de soporte que funcionan con gas-oil, dicho consumo es míni-
mo, dado que no ha sido necesaria su puesta en funcionamiento, salvo para actividades de mantenimiento. 
De modo similar a como ocurre con el papel se han tomado un gran número de medidas orientadas en la 
implantación de procedimientos de ahorro de energía. 
Estas políticas se mantienen en Cajasol, implantando en todas las ofi cinas las mejores tecnologías disponibles. 
En este sentido cabe destacar el proyecto desarrollado durante los últimos años de auditorías energéticas 
para la identifi cación de las ofi cinas menos efi cientes energéticamente y la implantación durante el 2007 
de sistemas de autómatas programables en todas las ofi cinas de la red. [EN6] Gracias a estas medidas, se ha 
conseguido la reducción de un 9% en 2007 con respecto a los datos de 2006. [EN5]
Por lo que respecta a la distribución por fuentes primarias del consumo eléctrico, [EN4] este parámetro se 
considera no relevante, pues varía enormemente según la fuente de obtención de los ratios, la fecha de actua-
lización (los ratios internacionales para el cálculo corresponden a la distribución de 2001) y el ámbito (estatal 
o autonómico).

7.3.4. Agua [EN8, EN9, EN10]
En Cajasol el agua se usa fundamentalmente para el consumo de los empleados y aseos, así como en las 
operaciones de limpieza y mantenimiento de los edifi cios. El agua consumida procede de las redes de 
abastecimiento municipales [EN8]. No se utiliza agua reciclada [EN10], ni se espera afección a fuentes de 
agua [EN9].
Para el control y minimización de su consumo, en el marco del mantenimiento preventivo y correctivo 
de las ofi cinas, se realiza el control y la reparación de fugas. La grifería y los sanitarios instalados en las 

nuevas ofi cinas son de bajo consumo. No existen 
hasta el momento datos fi ables de consumos de 
toda la red. Los datos facilitados con anterioridad 
son estimaciones basados en los importes econó-
micos de dichas facturas, puesto que no se dispo-
ne de facturas electrónicas. Además hay que tener 
en cuenta que las facturas emitidas por algunos 
ayuntamientos no se corresponden a datos cuanti-
fi cados, sino a estimaciones por superfi cie del local 
o número de personas. Igualmente se ha detecta-
do que en algunos lugares se imputa a la ofi cina 
el consumo del equivalente a las viviendas, al no 
existir contadores separados por usuarios.
Para el 2008 se espera mejorar el control de los 
consumos de agua mediante la digitalización de 
los datos de caudal y/o la lectura de los contadores 
en operaciones de mantenimiento de ofi cinas.
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LA CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

7.3.5. Biodiversidad [EN11, EN12, EN13, EN14, EN15]
Las actividades fi nancieras desarrolladas por CAJASOL no tienen impacto directo sobre la biodiversidad, dado 
que todos los centros de trabajo están ubicados en entornos urbanos [EN12]. Por ello, no hay especies en peli-
gro de extinción afectadas por sus actividades [EN15]. No obstante, cabe destacar las acciones de fomento de 
la biodiversidad desarrolladas por la Obra Social y la Fundación, como las actividades de la Finca la Contienda, 
y la colaboración y el patronazgo de la Fundación Doñana 21 [EN14].
La Finca la Contienda ocupa una superfi cie de 2.389 hectáreas, ubicadas en el Parque Natural de la Sierra de 
Aracena y Picos de Aroche [EN11]. Durante el año 2007, se ha procedido a la reforestación con especies autóc-
tonas, como encinas y alcornoques [EN13].

7.3.6. Emisiones a la atmósfera [EN16, EN17, EN18, EN19, EN20]
Cajasol no tiene emisiones directas a la atmósfera relevantes. Las emisiones de gases destructores de la capa 
de ozono están reducidas a fugas puntuales de los equipos de climatización que contienen R22, no existiendo 
ninguna relevante en 2007 [EN19]. Por lo que respecta a emisiones de SOx y NOx, éstas se limitan a las emisio-
nes durante las operaciones de arranque para el mantenimiento de los grupos electrógenos de gasóleo, que 
son no relevantes [EN20].
Las emisiones indirectas más relevantes a considerar son las emisiones de CO

2 
producidas en las centrales 

térmicas para la producción de la electricidad consumida en la entidad. Estas emisiones son 9.100 Tm/año de 
CO

2 
[EN16], si se tiene en cuenta un ratio promedio de emisión de 400 kg CO

2 
/kwh.

Para calcular las emisiones producidas por el transporte por carretera de viajes por motivos laborales, se ha 
multiplicado los kilómetros totales contabilizados en la entidad por un ratio medio de emisión de 150 g 
CO

2 
/km. Estas emisiones son de 590 Tm/año. [EN29]

7.3.7. Vertidos y derrames [EN21, EN23, EN25]
Los únicos vertidos realizados son los asociados al uso sanitario y a limpieza de instalaciones. Estos vertidos son 
asimilables a aguas residuales urbanas y se realizan a colector municipal para su depuración [EN21]. No se consi-
dera que estos vertidos provoquen afección a los recursos hídricos ni a la biodiversidad [EN25].
Las instalaciones de riesgo, como depósitos de combustible, disponen de las medidas preventivas necesarias, 
por lo que no se han producido vertidos ni derrames accidentales [EN23].

7.3.8. Gestión de residuos [EN22, EN24]
El desarrollo de la actividad fi nanciera da lugar a la generación de residuos que son controlados y gestionados 
adecuadamente según los procedimientos e instrucciones establecidas en el Sistema de Gestión Ambiental. 
En estas pautas de gestión, se consideran en todo momento las disposiciones legales establecidas, así como 
las posibilidades para la reducción, reutilización o reciclado de los residuos, buscando siempre cumplir con el 
principio de prevención en su generación. 
En concreto, para los principales residuos generados en la entidad, las prácticas utilizadas para su gestión son 
las siguientes:

 El papel residual generado se entrega a un gestor autorizado para su reciclado, garantizando siempre 
 la destrucción de la información.

 Igualmente los consumibles de impresión gastados son retirados por una empresa autorizada para su 
 reciclaje y reutilización.
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 Los residuos peligrosos, principalmente aquellos residuos procedentes de aparatos eléctricos y 
 electrónicos (RAEE), como fl uorescentes usados y pilas y baterías agotadas, son segregados y retirados 
 por una empresa autorizada y/o por el proveedor, conforme a la normativa vigentes, para su reciclaje y/o 
 eliminación controlada.

 Los equipos informáticos fuera de uso y/o obsoletos, que no pueden ser reutilizados, son donados o 
 devueltos al proveedor, cuando es posible. En caso contrario son entregados a gestores autorizados.

Las cantidades generadas en 2007 de estos residuos se muestran en la tabla siguiente:

 7.4. Objetivos y Compromisos Ambientales
Los objetivos establecidos por Cajasol para 2008 se presentan en la tabla siguiente:

PPrincipales residuos generados [ EN22]rincipales residuos generados [ EN22] C  Cantidadantidad 20072007 Clasificación DestinoClasifi cación Destino::
 (TM/AÑO)

Papel / cartón para destruir 280 No peligroso Reciclaje

q p y j y pEquipos eléctricos y electrónicos 20 RAEE Reciclaje y/o recuperación

Consumibles de impresión gastados 12 No peligroso Reciclaje

gTubos fl uorescentes usados 2 Peligroso, RAEE Eliminación controlada

*Datos estimados para los principales residuos generados, teniendo en cuenta los datos disponibles y extrapolando al resto de actividad.
*No se exportan ni importan residuos internacionalmente.

Objetivos 2008 Actuaciones propuestas:
j gMejorar la gestión de los residuos

Implantar contenedores de recogida selectiva 

 de papel y consumibles de 

 impresión en toda la red de ofi cinas.

 Normalizar la gestión de los residuos especiales, 

 peligrosos o RAEE, por contrato con 

proveedoresy/o gestores, a toda la entidad. 

 Incrementar la sensibilización del personal  

 sobre la segregación de los residuos,  

 mediante comunicaciones en la intranet.

p pReducir/Mantener los consumos de papel

Utilización de papel ecológico de menor gramaje (75 g/m)

 Incrementar la sensibilización del personal al ahorro de 

p ppapel, mediante comunicaciones en la intranet.

gReducir/Mantener los consumos de energía eléctrica

 Continuar con las medidas de mejora en las ofi cinas 

(autómatas programables, actualización de 

instalaciones eléctricas, nuevos rótulos, etc.)

j gMejorar el control de los consumos de agua

 Implantar procedimientos sistemáticos y/o 

 automatizados para el control de los consumos de 

 agua de los principales centros de trabajo.
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LA CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Por lo que respecta a 2007, hay que destacar que se ha cumplido el objetivo estratégico de mantener la certi-
fi cación y operatividad del Sistema de Gestión Ambiental, pese a las difi cultades derivadas de la fusión.

En la tabla siguiente se incluye el desglose de los principales gastos e inversiones realizadas, durante el año 
2007, en materia de medio ambiente y en el cumplimiento normativo sobre dicha materia.

En Cajasol somos conscientes de la necesidad de fomentar la investigación y el desarrollo de fuentes de ener-
gías renovables y sostenibles y, en esa línea, los planes de fi nanciación y créditos para proyectos de energía 
solar, eólica, biomasa, biocombustibles, cogeneración y reciclado se ven favorecidos frente a otros sectores 
industriales. Esto se debe a que la inversión para este tipo de proyectos no tiene las mismas restricciones que 
la dotación a otros sectores, así pues, a dos proyectos con las mismas condiciones, el proyecto de energía 
renovable o alternativa tendría prioridad.
De cualquier forma, éstos van en aumento, ya sean fi nanciados al 100% por Cajasol o de manera conjunta en 
colaboración con otras instituciones públicas.

  Gastos e inversiones ambientales [EN30]   Importe (€)

Recogida selectiva de residuos   25.502

yConsultoría y certifi cación   12.972

Inspecciones Reglamentarias Baja Tensión   240.000

p g gInstalación autómatas programables (Inversiones en medidas de ahorro energético) 365.500

Total   681.474

155

FINANCIACIÓN DE PROYECTOS SOSTENIBLES EN6, EC8, IB3

N S    N.S proyectosproyectos Inversión (Euros)Inversión (Euros)::
 Tipo de proyecto  fi nanciados (31/12/2007)

Energía Eólica 5 44.126.248

Energía Solar 8 31.844.000

Biomasa 1 3.500.000

Biocombustibles 5 22.323.376

Cogeneración 1 10.000.000

Reciclado 2 6.800.000

 7.5. Costes e Inversiones en Materia de Medio Ambiente [EN30]

 7.6. Financiación de Proyectos de Energías Renovables [EC2, EN26]
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Relación con los proveedores
 8.1. Relación con los Proveedores y Política de Compras

El gasto en adquisición de bienes y servicios durante el 2007 ha sido de más 152 millones de euros [EC1]. El 
total de este importe se distribuye entre distintos proveedores establecidos en España, de los cuales todos 
salvo uno son empresas nacionales [EC6]. Por este motivo, y porque no ha habido motivos que induzcan a ello, 
durante el 2007, no ha sido necesario someter a análisis a ninguno de nuestros proveedores y subcontratistas, 
puesto que dentro de la legislación española ya se contemplan el respeto a los Derechos Humanos[HR2]. 
Dentro de la política de Cajasol de redistribuir apropiadamente sus benefi cios y de hacer de cada oportunidad 
de negocio una oportunidad también para mejorar las condiciones socioeconómicas de las zonas de implan-
tación de la Entidad, se estableció en El Monte, y se ha continuado durante todo el 2007 y parte del 2008 en 
Cajasol, el Reglamento para la Contratación de Proveedores y de Subcontratistas, según establecía el Código de 
Conducta y Responsabilidad Social. Este reglamento parte de la idea de que los agentes proveedores y sub-
contratistas son colaboradores estratégicos del negocio de Cajasol y, por tanto, la relación con ellos debe estar 
basada en prácticas lícitas, efi caces y leales. Con este fi n, se aplican los mismos valores que con la clientela: 
valores de transparencia diálogo y confi anza, de manera que se establezca una estrategia a largo plazo basa-
da en el benefi cio mutuo. Es especialmente destacable que desde la aplicación de este Reglamento se han 
aunado los criterios objetivos que aseguran la correcta selección (relevancia tecnológica, calidad, fi abilidad, 
servicio y precio) con nuevos criterios que tienen en consideración el comportamiento social del proveedor 
y su concordancia con los principios éticos que se contemplan en el Código de Conducta y Responsabilidad 
Social [HR1].

8

GASTO EN ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

Número de proveedores registrados  8.751

p qNúmero de proveedores que facturaron en 2007  5.611

Importe líquido facturado (incluidos impuestos, en €)  152.242.253,15
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RELACIÓN CON LOS PROVEEDORES

 NORMAS DE ACTUACIÓN CON LOS AGENTES PROVEEDORES Y CONTRATISTAS

Cumplir la normativa aplicable sobre la relación con los agentes proveedores y contratistas.

Respetar los términos de los contratos con los agentes proveedores; particularmente los relativos  a licencias de

 propiedad intelectual e industrial.

Mantener con éstos buenas prácticas empresariales absteniéndose de usar concursos o  promociones de estos para  

 nuestro propio benefi cio.

Realizar un análisis exhaustivo de sus actividades y comportamiento social, valorando las  consideraciones del Código  

 de Conducta en la contratación.

Quedan vetadas las relaciones con aquellas sociedades que tengan demostradas prácticas no  respetuosas con los

  Derechos Humanos, vinculadas con la industria ilícita de armamentos o con  el uso de mano de obra infantil,

 principalmente.

Se valorarán positivamente aspectos como la asunción pública de códigos éticos de conducta o  la incorporación de  

 dichos valores en sus Estatutos.

Se fomentará el consumo de productos de comercio justo, de empresas de inserción y de  microempresas.

La contratación de nuevos agentes proveedores se realizará mediante el establecimiento de 

 procedimientos adecuados que consideren únicamente factores objetivos como su importancia  tecnológica, calidad,  

 fi abilidad, servicio, precio y adecuación al Código de Conducta.

En ningún caso, se podrán aceptar regalos, comisiones ni retribuciones o cualquier ofrecimiento por  parte de terceros 

 que pudiera condicionar la objetividad del contratante.

No se mezclarán negocios familiares, particulares o de aquellos con quien se tenga algún vínculo  no estrictamente  

 profesional, con la actividad profesional estrictamente encomendada por la Caja.

El Consejo de Administración desarrollará un Reglamento para la Contratación que regule el  proceso a seguir en cada  

caso en función del presupuesto de contratación, plazos, etc.

La Dirección emitirá anualmente un informe al Consejo de Administración en el que se relacione  la información sobre  

agentes proveedores desglosada por distribución geográfi ca, intervalos de facturación, etc.
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En lo referente a objetivos estratégicos en el área de proveedores, no se defi nió ninguno para el 2007 dadas las 
características particulares del ejercicio debido a la fusión. Por otro lado, el objetivo del 2008, como se explicará 
con más detenimiento en el siguiente apartado, es la implantación del sistema de gestión según la norma SGE 
21:2005, de Fonética, con la repercusión que esto tendrá en el área de compras, entre otras.

 8.2. Selección y Seguimiento de Proveedores [SUP1]
Durante el primer semestre del 2007, ambas entidades contaban con dos sistemas diferentes de selección y 
gestión de proveedores que se verán unifi cados defi nitivamente con la implantación del sistema SGE 21:2005, 
prevista para el segundo semestre del 2008.
De un lado, El Monte, al estar certifi cado según la Norma SA8000:2001, contaba con un sistema de homolo-
gación de proveedores según el cual, antes de fi rmar ningún contrato con la Entidad, debía devolverse un 
cuestionario cumplimentado y fi rmado que certifi case que dicho proveedor cumplía con todos los estándares 
de buenas prácticas y respeto a los Derechos Humanos y permitía a la Caja verifi car, cuando considerase apro-
piado, el cumplimiento de los requerimientos de tal norma. En atención a estos requisitos, los departamen-
tos contratantes habían de realizar un análisis de las actividades y comportamiento social de sus principales 
contratistas y proveedores. Si bien el sistema cuenta con indudables ventajas, es también cierto que dados 
la actividad y el marco geográfi co de operación de la Entidad, todos sus proveedores y contratistas ya veían 
regulados muchos de los requisitos por la legislación española. 
Por otro lado, dentro de la declaración sobre Derechos Humanos y buenas prácticas que se les enviaba a los 
proveedores y subcontratistas, se incluía una encuesta de satisfacción con el trato y los negocios con la Caja. 
La respuesta a dichas encuestas fue, en comparación al número de proveedores, relativamente escasa; sin 
embargo, las respuestas recibidas expresaban una alta satisfacción, como cabía esperar ante la absoluta falta 
de incidencias en el pago y el mantenimiento de la relación comercial que se mantiene con gran parte de 
ellos. [SUP2].
Por su parte, Caja San Fernando disponía de un Manual de Gastos Generales (en adelante, el Manual) que 
establecía las líneas maestras de la política de compras y contrataciones de la Entidad y, a través del cual, se 
detallaban las responsabilidades y normas generales asociadas a la gestión de los gastos que la Caja debía 
hacer frente. 

Según se recogía en el citado Manual, un Comité 
de Compras y Contrataciones garantizaba la racio-
nalización y homogeneización en los procesos de 
adquisición de bienes y servicios cuyo importe su-
perara los 60.000 euros. Por debajo de ese importe, 
las distintas unidades organizativas disponían de 
cierto margen de maniobra a la hora de establecer 
sus criterios y procedimientos para la selección de 
proveedores. El procedimiento habitual consistía en 
solicitar presupuesto a tres o cuatro proveedores de 
productos o servicios similares con el fi n de poder 
evaluar al detalle cada oferta. La decisión fi nal solía 
basarse en una ponderación objetiva de la relación 
calidad/precio de los distintos presupuestos, llevan-
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RELACIÓN CON LOS PROVEEDORES

do aparejada la inclusión del proveedor seleccionado en el registro de proveedores del departamento o ser-
vicio contratante.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en la normativa de Prevención de Riesgos Laborales, Cajasol, 
como empresario principal debe coordinar con los contratistas y subcontratistas que trabajen en el mis-
mo centro de trabajo, el cumplimiento de los principios de prevención de riesgos laborales y establecer 
las pautas necesarias para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. Con este fi n, se dispone del 
procedimiento MP.06.060.030 Actuaciones en PRL previas a la contratación de empresas colaboradoras en 
el Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales.
Paralelamente y de modo homogéneo a lo indicado anteriormente, el Sistema de Gestión Ambiental de 
Cajasol establece el cometido de hacer extensivos los principios de la política ambiental en la relación 
con los proveedores. En este sentido, se han identifi cado aquellos servicios subcontratados que pueden 
provocar impactos ambientales en el desempeño de sus actividades, y, a través del procedimiento de eva-

PRINCIPALES PROVEEDORES DE CAJASOL
 Proveedores Sectores Importe Porcentaje

 (miles de €) sobre el total

Central de Apoyos y

Medios Auxiliares, S.A. Servicios Varios 9.678 6,36%

pIBM Global Services España, S.A. Servicios Informáticos 9.616 6,32%

Confederación Española de Cajas de Ahorros Confederación de Cajas 8.306 5,46%

g y gLOOMIS SPAIN Vigilancia y seguridad 3.783 2,48%

CMS Compañía de Medios y Servicios Servicios varios 3.733 2,45%

pSubtotal Principales Proveedores  35.116 23,07%

Total Facturación Proveedores  152.242 100%

 CAJASOL FIRMA UN ACUERDO TECNOLÓGICO CON IBM VALORADO EN 42 MILLONES DE EUROS

Cajasol ha fi rmado un nuevo acuerdo de colaboración con IBM que ayudará a la Caja a afrontar los retos tecnológicos

y de negocio derivados de esta fusión y de sus planes de expansión. Dentro de este acuerdo –vigente hasta diciembre

de 2011- se contempla el suministro de software, hardware y servicios (de consultoría, tecnología y fi nanciación), por 

valor de más de 42 millones de euros. Este acuerdo, por el que Cajasol reforzará su plataforma tecnológica, se enmarca

dentro de la estrategia de la Entidad de realizar fuertes inversiones en tecnología con el objetivo de agilizar y mejorar los

servicios que presta a sus clientes. Cajasol contará con una plataforma tecnología totalmente preparada para afrontar sus 

planes de expansión en Andalucía, Madrid y en el arco mediterráneo español.

En paralelo, Cajasol podrá ofrecer más y mejores servicios a un número cada vez mayor de usuarios, sin abandonar su

vocación social y sin renunciar a su estilo basado en la cercanía y proximidad a los clientes. Esta plataforma tecnológica

permitirá a Cajasol ofrecer soluciones más ágiles al responder con mayor fl exibilidad y velocidad a cualquier necesidad

del negocio, y al tener un mayor control de los costes. Como indicó el Presidente, Antonio Pulido, “la gran innovación en

esta dirección no sólo radica en utilizar y aprovechar las nuevas tecnologías, sino en aprovechar la descongestión que

estas nuevas tecnologías produce en la red de ofi cinas para ser capaces de ofrecer respuestas actuales y globales para las

necesidades cada de nuestros clientes”.
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luación ambiental de proveedores, se hace partícipe a este colectivo del respeto ambiental en su relación 
con Cajasol.

 8.3. Relación con Proveedores según la Norma SGE 21:2005
Dada la brevedad con la que se implantará el Sistema de la Gestión Ética y Socialmente Responsable SGE 
21:2005 de Forética (en adelante, SGE 21), en Cajasol, haremos un breve apunte de la manera en la que se 
gestiona la relación con los proveedores según esta norma. La idea clave subyacente es que los proveedores 
y subcontratistas son piezas clave en el funcionamiento de la Entidad, razón de más para exigirles y, a su vez, 
respetarlos, de acuerdo a ciertas normas sistematizadas.

Así, de manera resumida, los principales criterios en los que debe basarse la relación con proveedores según 
la SGE 21 son:

 Establecimiento de sistemas para la evaluación y selección de los proveedores, prestando atención a 
 la capacidad de éstos de cumplir con los requisitos del sistema de la gestión ética.

 Solicitud por parte de la Entidad de una declaración fi rmada en la que se asegure que las operaciones 
 desarrolladas por el proveedor se ajustan a la legalidad en el país que opere o, en su caso, dentro del 
 marco legal de los Acuerdos Internacionales en vigor, permitiendo asimismo la verifi cación de su 
 cumplimiento.

 Utilización del diálogo como primera fórmula para la solución de confl ictos.
 Implantación de procedimientos que eviten confl ictos de intereses con sus empleados a la hora de   

 aceptar regalos, servicios especiales, etc.

En gran medida, ésta es la manera en la que Cajasol y, anteriormente las dos Cajas, han venido tratando con 
sus proveedores y subcontratistas, aunque, por el momento, ciertos aspectos no estén normalizados en la 
nueva Entidad.
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9 Participadas
 9.1.Política de Participadas [IB1, EC8]

Tal y como se establece en el Código de Conducta y Responsabilidad Social de la Entidad y, como se ha men-
cionado con anterioridad en esta Memoria, uno de los canales utilizados por Cajasol para hacer efectivo su 
compromiso con la sociedad andaluza es su política de inversión en participadas. Mediante dichas inversiones 
contribuimos al desarrollo del tejido socio-económico de nuestro territorio de expansión a la vez que difundi-
mos políticas de sostenibilidad y buen gobierno, tal y como se especifi cará más adelante en el capítulo.
Como consecuencia de la creciente competencia del sector fi nanciero, Cajasol ha optado por una estrategia 
de negocio de diversifi cación de sus fuentes de ingresos que garanticen una adecuada rentabilidad de sus 
inversiones. De esta manera, Cajasol es cabecera de un Grupo Empresarial (en adelante, el Grupo) que cuenta 
con empresas participadas en sectores muy diversos y en cuya elección se ha priorizado la contribución de 
dicha empresa al desarrollo socioeconómico del territorio de expansión de la Caja. Para más información so-
bre la relación de empresas participadas por Cajasol se puede consultar la Memoria Anual 2007 de Cajasol, en 
www.cajasol.es, en la sección “Nuestra Entidad”, apartado “Grupo Empresarial”.

 PROCESO DE DECISIÓN DE INVERSIONES

DIRECCIÓN 
GENERAL 

ADJUNTA DE 
PARTICIPADAS

COMITÉ DE 
PARTICIPADAS

COMISIÓN DE 
INVERSIONES / 

DESINVERSIONES

COMISIÓN 
EJECUTIVA
CAJASOL

CONSEJO 
DE ADMÓN.

CAJASOL

Nota: Las operaciones que aprueba la Comisión Ejecutiva son posteriormente informadas en el Consejo de Administración
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PARTICIPADAS

La gestión y administración de las empresas parti-
cipadas se lleva de forma separada según sean del 
sector inmobiliario o no. En concordancia con esta 
orientación, se establecieron límites a la inversión 
global y en el sector inmobiliario. En el primer caso 
se sitúan en el 60% de los recursos propios conso-
lidados y en el segundo, un límite individual del 
10% o global sectorial del 50 por ciento sobre los 
recursos propios computables. El seguimiento de su 
cumplimiento pone de manifi esto la existencia de 
importes no dispuestos en ambos casos. Además 
del establecimiento de estos límites, acordes con la 
circular 5/1993 del Banco de España y actualizacio-
nes posteriores, se han incorporado otros motivos 
de denegación automática de propuestas, relacionados con el comportamiento de la empresa objeto de la 
inversión [HR1, AM1]. 
 
Estos criterios de no aceptación proceden del Código de Conducta y Responsabilidad Social y son, 

 Inversiones cuya única fi nalidad sea la especulativa.
 Inversiones en sociedades no respetuosas con el medio ambiente o la preservación de los 

 recursos naturales.
 Inversiones en sociedades que no cumplan la legalidad en materia de blanqueo de capitales o sobre las 

 que existan sospechas fundadas de incumplimiento.
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 9.2. Perfi l del Grupo Empresarial
La fusión entre El Monte y Caja San Fernando ha dado paso a un Grupo Empresarial de grandes dimensiones 
y con el que pocas Cajas de Ahorros cuentan, no sólo por su tamaño sino también por su diversifi cación. La 
política de Cajasol a este respecto se centra en dos premisas principales: invertir en Andalucía y diversifi car. En 
materia de inversión directa, Cajasol tiene 500 millones de euros invertidos en más de 250 empresas participa-
das, con más de 20.000 empleados directos e indirectos, y con una gran diversifi cación de las participaciones, 
que abarca sectores de interés estratégico para Andalucía como son el agroalimentario, el industrial, el de 
las telecomunicaciones o la I+D+i. El objetivo de Cajasol es apostar por el apoyo a proyectos empresariales 

168

MEDIDAS ADICIONALES A LA POLÍTICA DE PARTICIPADAS EN EL CÓDIGO DE CONDUCTA

 Anualmente, el Consejo defi nirá los criterios y limitaciones a establecer en la política de 

participaciones empresariales, prestando especial atención al seguimiento continuado de los

límites de inversión establecidos legalmente, así como las instrucciones en esta materia de las

Administraciones competentes. Asimismo establecerá mecanismos de medición de riesgos sociales

y medioambientales que permitan una evaluación correcta de la política de Responsabilidad Social

de sus empresas participadas.

 Promover los mecanismos de control de empresas participadas adecuados a cada circunstancia,

 para lo que existirá dotación específi ca y con los medios sufi cientes de auditoría interna, debiendo la

 auditoría rendir, en última instancia, los informes y trabajos realizados ante el Comité de Auditoría y

la Dirección.

 El Consejo de Administración aprobará un Manual de Conducta de obligado cumplimiento para los

 miembros de los consejos de las empresas participadas, que contendrá, entre otros, los deberes de

diligencia, fi delidad, lealtad e información, asegurando la independencia de estos respecto a otros

que no sean los de la propia Caja.

 Cajasol instará a las personas a las que haya designado para formar parte de los órganos de

administración o dirección en las empresas participadas a que impulsen en las mismas, normas de

buen gobierno corporativo y la adopción de códigos de conducta.

 La Caja impondrá en las sociedades mercantiles en las que tenga una participación mayoritaria 

(superior al 50% del capital) o la mayoría de los derechos de voto, la adopción y cumplimiento de

normas equivalentes a las presentes en el Código de Conducta y Responsabilidad Social de Cajasol.

 Aquellas cuestiones o decisiones signifi cativas que por su naturaleza afecten, o puedan afectar a la

situación patrimonial de Cajasol, a sus resultados, imagen o fi n social deberán someterse, cuando

fuere posible, por parte del equipo de dirección de la Caja, al Consejo de Administración, con

carácter previo a la toma de posición en el órgano de administración de la correspondiente empresa

participada.

 Los miembros de los Órganos de Gobierno de la Caja formarán parte de los órganos de

administración de las empresas participadas por esta en representación de los mismos, mediante

acuerdo del Consejo de Administración. Al hacer los nombramientos, se tendrán en cuenta una

presencia equilibrada de los diferentes grupos de representación del Consejo de Administración 

de Cajasol.
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PARTICIPADAS

de alto contenido innovador y valor tecnológico, siempre desde dos principios fundamentales que son irre-
nunciables para una Caja de Ahorros y que además van intrínsecamente unidos: la responsabilidad hacia la 
clientela y la autonomía y la efi cacia en la gestión. Otro de los objetivos es aumentar la cantidad y la calidad 
de la inversión e incrementar la capacidad de infl uencia en empresas relevantes a escala regional y nacional, 
apostando por sectores de alto valor estratégico para la competitividad empresarial y el crecimiento econó-
mico del territorio de implantación de la Caja.

DISTRIBUCIONES POR SECTORES DEL GRUPO EMPRESARIAL 
SEGÚN NÚMERO DE EMPRESAS A 31/12/07 
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 9.3. La RSC en el Grupo Empresarial [AM2, AM3, EC9]
El conjunto de las Empresas Participadas por Cajasol, bien directamente desde la matriz o indirectamente 
desde su Grupo Empresarial, constituye uno de los Grupos de Interés, en orden a implantar un sistema de 
Responsabilidad Social Corporativa en toda la Entidad, en la medida en que contribuye a reforzar el tejido 
productivo de su zona de actuación, aportando riqueza y experiencia mediante la participación en empresas 
de diversos sectores económicos, animando la diversifi cación productiva, la generación de valor añadido y la 
creación de empleo, y ajustando sus inversiones a criterios de transparencia y respeto al medio ambiente.
Son tres las empresas que ya han aprobado en sus respectivos consejos de administración una Política Institu-
cional de RSC, a saber, Red de Banda Ancha de Andalucía (Axión) SA, Agua y Gestión de Servicios Ambientales 
SA y Mundovisión MGI 2000 SA, pero no son las únicas que llevan a cabo acciones encaminadas a un enfoque 
de gestión más responsable y que le otorgan a la RSC un carácter estratégico como factor de equilibrio de un 
modo de crecimiento, en el que armonizan la creación de riqueza, el desarrollo de más y mejores puestos de 
trabajo, la protección del medio ambiente y la afi rmación de los valores de justicia y solidaridad del modelo 
social europeo.

9.3.1. Producción Ecológica y 
Desarrollo de Cultivos
El sector agroalimentario, su desarrollo y protección 
han sido y son clave en la estrategia del Grupo Em-
presarial. Así, se apuesta por compañías dedicadas a 
la investigación de nuevas variedades de diferentes 
cultivos como Fresas Nuevos Materiales y Newbiote-
chnic, nuevos nutrientes para diferentes especies ve-
getales como Hudisa, sistema de riego más efi cientes 
–en consumo de agua-, y productos fi tosanitarios de 
origen orgánico. Destaca también la iniciativa lleva-
da a cabo por Ceribeco SA, empresa creada exclu-
sivamente para  el desarrollo de todos los negocios 
ecológicos relacionados con el cerdo ibérico.

9.3.2. Energías Renovables y Apoyo a la I+D+i [EN6]
Fundamentalmente a través del Grupo Isolux Corsán se está potenciando la inversión en energías renovables 
con un importante proyecto de biodiesel, a la vez que TINSA ha implantado la energía solar térmica y fotovol-
taica en sus instalaciones.
Mediante la Fundación Corporación Tecnológica de Andalucía, las empresas del Grupo promueven la I+D+i 
colaborando con universidades del país (Mundovisión MGI 2000) y servicios especializados de ayudas a la 
navegación (Serviport Andalucía).

9.3.3. Respeto al Medio Ambiente
Desde Agua y Gestión de Servicios Ambientales, que por primera vez ha publicado una Memoria de RSE, o 
desde el Grupo Isolux Corsán –a través de su actividad de medio ambiente-, se llevan a cabo proyectos dentro 
del ciclo integral del agua, recuperación de residuos sólidos urbanos, recogida de residuos, etc.
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Por otro lado, en el análisis de los nuevos proyectos de inversión de las participadas de Cajasol, que tengan 
un cierto componente de impacto medioambiental, se encargan estudios “ad hoc” que verifi quen el respeto 
al entorno; se tiende a utilizar papel ecológico (en Gerens se alcanzan niveles del 95 %), y fi nalmente, Besana 
Portal Agrario ha impartido sendos cursos de e-learning sobre “Evaluación del Impacto Medio ambiental en 
Explotaciones Acuícolas y Ganaderas”.
En lo referente a la generación de residuos, todas las participadas procuran minimizar la generación de resi-
duos, emisiones e impactos ambientales, junto a aquellas que, además, fabrican materiales de construcción 
cuya materia prima es casi exclusivamente reciclada.
  
9.3.4. Buen Gobierno Corporativo
En lo referente a las políticas de paridad de sexos, podemos citar el caso del grupo Caymasa, en el que el por-
centaje de personal femenino con contrato indefi nido es del 63’63 % en Caymasa, 47’14 % en TCP, 53’20 % en 
Cayges, y del 53’28 % en Global Tasaciones, mientras que en Viajes El Monte el personal femenino representa 
el 81 % de su plantilla, muy por encima de la media del sector.
El mantenimiento de un clima laboral agradable en las empresas del Grupo se fomenta mediante políticas que 
promueven la generación de valor, una adecuada gestión del conocimiento, ausencia de confl ictos insalvables 
y una apuesta por la conciliación de la vida familiar. Ejemplo de esto son Cartuja 93, que está inmersa en el 
proceso de certifi cación como Empresa Familiarmente responsable, TINSA y Mundovisión MGI 2000, con el 
fomento del tele trabajo y Viajes El Monte, que facilita la proximidad entre el domicilio familiar y el centro de 
trabajo a sus empleados.

9.3.5. Atención a Discapacitados Sensoriales
Mundovisión MGI 2000 ha iniciado el doblaje de informativos con subtítulos en directo; Cáser, además de 
cumplir con el 2 % legislado, combina la contratación de empleados minusválidos con otras medidas com-
pensatorias, como son las compras en centros especiales de empleo y donaciones a fundaciones; y Sacesa 
colabora con la Fundación ONCE a través de Fundosa control de datos y servicios.
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9.3.6. Apoyo Sociocultural 
El Grupo Empresarial de Cajasol presta su apoyo a actividades deportivas y culturales mediante el patroci-
nio y la colaboración en numerosas actividades, ya sean deportivas (CD Baloncesto Sevilla SAD y su Fun-
dación Aro), de patrocinio de eventos sectoriales, ciclos de conferencias, concediendo becas (como en 
Certum), con colaboraciones anuales con la Asociación Española contra el cáncer (Credifi mo) y Bomberos 
sin fronteras (Gerens), de acogida a niños procedentes de familias sin recursos de países en desarrollo, en 
verano, en Sevilla (Grupo Celeris y Parque Isla Mágica), canalizando subvenciones a estancias de grupos 
de tercera edad en la Costa del Sol (Isdabe), en colaboración con la Fundación Teatro Real de Madrid (Lico 
Corporación) y bonifi caciones para el acceso de colectivos desfavorecidos a Parque Isla Mágica. 

RELACIÓN DE EMPRESAS PARTICIPADAS RELEVANTES POR SU INTERÉS SOCIOECONÓMICO
 Razón social  N.º de participación Sector Actividad:
Newbiotechnic, S.A.  95,379% I+D+I Investigación biotecnológica
Fundación Andaluza de 

g y gInvestigación y Desarrollo 78,610% I+D+I Fomento investigación, desarrollo e innovación
Parque Isla Mágica S.A.  70,060% Ocio y Cultura Gestión y explotación de parques temáticos

p yEscuela Superior de Hostelería de Sevilla, S.A. 62,830% Ocio y Cultura Formación en Hostelería
Vitalia Bahía, S.L.  50,000% Servicios El cuidado, promoción, asistencia, 
    rehabilitación, inserción social y tratamiento 
    de todo tipo de personas de tercera edad
Vitalia Mairena, S.L . 50,000% Servicios Cuidado, promoción, asistencia, 
    rehabilitación, inserción social y tratamiento 
    de todo tipo de personas de tercera edad o 
    cualquier otra  con alguna carencia, 

Sigue 
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RELACIÓN DE EMPRESAS PARTICIPADAS RELEVANTES POR SU INTERÉS SOCIOECONÓMICO
Razón social N.º de participación Sector Actividad:
Global, Gestión  Calidad, S.L. 41,960% Servicios Formación y promoción de

   actividades encaminadas a la mejora de la
p   calidad en las empresas e instituciones

El Bosque Madrid Sierra, S.L. 40,000% Ocio y Cultura La promoción de servicios de bienestar,
   asistenciales y de crecimiento personal,
   la promoción de servicios de esparcimiento y
   desarrollo ecológico, cultural y deportivo y la
   realización de actividades para la
   integración social y laboral de personas

Fundación Vitalia  33,330% I+D+I La Fundación se circunscribe a
   las personas mayores, discapacitadas

y   y/o con necesidad de asistencia
El Bosque Integra, S.L.  30,000% Ocio y Cultura Promoción de servicios de bienestar,

   asistenciales y de crecimiento personal,
   promoción de servicios de esparcimiento y
   desarrollo ecológico, cultural y deportivo y
   realización de actividades para la
   integración social y laboral de personas

Centro de Tecnología de las Comunicaciones, S.A. 24,525% I+D+I Prestar de forma neutral y
   económicamente independiente del
   mercado de comunicaciones

Agua Y Gestión de Servicios Ambientales, S.A. 24,258% Infraestructura La gestión de recursos hídricos y
   de cualquiera de los servicios relacionados
   con dichos recursos y su ciclo
   integral en cualquiera de sus fases

Parque Científi co-Tecnológico de 
Córdoba (Rabanales 21), S.L. 20,000% Infraestructura Construcción, promoción, explotación

   y gestión del nuevo Parque Científi co-Tecnológico
   en el Campus Universitario de
   Rabanales, en Córdoba

Sadiel  20,000% Servicios Tecnología de la Información
Cartuja 93, S.A.  17,300% Institucional Promoción y realización de actividades

p p y j   en cumplimiento del proyecto Cartuja 93
Sevisur Logística, S.A.  15,000% Infraestructuras Urbanización, construcción

   y explotación de edifi caciones destinadas a
   actividades logísticas en el Puerto de Sevilla

g gFresas Nuevos Materiales, S.A. 14,544% I+D+I Investigación biotecnológica
Iniciativas Leader Sierra Aracena
y Picos De Aroche, S.A.  12,200% Institucional Fomento desarrollo local
Inversión Social Docente del Ahorro 
Benéfi co Español (ISDABE) S.A. 5,797% Institucional Explotación de residencia de

   descanso para empleados y
j   clientes de Cajas de Ahorros Confederadas

Suraval, SGR, S.A.  4,257% Financiera Otorgamiento de Avales
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Anexo 1.
Índice de contenidos GRI [ 3.12 ]

Estrategia y análisis Apartados de la memoria Pág.

1.1.  Declaración del máximo responsable de la toma de decisiones 
  de la organización (director general, presidente o 
  puesto equivalente) sobre la relevancia de la 
  sostenibilidad para la organización y su estrategia. Carta del Presidente 5
1.2.  Descripción de los principales impactos,
  riesgos y oportunidades.  Carta del Presidente 5

g Perfi l de la Organización pApartados de la memoria gPág.
2.1.  Nombre de la Organización 2.1. Quiénes Somos 20

p p y y2.2.  Principales marcas, productos y/o servicios 6.6. Cartera de Productos y Servicios 138, 139, 140
2.3.  Estructura operativa de la organización, incluidas las 
  principales divisiones, entidades operativas, fi liales y
   negocios conjuntos (joint ventures). 2.5. Estructura Operativa de Cajasol 31

p p g2.4.  Localización de la sede principal de la organización 2.1. Quiénes Somos 20
2.5.  Número de países en los que opera la organización y nombre
  de los países en los que desarrolla actividades signifi cativas o 
  los que sean relevantes específi camentecon respecto a los aspectos 
  de sostenibilidad tratados en la memoria. 2.6. Distribución Territorial de la Red de Ofi cinas 33, 35

p p y j2.6.  Naturaleza de la propiedad y forma jurídica 2.1. Quiénes Somos 20 
2.7.  Mercados servidos (incluyendo el desglose geográfi co, los
  sectores que abastece y  los tipos de clientes/benefi ciarios). 2.6. Distribución Territorial de la Red de Ofi cinas 33, 35
2.8.  Dimensiones de la organización informante 2.1. Quiénes Somos 21
   2.7. Desempeño Económ. de Cajasol en 2007 37

g y g   6.8. Seguros de Vida y Seguros Generales 143
2.9.  Cambios signifi cativos durante el periodo cubierto por
  la memoria en el tamaño, 
  estructura y propiedad de la organización 2.1. Quiénes Somos 20
2.10.  Premios y distinciones recibidos durante el periodo informativo. 3.8. Prevención de Prácticas Deshonestas 65
   4.6. Actividades Culturales Destacadas de
   la Obra Social Directa 77
   4.7. Otras Actividades de Obra Social Directa 83
   4.10. Áreas de Actuación de la Fundación 93

LISTA DE INDICADORES GRI

176
GRI.indd 4GRI.indd   4 02/07/2008 20:12:0002/07/2008   20:12:00



ANEXOS

 Parámetros de la Memoria
p g Perfi l de la Memoria Apartado de la Memoria Pág.

3.1.  Periodo cubierto por la información contenida en la memoria
  (por ejemplo, ejercicio fi scal, año calendario). 1.1. Presentación de esta Memoria 14
3.2.  Fecha de la memoria anterior más reciente (si la hubiere). 1.1. Presentación de esta Memoria 14
3.3.  Ciclo de presentación de memorias (anual, bienal, etc.). 1.1. Presentación dee esta Memoria 14
3.4.  Punto de contacto para cuestiones 
  relativas a la memoria o su contenido. 1.1. Presentación de Esta Memoria 14

y p gAlcance y Cobertura de la Memoria  Apartado de la Memoria Pág.
3.5.  Proceso de defi nición del contenido de la memoria 1.2. Principios de Elaboración 14
3.6.  Cobertura de la memoria (p. ej. países, divisiones, fi liales,

g j p p  instalaciones arrendadas, negocios conjuntos, proveedores). 1.2. Principios de Elaboración 14
3.7.  Indicar la existencia de limitaciones del alcance o 
  cobertura de la memoria. 1.2. Principios de Elaboración 14
3.8.  La base para incluir información en el caso de negocios
  conjuntos (joint ventures), fi liales, instalaciones arrendadas,
  actividades subcontratadas y otras entidades que puedan 
  afectar signifi cativamente a la comparación entre periodos y/o 

g p  entre organizaciones. 1.2. Principios de Elaboración 14
3.9.  Técnicas de medición de datos y bases para realizar los cálculos 1.1. Presentación de esta Memoria 14
 3.10  Descripción del efecto que pueda tener la reexpresión de 
  información perteneciente a memorias anteriores, junto con 
  las razones que han motivado dicha reexpresión (por ejemplo, 
  fusiones y adquisiciones, cambio en los periodos informativos, 

g  naturaleza del negocio, o métodos de valoración) 1.1. Presentación de esta Memoria 14
3.11.  Cambios signifi cativos relativos a periodos anteriores en 
  el alcance, la cobertura o los métodos de 
  valoración aplicados en la memoria.         1.1. Presentación de esta Memoria 14

    Índice del contenido GRI Apartado de la Memoria Pág.
3.12  Tabla que indica la localización de los 
 Contenidos básicos en la memoria. Anexos 176

p gVerifi cación Apartado de la Memoria Pág.
3.13.  Política y práctica actual en relación con la solicitud
  de verifi cación externa de la memoria.  1.1. Presentación de esta Memoria 14

LISTA DE INDICADORES GRI
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 Gobierno, Compromisos y
p g p p g Participación de los grupos de interés Apartado de la Memoria Pág.

4.1.  La estructura de gobierno de la organización, incluyendo l
  os comités del máximo  órgano de gobierno responsable de
  tareas tales como la defi nición de la estrategia o 
  la supervisión de la organización. 2.3. Estructura de Gobierno de Cajasol 23
4.2.  Ha de indicarse si el presidente del máximo órgano de 
  gobierno ocupa también  un cargo ejecutivo (y, de ser así, su 
  función dentro de la dirección del  a organización y

q j q j  las razones que la justifi quen). 2.3. Estructura de Gobierno de Cajasol 27
4.3.  En aquellas organizaciones que tengan estructura directiva
  unitaria, se indicará  el número de miembros del máximo
  órgano de gobierno que sean independientes o no ejecutivos. 2.3. Estructura de Gobierno de Cajasol 27
4.4.  Mecanismos de los accionistas y empleados para comunicar 
  recomendaciones  o indicaciones al máximo órgano de gobierno. 2.3. Estructura de Gobierno de Cajasol 24
4.5.  Vínculo entre la retribución de los miembros del máximo órgano de gobierno, 
  altos directivos y ejecutivos (incluidos los acuerdos de abandono del cargo) y 
  el desempeño de la organización (incluido su desempeño social y ambiental). n.a
4.6.  Procedimientos implantados para evitar confl ictos de

g g j  intereses en el máximo órgano de gobierno  2.3. Estructura de Gobierno de Cajasol 24
4.7.  Procedimiento de determinación de la capacitación y
  experiencia exigible a los  miembros del máximo órgano de
  gobierno para poder guiar la estrategia de l a organización
   en los aspectos sociales, ambientales y económicos. 2.3. Estructura de Gobierno de Cajasol 24, 27
4.8.  Declaraciones de misión y valores desarrolladas internamente,
  códigos de conducta  y principios relevantes para el desempeño  2.2. Cultura Corporativa, Misión, Visión y Valores 22
  económico, ambiental y social, y el estado de su implementación. 3.3. Código de Conducta y Responsabilidad Social 48
4.9.  Procedimientos del máximo órgano de gobierno para supervisar
  la identifi cación y gestión,  por parte de la organización, del
  desempeño económico, ambiental y social, incluidos riesgos y
  oportunidades relacionadas, así como la adherencia o
  cumplimiento de los estándares  acordados a nivel internacional,  2.3. Estructura de Gobierno de Cajasol 23
  códigos de conducta y principios.  3.5. Organización de la RSC en Cajasol 55
4.10.  Procedimientos para evaluar el desempeño propio del
  máximo órgano de gobierno, en  especial con respecto al 
  desempeño económico, ambiental y social.  2.3. Estructura de Gobierno de Cajasol 25, 29
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p p gCompromisos con Iniciativas Externas Apartados de la Memoria Pág.
4.11.  Descripción de cómo la organización ha adoptado un 

 planteamiento o principio de precaución.   n.a.
4.12.  Principios o programas sociales, ambientales y

 económicos desarrollados externamente,   3.7. Colaboración con Organizaciones y
 así como cualquier otra iniciativa que la   Adhesión a Iniciativas de RSC 58

g p organización suscriba o apruebe.  4.10. Áreas de Actuación de la Fundación 87
4.13.  Principales asociaciones a las que pertenezca (tales  3.7. Colaboración con Organizaciones y

 como asociaciones sectoriales) y/o entes   Adhesión a Iniciativas de RSC 58
 nacionales e internacionales a las que la organización apoya 4.10. Áreas de Actuación de la Fundación 87

p p p gParticipación de los Grupos de Interés Apartados de la Memoria Pág.
4.14.  Relación de los grupos de interés que la organización ha incluido  3.6. Diálogo con los Grupos de Interés 56, 57, 58
4.15.  Base para la identifi cación y selección de grupos de interés con 

q g p g p los que la organización se compromete.  3.6. Diálogo con los Grupos de Interés 56, 57
4.16.  Enfoques adoptados para la inclusión de los grupos  

 de interés,  incluidas la frecuencia de su participación  3.6. Diálogo con los Grupos de Interés 56, 57, 58
 por tipos y categoría de grupos de interés.  5.5. La Voz del Empleado. Canales de Diálogo. 116

4.17.  Principales preocupaciones y aspectos de interés que
 hayan surgido a través de  la participación de los grupos
 de interés y la forma en la que ha respondido la

g p organización a los mismos en la elaboración de la memoria. 1.2. Principios de Elaboración 17

INDICADORES DE DESEMPEÑO ECONÓMICO, AMBIENTAL Y SOCIAL
INDICADORES ECONÓMICOS Pág.

 Enfoque de gestión e indicadores de desempeño 6.1. Estrategia de Negocio 122
 Política e Información adicional 9.1. Política de Participadas 166

p gDesempeño Económico Pág.
EC1  Valor económico directo generado y distribuido,

 incluyendo ingresos, costes de explotación, retribución 
 a empleados, donaciones y otras inversiones en la  2.1. Quiénes Somos 22
 comunidad, benefi cios no distribuidos y pagos a  2.7. Desempeño Económico de Cajasol en 2007 36, 37
 proveedores de capital y a gobiernos. 8.1 Relación con los Proveedores y Política de Compras 158

EC2  Consecuencias fi nancieras y otros riesgos y 
 oportunidades para las actividades de  7.1. Antecedentes. Políticas y Compromisos Adquiridos 146

g y p q la organización debido al cambio climático. 7.6. Antecedentes. Políticas y Compromisos Adquiridos 155
EC3  Cobertura de las obligaciones de la organización  5.3. El Modelo de Gestión de

 debidas a programas de benefi cios sociales. los Recursos Humanos en Cajasol 103
y g gEC4  Ayudas fi nancieras signifi cativas recibidas de gobiernos.                              2.1. Quienes Somos 22
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g Presencia en el Mercado Pág.
EC5  Rango de las relaciones entre el salario inicial estándar 
  y el salario mínimo local en lugares donde se desarrollen  5.3. El Modelo de Gestión de
  operaciones signifi cativas. los Recursos Humanos en Cajasol 103
EC6  Política, prácticas y proporción de gasto correspondiente 
  a proveedores locales en lugares donde se  8.1. Relación con los Proveedores

p g y p  desarrollen operaciones signifi cativas. y Política de Compras 158
EC7  Procedimientos para la contratación local y proporción
  de altos directivos procedentes de la comunidad local en  5.3. El Modelo de Gestión de
  lugares donde se desarrollen operaciones signifi cativas los Recursos Humanos en Cajasol 102

p g Impacto Económico Indirecto Pág.
EC8  Desarrollo e impacto de las inversiones en infraestructuras  2.6. Distribución territorial de la red de ofi cinas 34
  y los servicios prestados principalmente para 6.6. Cartera de productos y servicios 138
  el benefi cio público mediante compromisos  7.6. Financiación de Proyectos de Energías Renovables 155
  comerciales, pro bono, o en especie.  9.1. Política de participadas 166
EC9  Entendimiento y descripción de los impactos
  económicos indirectos signifi cativos,  2.9. Valor Económico Añadido 41

y p p p  incluyendo el alcance de dichos impactos. 9.3. La RSC en el Grupo Empresarial 170

INDICADORES AMBIENTALES

Enfoque de gestión: Objetivos y desempeño
Política
Responsabilidad de la organización  7.1. Antecedentes. Políticas y Compromisos Adquiridos 146
Formación y Sensibilización
Evaluación y seguimiento e información contextual adicional.

gMateriales Pág.
EN1  Materiales utilizados por peso o por volumen 7.3. Principales Aspectos Ambientales.
   Enfoque de Gestión e Indicadores 151
EN2  Porcentaje de los materiales utilizados que  7.3. Principales Aspectos Ambientales. 

q  son materiales valorizados. Enfoque de Gestión e Indicadores 151

g g Energía Pág.
EN3  Consumo directo de energía  7.3. Principales Aspectos Ambientales.

g p p q  desglosado por fuentes primarias. Enfoque de Gestión e Indicadores 152
EN4  Consumo indirecto de energía  7.3. Principales Aspectos Ambientales.
  desglosado por fuentes primarias Enfoque de Gestión e Indicadores 152
EN5  Ahorro de energía debido a la conservación  7.3. Principales Aspectos Ambientales.

y j q  y a mejoras en la efi ciencia. Enfoque de Gestión e Indicadores 152
EN6  Iniciativas para proporcionar productos y 
  servicios efi cientes en el consumo
  de energía o basados en energías renovables,  7.3. Principales Aspectos Ambientales.
  y las reducciones en el consumo de energía  Enfoque de Gestión e Indicadores 152, 155
  como resultado de dichas iniciativas. 9.3. La RSC en el Grupo Empresarial 170
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EN7  Iniciativas para reducir el consumo indirecto de energía y  7.3. Principales Aspectos Ambientales.
g q las reducciones logradas con dichas iniciativas. Enfoque de Gestión e Indicadores 152

Agua Pág.
EN8  Captación total de agua por fuentes. 7.3. Principales Aspectos Ambientales.

   Enfoque de Gestión e Indicadores 152
EN9  Fuentes de agua que han sido afectadas  7.3. Principales Aspectos Ambientales.

g p p g q signifi cativamente por la captación de agua. Enfoque de Gestión e Indicadores 152
EN10  Porcentaje y volumen total de agua reciclada y reutilizada. 7.3. Principales Aspectos Ambientales.

   Enfoque de Gestión e Indicadores 152
EN11  Descripción de terrenos adyacentes o ubicados dentro de 

 espacios naturales protegidos o de áreas de alta biodiversidad
 no protegidas. Indíquese la localización y el tamaño de terrenos 
 en propiedad, arrendados, o que son gestionados,  7.3. Principales Aspectos Ambientales.

j p g q de alto valor en biodiversidad en zonas ajenas a áreas protegidas. Enfoque de Gestión e Indicadores 153
EN12  Descripción de los impactos más signifi cativos en la

 biodiversidad en espacios naturales protegidos o en áreas
 de alta biodiversidad no protegidas, derivados de
 las actividades, productos y servicios en áreas
 protegidas y en áreas de alto valor en biodiversidad  7.3. Principales Aspectos Ambientales.
 en zonas ajenas a las áreas protegidas. Enfoque de Gestión e Indicadores 153

EN13  Hábitats protegidos o restaurados. 7.3. Principales Aspectos Ambientales.
   Enfoque de Gestión e Indicadores 153

EN14  Estrategias y acciones implantadas y planifi cadas  7.3. Principales Aspectos Ambientales.
 para la gestión de impactos sobre la biodiversidad. Enfoque de Gestión e Indicadores 153

EN15  Número de especies, desglosadas en función de su
 peligro de extinción, incluidas en la Lista Roja de la IUCN 
 y en listados nacionales y cuyos hábitats se encuentren 
 en áreas afectadas por las operaciones según  7.3. Principales Aspectos Ambientales.

g p q el grado de amenaza de la especie. Enfoque de Gestión e Indicadores 153
EN16  Emisiones totales, directas e indirectas, de  7.3. Principales Aspectos Ambientales.

 gases de efecto invernadero, en peso. Enfoque de Gestión e Indicadores 153
EN17  Otras emisiones indirectas de gases de  7.3. Principales Aspectos Ambientales.

p q efecto invernadero, en peso. Enfoque de Gestión e Indicadores 153
EN18  Iniciativas para reducir las emisiones de gases  7.3. Principales Aspectos Ambientales.

 de efecto invernadero y las reducciones logradas. Enfoque de Gestión e Indicadores 153
EN19  Emisiones de sustancias destructoras  7.3. Principales Aspectos Ambientales.

p p q de la capa ozono, en peso. Enfoque de Gestión e Indicadores 153
EN20  NO, SO y otras emisiones signifi cativas  7.3. Principales Aspectos Ambientales.

 al aire por tipo y peso. Enfoque de Gestión e Indicadores 153
EN21  Vertido total de aguas residuales,  7.3. Principales Aspectos Ambientales.

g y q según su naturaleza y destino. Enfoque de Gestión e Indicadores 153
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EN22  Peso total de residuos gestionados, según tipo y  7.3. Principales Aspectos Ambientales,
 método de tratamiento. Enfoque de Gestión e Indicadores 153, 154

EN23  Número total y volumen de los  7.3. Principales Aspectos Ambientales,
g q derrames accidentales más signifi cativos. Enfoque de Gestión e Indicadores 153

EN24  Peso de los residuos transportados, importados, 
 exportados o tratados que se consideran peligrosos
 según la clasifi cación del Convenio de Basilea, anexos
 I, II, III y VIII y porcentaje de residuos  7.3. Principales Aspectos Ambientales,
 transportados internacionalmente. Enfoque de Gestión e Indicadores 153

EN25  Identifi cación, tamaño, estado de protección y
 valor de biodiversidad de recursos hídricos y hábitats 
 relacionados, afectados signifi cativamente por vertidos de  7.3. Principales Aspectos Ambientales,
 agua  y aguas de escorrentía de la organización informante. Enfoque de Gestión e Indicadores 153

y gProductos y servicios Pág.
EN26  Iniciativas para mitigar los impactos ambientales

 de los productos y servicios, y grado 
 de reducción de ese impacto. 7.6. Financiación de Proyectos de Energías Renovables 155

EN27  Porcentaje de productos vendidos, y sus materiales
 de embalaje, que son recuperados al fi nal de su

p g p vida útil, por categorías de productos. n.a.
p gCumplimiento Normativo Pág.

EN28  Coste de las multas signifi cativas y número de 
 sanciones no monetarias por incumplimiento de 
 la normativa ambiental. 7.2. Sistemas de Gestión Medio Ambiental 150

p gTransporte Pág.
EN29  Impactos ambientales signifi cativos del transporte

 de productos y otros bienes y materiales utilizados 
 para las actividades de la organización, así  7.3. Principales Aspectos Ambientales,
 como del transporte de personal. Enfoque de Gestión e Indicadores 153

gGeneral Pág.
EN30  Desglose por tipo del total de  7.5. Costes e Inversiones en

 gastos e inversiones ambientales. Materia de Medio Ambiente 155

 INDICADORES SOCIALES: PRÁCTICAS LABORALES Y ÉTICA EN EL TRABAJO
Enfoque de gestión: Objetivos y desempeño
Política, responsabilidad de la organización 5.1. Enfoque de Gestión de los Recursos Humanos 98
Formación y sensibilización
Evaluación y seguimiento e información contextual adicional

p gEmpleo Pág.
LA1  Desglose del colectivo de trabajadores por

 tipo de empleo, por contrato y por región. 5.2. Perfi l del Equipo Humano de Cajasol 100, 101
LA2  Número total de empleados y rotación media de  

p g p g p y g q p j empleados, desglosados por grupo de edad, sexo y región. 5.2. Perfi l del Equipo Humano  de Cajasol 102
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LA3  Benefi cios sociales para los empleados con jornada
 completa, que no se ofrecen a los empleados temporales 5.3. El Modelo de Gestión de
 o de media jornada, desglosado por actividad principal. los Recursos Humanos en Cajasol 103

p j gRelaciones Empresa/Trabajador Pág.
LA4  Porcentaje de empleados cubiertos por un convenio colectivo. 5.5. La Voz del Empleado. . Canales de Diálogo. 117
LA5  Periodo(s) mínimo(s) de preaviso relativo(s) a cambios 

 organizativos, incluyendo si estas notifi caciones son 
p q p j especifi cadas en los convenios colectivos. 5.2. Perfi l del Equipo Humano de Cajasol 100

y g j gSalud y Seguridad en el Trabajo Pág.
LA6  Porcentaje del total de trabajadores que está representado 

 en comités de seguridad y salud conjuntos de dirección-empleados, 
 establecidos para ayudar a controlar y asesorar sobre  5.3. El Modelo de Gestión
 programas de seguridad y salud en el trabajo. de los Recursos Humanos en Cajasol 107

LA7  Tasas de absentismo, enfermedades profesionales, 
 días perdidos y número de víctimas mortales  5.3. El Modelo de Gestión
 relacionadas con el trabajo por región de los Recursos Humanos en Cajasol 111

LA8  Programas de educación, formación, asesoramiento, 
 prevención y control de riesgos que se apliquen a los 
 trabajadores, a sus familias o a los miembros de la  5.3. El Modelo de Gestión
 comunidad en relación con enfermedades graves de los Recursos Humanos en Cajasol 112

LA9  Asuntos de salud y seguridad cubiertos en a 5.3. El Modelo de Gestión
j cuerdos formales con sindicatos de los Recursos Humanos en Cajasol 110

y gFormación y Educación Pág.
LA10  Promedio de horas de formación al año por 

 empleado, desglosado por categoría de empleado. 5.4. Formación y Desarrollo del Equipo Humano 116
LA11  Programas de gestión de habilidades y de formación

 continúa que fomenten la empleabilidad de los
 trabajadores y que les apoyen en la gestión 

p y q p del fi nal de sus carreras profesionales. 5.4. Formación y Desarrollo del Equipo Humano  114, 115
LA12  Porcentaje de empleados que reciben evaluaciones 

 regulares del desempeño y de desarrollo profesional. n.d.
g p gDiversidad e Igualdad de Oportunidades Pág.

LA13  Composición de los órganos de gobierno corporativo y
 plantilla, desglosado por sexo, grupo de edad, pertenencia 
 a minorías y otros indicadores de diversidad. 5.2. Perfi l del Equipo Humano de Cajasol 101

LA14  Relación entre salario base de los hombres con respecto  5.3. El Modelo de Gestión de
 al de las mujeres, desglosado por categoría profesional. los Recursos Humanos en Cajasol 103
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INDICADORES SOCIALES: DERECHOS HUMANOS
Enfoque de gestión: Objetivos y desempeño
Política, responsabilidad de la organización 3.1. Contexto de Partida 44
Formación y sensibilización 8.1. Relación con los Proveedores 

y g y pEvaluación y seguimiento e información contextual adicional y Política de Compras 158
HR1  Porcentaje y número total de acuerdos de inversión 
  signifi cativos que incluyan cláusulas de derechos  8.1. Relación con los Proveedores
  humanos o que hayan sido objeto de análisis en  y Política de Compras 158
  materia de derechos humanos. 9.1. Política de Participadas 167
HR2  Porcentaje de los principales distribuidores y contratistas
  que han sido objeto de análisis en materia de derechos 
  humanos, y medidas adoptadas como consecuencia. 8.1. Relación con los Proveedores y Política de Compras 158
HR3  Total de horas de formación de los empleados sobre 
  políticas y procedimientos relacionados con aquellos 
  aspectos de los derechos humanos relevantes para sus 
  actividades, incluyendo el porcentaje de empleados formados. 3.8. Prevención de Prácticas Deshonestas 64

g No Discriminación Pág.
HR4  Número total de incidentes de
  discriminación y medidas adoptadas. n.s.

y g Libertad de Asociación y Convenios Colectivos Pág.
HR5  Actividades de la compañía en las que el derecho 
  a libertad de asociación y de acogerse a convenios
  colectivos puedan correr importantes riesgos, y 
  medidas adoptadas para respaldar estos derechos. 5.5. La Voz del Empleado. Canales de Diálogo. 117

j g Trabajo Infantil Pág.
HR6  Actividades identifi cadas que conllevan un riesgo potencial de 
  incidentes de explotación infantil, y medidas adoptadas para contribuir a su eliminación. n.a.

j y g g Trabajo Forzoso y Obligatorio Pág.
HR7  Operaciones identifi cadas como de riesgo signifi cativo de ser origen de 
  episodios de trabajo forzado o no consentido, y las medidas adoptadas para contribuir a su eliminación. n.a.

g g  Prácticas de Seguridad Pág.
HR8  Porcentaje del personal de seguridad que ha sido formado en
  las políticas o procedimientos de la organización en aspectos de
   derechos humanos relevantes para las actividades. n.a.

g g  Derechos de los Indígenas Pág.
HR9  Número total de incidentes relacionados con violaciones de los derechos de los indígenas y medidas adoptadas. n.a.

INDICADORES SOCIALES: SOCIEDAD
Enfoque de gestión: Objetivos y desempeño
Política, responsabilidad de la organización
Formación y sensibilización 4.1. La Respuesta de Cajasol
Evaluación y seguimiento e información contextual adicional a las Necesidades Sociales 68
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g Comunidad Pág.
SO1  Naturaleza, alcance y efectividad de programas y
  prácticas para evaluar y gestionar los impactos de  3.1. Contexto de Partida 44
  las operaciones en las comunidades, incluyendo  4.1. La Respuesta de Cajasol
  entrada, operación y salida de la empresa. a las Necesidades Sociales 68

p g Corrupción Pág.
SO2  Porcentaje y número total de unidades de negocio 
  analizadas con respecto a riesgos
  relacionados con la corrupción. 3.8. Prevención de Prácticas Deshonestas 63, 64
SO3  Porcentaje de empleados formados en las políticas

y p p g  y procedimientos anti-corrupción de la organización. 3.8. Prevención de Prácticas Deshonestas 64
SO4  Medidas tomadas en respuesta a incidentes de corrupción. 3.8. Prevención de Prácticas Deshonestas 61, 62

g Política Pública Pág.
SO5  Posición en las políticas públicas y participación en el
  desarrollo de las mismas y de actividades de “lobbying”.  n.a.
SO6  Valor total de las aportaciones fi nancieras y en especie 

p p p p  a partidos políticos o a instituciones relacionadas, por países. 3.8. Prevención de Prácticas Deshonestas 61
p p g Comportamiento de Competencia Desleal Pág.

SO7  Número total de acciones por causas relacionadas
  con prácticas monopolísticas y contra la 
  libre competencia y sus resultados 3.8. Prevención de Prácticas Deshonestas 61

p g Cumplimiento Normativo Pág.
SO8  Valor monetario de sanciones y multas signifi cativas
  y número total de sanciones no monetarias derivadas
  del incumplimiento de las leyes y regulaciones.  n.s.

INDICADORES SOCIALES: RESPONSABILIDAD SOBRE PRODUCTOS
Enfoque de gestión: Objetivos y desempeño
Política, responsabilidad de la organización
Formación y sensibilización
Evaluación y seguimiento e información contextual adicional 6.1. Estrategia de Negocio 122

y g g Salud y Seguridad del Cliente Pág.
PR1  Fases del ciclo de vida de los productos y servicios en
  las que se evalúan, para en su caso ser mejorados, los 
  impactos de los mismos en la salud y seguridad de los clientes, 
  y porcentaje de categorías de productos y servicios signifi cativos  5.3. El Modelo de Gestión de
  sujetos a tales procedimientos de evaluación. los Recursos Humanos en Cajasol 107
PR2  Número total de incidentes derivados del incumplimiento 
  de la regulación legal o de los códigos voluntarios relativos
  a los impactos de los productos y servicios en la salud y la
  seguridad durante su ciclo de vida, distribuidos en función  

p  del tipo de resultado de dichos incidentes.  n.a.
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q y g Etiquetado de Productos y Servicios Pág.
PR3  Tipos de información sobre los productos y servicios
  que son requeridos por los procedimientos en vigor
  y la normativa, y porcentaje de productos y servicios 
  sujetos a tales requerimientos informativos. 6.1. Estrategia de Negocio 122
PR4  Número total de incumplimientos de la regulación y
  de los códigos voluntarios relativos a la información y
  al etiquetado de los productos y servicios, distribuidos  

p  en función del tipo de resultado de dichos incidentes 6.3. La Voz del Cliente 131
PR5  Prácticas con respecto a la satisfacción del 
  cliente, incluyendo los resultados de los
  estudios de satisfacción del cliente. 6.3. La Voz del Cliente 134

g g Comunicaciones de Marketing Pág.
PR6  Programas de cumplimiento de las leyes o adhesión 
  a estándares y códigos voluntarios mencionados en 
  comunicaciones de marketing, incluidos la publicidad, 
  otras actividades promocionales y los patrocinios. 6.3. La Voz del Cliente 131
PR7  Número total de incidentes fruto del incumplimiento 
  de las regulaciones relativas a las comunicaciones de
  marketing, incluyendo la publicidad, la promoción y
  el patrocinio, distribuidos en función del tipo
  de resultado de dichos incidentes. 6.3. La Voz del Cliente 131

g Privacidad del Cliente Pág.
PR8  Número total de reclamaciones debidamente 
  fundamentadas en relación con el respeto a la  6.3. La Voz del Cliente 132
  privacidad y la fuga de datos personales de clientes 6.5. Protección de Datos 137

p g Cumplimiento Normativo Pág.
PR9  Coste de aquellas multas signifi cativas fruto del 
  incumplimiento de la normativa en relación con el
  suministro y el uso de productos y servicios de la organización. n.s.

INDICADORES DE RENDIMIENTO SOCIAL DEL SUPLEMENTO SECTORIAL DE ENTIDADES FINANCIERAS
g  Pág.

CSR1  Política de Responsabilidad Social (Indicador cualitativo) 3.1. Contexto de Partida 44
    3.2. Ejes de la RSC en Cajasol 46

g p p g jCSR2  Organización de la Responsabilidad Social Corporativa 3.5. Organización de la RSC en Cajasol 53
CSR3  Auditorías de RSC 5.3. El Modelo de Gestión de
    los Recursos Humanos en Cajasol 110
CSR4  Gestión cuestiones sensibles.  

q p  Prevención del blanqueo de capitales 3.8. Prevención de Prácticas Deshonestas 63
CSR5  No conformidades  n.s 

g g pCSR6  General: Diálogo con stakeholders 3.6. Diálogo con los Grupos de Interés 56, 57, 58

186
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p gDesempeño Social Interno Pág.
INT1  Política interna de RSC 5.1. Enfoque de Gestión de los Recursos Humanos 98

   5.3. El Modelo de Gestión de 
   los Recursos Humanos en Cajasol 102

y p q p jINT2  Rotación y creación de empleo 5.2. Perfi l del Equipo Humano de Cajasol 102
INT3  Satisfacción del empleado 5.3. El Modelo de Gestión de

   los Recursos Humanos en Cajasol 113
INT4  Retribución de altos directivos 2.4. Política Retributiva 31
INT5  Retribución vinculada a la sostenibilidad n.a.
INT6  Ratio salarial hombre/mujer 5.3. El Modelo de Gestión de

j   los Recursos Humanos en Cajasol 103
INT7  Perfi l de los empleados 5.2. Perfi l del Equipo Humano de Cajasol 101

gSociedad Pág.
SOC1  Contribuciones a causas sociales,  4.4. Obra Social Directa 71

 inversiones en la comunidad 4.9. Dotación Económica de la Fundación 85
   6.6. Cartera de Productos y Servicios 141

SOC2  Valor económico añadido (EVA) 2.9. Valor Económico Añadido 41
gProveedores Pág.

SUP1  Principales proveedores 8.2. Selección y Seguimiento de Proveedores 160
p y gSUP2  Satisfacción de los proveedores 8.2. Selección y Seguimiento de Proveedores 160

gBanca al Pormenor Pág.
RB1  Política de banca doméstica 4.10. Áreas de Actuación de la Fundación 88

   6.6. Cartera de Productos y Servicios 138
p yRB2  Perfi l de préstamos 6.2. Perfi l y Distribución de los Clientes 128

RB3  Financiación y benefi cios sociales 6.6. Cartera de Productos y Servicios 140
gBanca de Inversión Pág.

IB1  Política de inversiones 6.6. Cartera de Productos y Servicios 137
   9.1. Política de Participadas 166

yIB2  Perfi l del cliente 6.2. Perfi l y Distribución de los Clientes 126, 127
IB3  Transacciones y altos benefi cios sociales 6.7. Financiación al Sector Agrícola y Ganadero 142, 143

   7.6. Financiación de Proyectos  
   de Energías Renovables 155

gGestión de Activos Pág.
AM1  Aspectos sociales de la política de gestión de activos 6.6. Cartera de Productos y Servicios 140

   9.1. Política de Participadas 167
AM2  Activos bajo gestión con aspectos de sostenibilidad 6.6. Cartera de Productos y Servicios 140

p p   9.3. La RSC en el Grupo Empresarial 170
AM3  Actividad del accionista orientada a la inversión

 socialmente responsable (ISR) 9.3. La RSC en el Grupo Empresarial 170
g gSeguros Pág.

INS1  Aspectos sociales de la política de seguros 6.8. Seguros de Vida y Seguros Generales 143
yINS2  Perfi l del cliente 6.2. Perfi l y Distribución de los Clientes 126, 127

INS3  Reclamaciones de los clientes 6.3. La Voz del Cliente 133
INS4  Seguros con aspectos de sostenibilidad 6.6. Cartera de Productos y Servicios 142

g y g   6.8. Seguros de Vida y Seguros Generales 143
p p gn.a.: No Aplica  n.d.: No Disponible n.s.: No Signifi cativo 187
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Anexo 2
Causas de no aplicación, no disponibilidad o no signifi cación 
y compromisos de mejora para la memoria de RSC 2008 

4.5.   No existe retribución variable ni para el Presidente Ejecutivo ni para los directores generales
q p p p p p p p4.11.   No se realizan actividades que pudieran ser susceptibles de la aplicación del principio de precaución establecido en los Principios de Río

EN26   Se considera que el indicador no aplica a la Entidad dada la naturaleza intangible, no física –y, por tanto, sin impacto medioambiental- 
 de los productos y servicios (fi nancieros) que ésta presta a la sociedad.

EN27   Cajasol no vende productos físicos, por lo que no se considera necesario el desarrollo de programas de recuperación de materiales o embalajes.
  Respecto a los productos promocionales que la Caja ofrece a sus clientes, dado su carácter extremadamente minoritario, tampoco se considera

p y  oportuno y factible el establecimiento de dichas medidas.
LA12   Durante el 2007 no se ha llevado a cabo ninguna evaluación del desempeño en la Caja 

 pero se tiene previsto la reanudación de estas en el 2008
p q gHR4   No se han producido incidentes de discriminación en el 2007 de los que la Entidad tenga conocimiento

HR6 y   Las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo respecto al trabajo infantil están recogidas en 
HR7  la normativa laboral española donde Cajasol desarrolla todas sus actividades

p g p p p p pHR8   El personal de seguridad pertenece a una empresa externa debidamente autorizada para la prestación de este tipo de servicios
HR9   No se han producido incidentes de este tipo, dada la naturaleza y localización de las actividades de Cajasol,

 donde no existen comunidades asimilables a comunidades indígenas
j p y gSO5   Cajasol no desarrolla prácticas de lobbying

SO8   No se han producido sanciones monetarias o no monetarias derivadas del incumplimiento de leyes y regulaciones
PR2   Cajasol no produce o vende productos físicos y, en relación con los productos promocionales y publicitarios de la Entidad, no se conocen

p g g incidentes derivados del incumplimiento de la legislación vigente
PR9   No se ha producido ningún tipo de sanción o multa relacionada con la prestación de servicios bancarios o de intermediación

 fi nanciera de seguros
g gCSR5   No se tiene conocimiento de No Conformidades signifi cativas en las auditorías de los sistemas de gestión de la Entidad

INT5   No existe retribución variable vinculada a la sostenibilidad de operaciones

CAUSAS DE NO APLICACIÓN, NO DISPONIBILIDAD O NO SIGNIFICACIÓN

188

COMPROMISOS DE MEJORA PARA LA MEMORIA RSC 2008

1.2  Incluir una tabla que aglutine todos los objetivos por enfoques de gestión y el grado de cumplimiento
y p p p y p2.8  Establecer con mayor claridad la cantidad de los principales productos y servicios prestados

4.17  Especifi car, de manera más clara y concisa, las principales preocupaciones y aspectos de interés que hayan surgido a través de la participación 
 de los grupos de interés

p p g yEC5  Incluir información más amplia respecto al rango de relaciones entre el salario inicial estándar y el salario mínimo local
LA13  Especifi car la composición por edades de los miembros de los órganos de Gobierno
HR8  Incluir la subcontrata de vigilancia y seguridad en los requerimientos de información relativos a la formación del personal de

 la entidad en materia de Derechos Humanos
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ANEXOS

Anexo 3
Correspondencia entre los principios del Pacto Mundial y los indicadores GRI 

Derechos Humanos
1. Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos fundamentales HR1, HR9
2. Las empresas deben asegurarse de no ser cómplices en la vulneración de los derechos humanos HR1, HR2, HR8
Derechos Laborales
3. Las empresas deben apoyar la libertad de afi liación y el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva HR5, LA4, LA5
4. Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o realizado bajo coacción HR7
5. Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil HR6
6. Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el empleo y la ocupación HR4, LA2, LA13, LA14
Medio Ambiente
7. Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio ambiente 4.11
8. Las empresas deben fomentar iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad ambiental EN2, EN5, EN6, EN7, EN10, EN13, EN14,

  EN18, EN21, EN22, EN26, EN27, EN30
9. Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías
respetuosas con el medio ambiente EN2, EN5, EN6, EN7, EN10, EN18, EN26, EN27

pAnticorrupción
10. Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas la extorsión y el soborno SO2, SO3, SO4

CORRESPONDENCIA ENTRE LOS PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL Y LOS INDICADORES GRI
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Anexo 4
Correspondencia entre las disposiciones del código 
de conducta y la información contenida en la memoria 

p pInformación sobre el Cumplimiento Capítulo de la Memoria Observaciones
Órganos de Gobierno Capítulo 2: Amanece una Gran Caja 
Operaciones Vinculadas  A fecha de fi n de redacción de la memoria no 
   se disponía de esta información, pero se 
   hace referencia en el capítulo 2 a la fuente 

p   donde se puede obtener
Obra Social Capítulo 4: Dividendo Social: 
  Obra Social Directa y Fundación Cajasol 
Nombramientos y Retribuciones del  Capítulo 2: Amanece una Gran Caja
Personal de Alta Dirección 
Relaciones con la Clientela Capítulo 6: Vocación de 
  Servicio Responsable. Los Clientes 
Relaciones con Agentes  Capítulo 8. Relación con

yProveedores y Contratistas  los Proveedores
Relaciones con el Personal,  Capítulo 5: Nuestro Equipo Humano El capítulo recoge todas las áreas 
Política de Recursos Humanos y  especifi cadas en el código de conducta
 Relaciones Laborales  salvo el uso de subcontrataciones que
   se incluirán, sin falta, en la siguiente memoria.

p p p pPolítica de Empresas Participadas Capítulo 9: Participadas 
Política Comercial Capítulo 6: Vocación de Servicio
  Responsable. Los Clientes 
Política Medioambiental Capítulo 7: La Contribución a 
  la Protección del Medio Ambiente 
Política de Comunicación y  Capítulo 6: Vocación de
Publicidad Servicio Responsable. Los Clientes

CORRESPONDENCIA ENTRE LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
DE CONDUCTA Y LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA MEMORIA
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Anexo 6
Política integrada de gestión  
LA DIRECCIÓN DE CAJASOL, consciente de que la calidad, el medio ambiente y la prevención de riesgos labo-
rales son valores cada vez más sólidos y demandados por la sociedad, nuestros clientes y el mercado del cual 
formamos parte, suscribe su compromiso en estos ámbitos, a través de los siguientes principios:

1. Conseguir la satisfacción de nuestros clientes, anticipándonos a sus necesidades, garantizando el cum-
plimiento de sus requisitos en todos los productos y servicios fi nancieros ofrecidos por nuestra Entidad, en 
cualquiera de sus áreas de negocio, y teniendo en cuenta criterios ambientales en su diseño y desarrollo.
2. Considerar en todo momento la protección y la salud laboral de nuestros empleados en el diseño y orga-
nización de los puestos de trabajo, vigilando igualmente las condiciones de trabajo del personal externo que 
realiza sus actividades en nuestros centros, así como la seguridad de los clientes en nuestras instalaciones.
3. Realizar nuestras actividades con procesos respetuosos con el medio ambiente, especialmente aquellos 
relacionados con la gestión de residuos y los consumos de recursos naturales, en todos nuestros centros de 
trabajo.
4. Cumplir con la legislación aplicable a las actividades desarrolladas por nuestra Entidad, así como con la 
reglamentación y las disposiciones que la desarrollan y con aquellos requisitos voluntarios que suscribamos.
5. Mantener un sistema de gestión integrado, útil, efi caz y participativo, marco para el desarrollo de nuestras 
actividades, que garantice que la calidad, la prevención de la contaminación y la prevención de riesgos labo-
rales se integran en todo momento en nuestros procesos de trabajo.
6. Mejorar continuamente la efi cacia del Sistema de Gestión, ofreciendo al cliente una mejor calidad de pro-
ductos y servicios, asi como una mejor gestión ambiental y de prevención de riesgos laborales, dotando para 
ello de los medios necesarios para la consecución de los objetivos y metas establecidos.
7. Apostar por la formación, entendiéndola como una herramienta que mejora la competencia y capacitación 
de nuestro personal, para conseguir la satisfacción de nuestros clientes, con criterios de respeto al medio 
ambiente y un mejor desempeño en relación con su propia seguridad y salud.
8. Colaborar con las administraciones públicas y con la sociedad en general en todo lo que respecta a nuestras 
actuaciones de protección del medio ambiente y de prevención de riesgos laborales, desarrolladas interna-
mente o por nuestra Obra Social.
9. Potenciar la accesibilidad y difusión de la Política a todas las partes interesadas, así como asegurar su ade-
cuada implantación y su vigencia mediante el proceso de revisión.

 La Dirección General
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Anexo 7
Informe anual del departamento de calidad en 
cumplimiento del código de conducta

En CAJASOL, entendemos por “Calidad” el conjunto de atributos de nuestros productos y servicios que 
consiguen Clientes satisfechos que compran, que vuelven a comprar y nos recomiendan.

Para conseguirlo es necesario gestionar la Calidad:
 Conocer las expectativas de los clientes
 Conocer el grado de satisfacción de los clientes con los productos y servicios que les ofrecemos
 Evaluar la efi cacia de los procesos que producen los servicios
 Potenciar  las sugerencias de empleados y clientes y otros Grupos de Interés
 Diseñar y ejecutar planes de mejora 

La función de la Gestión de la Calidad está encomendada al Departamento de Calidad que tiene como 
MISIÓN: “Promover el desarrollo de los Sistemas más efectivos para garantizar que CAJASOL obtenga un 
elevado nivel de satisfacción de sus Clientes, en las relaciones que mantengan con la Entidad, favoreciendo 
el  incremento de su fi delidad y vinculación”.
Cajasol nace durante el año 2007, producto  de la fusión de las Cajas El Monte y San Fernando, y el primer 
trabajo realizado no podía ser otro que un profundo estudio de “Expectativas de Clientes ante un servicio 
Financiero y la Obra Social.”
Para ello, se organizaron reuniones con clientes y no clientes  para  conocer y  comprender las necesidades y 
vivencias de cada segmento de la población,  para los que se defi nieron los siguientes segmentos: Jóvenes 
Universitarios y no Universitarios, Clientes de Economía Familiar en tres tramos de edad, de 30 a 45 años, de 45 
a 55 años, de 55 a 65 años,  Tercera edad, + de 65 años, Agricultores y Ganaderos, Comerciantes, Profesionales 
liberales y Pymes.
Este estudio nos ha aportado una gran cantidad de información, especifi ca de cada uno de los segmentos, 
que nos sirve de base, en productos y servicios, para  adaptar los actuales y diseñar los nuevos de modo que 
ofrezcan soluciones a las necesidades de todo tipo de clientes.
Conocidas las expectativas y los aspectos importantes para los clientes, realizamos a lo largo del año una serie 
de estudios para conocer las valoraciones que los clientes otorgan al servicio recibido por diferentes canales.
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Conclusiones
El nivel de satisfacción mostrado por los clientes de Cajasol con el servicio recibido en la red de ofi cinas sitúa 
a la Caja, con una media de 8.58, en la posición 5 entre las 30 participantes en el estudio, aventajando en 0.23 
puntos al global de Cajas participantes. 
Respecto a 2006, hay que indicar que la Caja prácticamente mantiene el nivel de satisfacción global de sus 
clientes con el servicio en las ofi cinas (-0.01), mientras el global de Cajas ha experimentado un descenso de 
-0.04 puntos, lo que supone aumentar ligeramente su posición competitiva en 0.03 puntos. 
Esta posición positiva es imputable a diversos aspectos del servicio, ya que Cajasol obtiene medias superiores 
al global en 14 de las 17 dimensiones del servicio evaluadas.
Las diferencias más destacables sobre el global, donde la Caja se sitúan en las 5 primeras posiciones del ran-
king, corresponden a Profesionalidad al Realizar las Gestiones, Compromiso Social, Adecuación de la Gama de 
Productos, Claridad de la Información a Domicilio y Privacidad y Discreción.

VALORACIÓN  POR LOS CLIENTES DEL SERVICIO RECIBIDO EN OFICINAS
Posición Evolución

Actual Evolución Competitiva Competitiva:
Satisfacción
Satisfacción global con la ofi cina  8,58 -0,01 +0,23   +0,03

Satisfacción global con la Caja  8,42 +0,02 +0,28   +0,04

Vinculación

% Exclusivos + Vinculados  76,0% +3,6% +2,6%   +6,1%

y p pFidelidad y prescripción

% Clientes fi eles  92,0% +0,6% +0,6%   +1,1%

% Prescripciones  88,4% +4,0% +4,3%   +4,0%

% Socios + Comprometidos  84,9% +3,0% +3,8%   +3,3%
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Los tres aspectos donde la Caja presenta diferencias negativas son el Funcionamiento de Cajeros, la Solución de 
Errores y el Tiempo de Espera. Especialmente destacable es el posicionamiento de este último, por ser de estos 
tres aspectos el de mayor importancia para los clientes.

Acciones para Mejorar el Servicio Prestado en Ofi cinas: 
De hecho, vinculando los resultados, evoluciones y posicionamiento de la Caja en cada atributo, con su impor-
tancia relativa en la confi guración de la Satisfacción Global de los clientes, podemos establecer como elemen-
tos de mejora prioritaria el Tiempo de Espera para atender al cliente, junto con el Interés de los Empleados 
por Reducirlos, así como el Funcionamiento de Cajeros y la Rapidez en la Solución de Errores.

Conclusiones
El nivel de satisfacción mostrado por los clientes de la Caja con el servicio recibido por Internet, Cajasol Direc-
to, sitúa a Cajasol, con una media de 8.01, en la quinta posición entre las 16 Cajas participantes en el estudio, 
presentando una posición ventajosa de 0.14 puntos respecto al global de Cajas analizadas.
Los clientes de la Caja presentan un descenso de satisfacción de 0.11 puntos respecto a 2006. Sin embargo, 
debido al descenso de 0.10 puntos experimentado por el conjunto de Cajas, Cajasol mantiene su posición 
competitiva. 
Cajasol supera a la media de Cajas en todos los segmentos formados según variables sociodemográfi cas o de 
relación con el canal, si bien la ventaja se va reduciendo a medida que aumenta la intensidad de la relación 
entre el cliente y el canal.
Cajasol obtiene medias superiores al global en 12 de las 16 dimensiones del servicio evaluadas, e inferiores 
en 4. Además, en 6 de los parámetros las diferencias positivas son estadísticamente signifi cativas, concre-
tamente en: Información Facilitada en Operaciones y Facilidad con que se Realizan Traspasos y Transferencias, 
liderando el ranking en estos dos aspectos, las Ventajas Económicas por el Uso del Canal, las Garantías del 
Sistema de Identifi cación y la Información Facilitada en Consultas de Saldo y Movimientos.

Acciones para Mejorar el Servicio Prestado por Canal Internet: 
Si vinculamos los resultados, evoluciones y posicionamiento de la Caja en cada atributo con su importancia 
relativa en la confi guración de la Satisfacción Global de los clientes, aparece la Rapidez de Carga como el 
principal elemento prioritario de mejora, siendo éste además el único aspecto donde la Caja obtiene una 

VALORACIÓN  POR LOS CLIENTES DEL SERVICIO RECIBIDO POR INTERNET

Posición EvoluciónPosición Evolución
 Actual Evolución Competitiva Competitiva:

Satisfacción
Satisfacción global con el canal  8,01 -0,11 +0,14   -0,1

g jSatisfacción global con la Caja  7,93 +0,04 +0,43   +0,23

Vinculación

%  Vinculados netos  65,8% +8,3% 10,7%  +9,3%

y p pFidelidad y prescripción 

% Fieles netos  95,5% -2,0% 0,0%  -1,5%

p% Prescriptores netos  86,2% -2,8% +4,4%   -0,8%

% Comprometidos netos  89,3% -1,2% +3,0%   -0,2%
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diferencia negativa signifi cativa respecto al global de Cajas.
Conocida la valoración de los Clientes, realizamos verifi caciones in situ del servicio prestado, mediante la téc-
nica del Falso Cliente realizada por auditores expertos, que nos permite conocer y medir objetivamente la 
Calidad real del servicio prestado:

Buena evolución de los tiempos dedicados a cada cliente, especialmente cuando estos han planteado con-
sultas sobre préstamos hipotecarios.
Puntos fuertes frente a la media de mercado: Tiempo dedicado al cliente, Entrega de soporte escrito a la informa-
ción, Venta cruzada, Indagación de necesidades del cliente, Equipamiento de las ofi cinas.
Mejores evoluciones competitivas (evoluciones más positivas que la media de mercado): Aspectos físicos de las 
ofi cinas y la Actuación comercial del personal.
Aspectos bien resueltos con independencia del mercado: Trato, Presentación del Personal y Privacidad, Aspectos 
físicos de las ofi cinas, a excepción de la señalización interna.
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VALORACIÓN DE LOS AUDITORES DEL SERVICIO EN OFICINAS
  2007 Cajasol Sector Posicionamiento:
Trato 8,59 8,53 +0,06

pAspectos físicos 8,40 8,27 +0,13

Explicación de productos 7,91 7,67 +0,24

jIQUOS (Índice Calidad Objetiva) 6,93 7,01 -0,08

Rapidez 6,41 7,60 -1,19

Técnicas comerciales 4,70 4,52 +0,18
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Planes y Acciones de Mejora
Puntos débiles respecto a la media de mercado: 

 Tiempos de espera para realizar operaciones de caja y para recibir atención personal (aspecto que coincide 
con la valoración de los clientes).

 Entrega de soporte a la información.
 Venta cruzada.

Los clientes demandan soluciones a sus necesidades acompañadas de un servicio, efi caz, rápido y 
amistoso, lógicamente a un precio competitivo y con condiciones transparentes.
Eso es lo que nos permitirá crecer en Clientes, y en ese sentido Cajasol orienta sus acciones de mejora. 

 

VALORACIÓN  DE LOS AUDITORES DEL SERVICIO PRESTADO EN BANCA TELEFÓNICA
  2007 Sector Cajasol Dif. Enti vs Mcdo:
Facilidad de acceso 8,72 8,31 -0,41

Calidad técnica 9,18 9,10 -0,08

Fluidez de la comunicación 9,50 9,56 +0,06

Amabilidad y cortesia 8,84 8,59 -0,25

Interés 8,80 9,07 +0,27

Dominio de pautas 8,30 8,28 -0,02

Claridad explicaciones 8,51 8,82 +0,31

Venta institucional 0,18 0,06 -0,12

Cierre de venta 2,32 1,48 -0,84

Indagación para clasifi car cliente 2,12 0,84 -1,28

Argumentario de venta 5,34 6,21 +0,87 

Fdo. Agustín Garrido
Jefe de Calidad de Cajasol
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Anexo 8
Informe anual del Departamento de Atención 
al Cliente en Cumplimiento del Código de Conducta 

Cajasol tiene entre sus objetivos y fi nes “Satisfacer las necesidades fi nancieras de sus clientes con una política de 
innovación y mejora en la prestación de los servicios, que estará condicionada por los principios de transparencia 
y defensa de los derechos de los consumidores”, según establece el Artículo 5, 2. a) de sus Estatutos. Por ello, la 
aprobación del Reglamento de Defensa del Cliente, en base a lo establecido en el Artículo 8 de la Orden ECO 
734/2004 de 11 de marzo sobre los Departamentos y Servicios de Atención al Cliente de la Caja, no sólo res-
ponde al exacto cumplimiento de lo regulado a estos efectos sino a la coherencia con los objetivos, principios 
y valores que son marco de referencia para Cajasol. Con este Reglamento se potencia la protección de los 
derechos e intereses legítimos de los clientes y usuarios, en su relación con la Caja. 
Establece también el Código de Conducta y Responsabilidad Social de Cajasol en su Título VI que “La clientela 
es el motor de nuestra actividad, la razón de ser de la Caja, junto con la comunidad en la que desarrolla su actividad. 
La actuación de Cajasol debe estar siempre orientada hacia la clientela, de la que debemos obtener su confi anza 
con el fi n de establecer vínculos a largo plazo. Esta confi anza debe basarse en el diálogo y la transparencia, valores 
que presidirán las actuaciones de cada uno de los miembros del personal y de los Órganos de Gobierno”. En el Regla-
mento para la Defensa del Cliente de Cajasol se defi nen con claridad funciones para conocer, estudiar y resol-
ver con agilidad las reclamaciones que los clientes y usuarios planteen, en orden a la obtención de acuerdos 
amistosos o dictando las resoluciones adecuadas que 
procedan, siempre conforme a los principios de bue-
na fe, equidad y confi anza recíproca y salvaguardando 
los derechos e intereses de los clientes. Junto con esto, 
de vital importancia es conocer y estudiar aquellas 
recomendaciones y sugerencias que propongan los 
clientes y usuarios en aras de fortalecer las buenas re-
laciones y mutua confi anza que deben existir entre la 
Entidad y sus clientes. Este Reglamento asegura la au-
tonomía funcional, libertad de criterios y capacidad de 
emitir resoluciones vinculantes para la Entidad hasta un 
importe de 60.000 euros.
Atendiendo a lo regulado en la citada Orden, el Conse-
jo de Administración de Cajasol acordó la creación del 
Departamento de Atención al Cliente con el fi n, entre 
otros, de conocer cuantas muestras de insatisfacción 
manifi esten los clientes y usuarios de la Caja, así como 
sus consultas y sugerencias.
Para gestionar la tramitación de los expedientes de que-
jas y reclamaciones generados por la clientela, en virtud 
de la aplicación de la Orden ECO, Cajasol ha creado un 
Servicio de Quejas y Reclamaciones, dependiente del 
Departamento de Atención al Cliente, siendo estas uni-
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dades las que de forma conjunta resolverán aquellos expedientes tramitados conforme al Reglamento y deri-
vados de la referida Orden. Con ello, se pretende mantener el espíritu de mejora constante en las relaciones de 
Cajasol con sus clientes, tratando de preservar su confi anza y ofreciéndoles un nivel de protección adecuado, 
que solucione las quejas y reclamaciones de la manera más satisfactoria posible.
El establecimiento de canales de comunicación para recibir también aquellas consultas y sugerencias que 
manifi esten los clientes y usuarios de Cajasol es tarea prioritaria en aras de una mejora continua, con un trata-
miento diferenciador y adecuado a cada persona prestándole una atención personalizada e integral para dar 
respuesta a sus necesidades.
Soporte de estos canales son las herramientas informáticas que gestionan los procesos de quejas, reclamacio-
nes, consultas y sugerencias de clientes, las cuales permiten ofrecer un servicio rápido y efi caz a los clientes. 
Esta gestión del trabajo posibilita conocer en todo momento la incidencia que en los clientes y usuarios 
tienen las materias tratadas, unidades, productos y sistemas.
En un mundo globalizado donde la información fl uye por múltiples canales, Cajasol, a través del Departa-
mento de Atención al Cliente, ha puesto a disposición de sus usuarios múltiples vías de comunicación, en la 
que sin descartar los soportes tradicionales tales como el papel, teléfono, fax, es destacable el uso de internet 
como medio ágil de trasladar los clientes y usuarios requerimientos a la Caja. Este medio, en constante desa-
rrollo e innovación, está posibilitando una rapidez en el servicio acorde con las necesidades de la sociedad.  
Las ventajas de las herramientas informáticas y de los sistemas de comunicación, tendrían  un valor relativo 
si tras ellos no existiera un equipo de personal altamente especializado capaz de dar la respuesta adecuada, 
ajustada y personalizada a cada caso en concreto. El equipo humano de Atención al Cliente de Cajasol, de alta 
cualifi cación, conocedor de sus funciones, mantiene una orientación al cliente, como se constata al minimizar 
los tiempos de respuestas a las demandas de los clientes, con una formación acorde a las tareas realizadas, que 
se mantiene y actualiza con el conocimiento de los nuevos productos y normativa que se publica, así como con 
la asistencia a acciones formativas sobre legislación, herramientas, procesos y sistemas que afectan a clientes.
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Durante el ejercicio 2006, el medio habitual por el que se recibieron las reclamaciones de nuestros clientes y 
usuarios fue a través de los documentos que al efecto tiene Cajasol en las ofi cinas a disposición de la persona 
que lo solicite. Se ha denotado un incremento por este medio, disminuyendo por el contrario las presentadas 
por otros cauces, tales como los impresos ofi ciales o los Comisionados. Con el uso generalizado de las nuevas 
tecnologías, son cada vez más los clientes y usuarios que las utilizan también para el envío de reclamaciones, 
ofreciendo para ello la página web de Cajasol un servicio que permite iniciar los trámites necesarios.
Durante el año 2007, se tramitaron 3.228 expedientes, cantidad que supone un 4,36 % más que en el año 2006, 
en el que se trataron 3.093 expedientes. Por el contrario, prevenientes de Comisionados, se han recibido, en el 
pasado ejercicio, 47 reclamaciones, con una disminución en relación con al periodo anual 2006 del 62 %.
De los expedientes tramitados, 1.191 corresponden a quejas, las cuales no tienen contenido económico direc-
to evaluable. Del número de quejas registradas, 755 se han resuelto a favor del cliente (25%), mientras que 436 
fueron denegadas (14%). Con respecto a las reclamaciones, que sí tienen contenido económico, fueron 1.846, 
de las que 1.275 fueron resueltas a favor de la persona o entidad reclamante (42%) y 571 se denegaron (19%). 
Los importes abonados por reclamaciones favorables a clientes han supuesto 348.615,42 euros en este año.
Regulado también por la mencionada Orden ECO/734 de 11 de marzo de 2004, está el establecimiento del 
plazo máximo para la contestación de quejas y reclamaciones en dos meses. Durante el ejercicio 2007, aun 
cuando han estado vigentes los antiguos Reglamentos internos, los cuales no eran homogéneos en el perio-
do de resolución de expedientes, el equipo humano del Departamento de Atención al Cliente y el Servicio 
de Quejas y Reclamaciones de Cajasol se orientó a conseguir que el periodo de resolución de expedientes no 
superase el plazo de quince días, en aras a propiciar una atención más rápida, ágil y efi caz. Por ello, los plazos 
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medios en los que se ha dado respuesta a los interesados desde que se recibió la queja o reclamación han 
sido inferiores a doce días.
Queremos resaltar que, además de lo antes indicado, estas unidades están inmersas, de cara a optimizar la 
atención a clientes y usuarios, entre otras, en la puesta en producción de una herramienta para gestionar inci-
dencias, la informatización de los procesos relativos a la L.O.P.D., la sistematización de consultas y sugerencias 
de clientes, la automatización de la recepción de los servicios anteriores a través de internet, la verifi cación 
de la identidad de la persona que realiza la operación mediante la utilización de los controles de acceso a la 
página web de Cajasol Directo, acciones formativas para el personal de la Entidad a través de curso mediante 
acceso al Aula Virtual, la formación y el desarrollo permanente del personal de las unidades en todas la funcio-
nes de su ámbito de desempeño, la modifi cación, mejora y unifi cación de los impresos de atención al cliente 
de la antiguas entidades, entre otros.
En relación con los Comisionados (Banco de España, Comisionado para Servicios Bancarios, Comisionado para 
el Inversor y Comisionado para el Asegurado y P. Pensiones), hay que destacar el descenso de entradas duran-
te el ejercicio 2007 en un 38%, en concreto, se han recibido 29 menos. De los expedientes tramitados, en 2 de 
ellos se produjo el archivo del mismo, al no ser materia de la competencia del Comisionado y, en estos casos 
concretos, del Banco de España; 21 expedientes fi nalizaron con la especial indicación de que la actuación de 
la Caja  fue conforme a los buenos usos y prácticas bancarias; en 15 de ellos se produjo allanamiento por parte 
de la Entidad, en 7 de ellos estamos a la espera de la resolución defi nitiva por parte del organismo afectado y 
en 2 de ellos el Comisionado consideró que la actuación de la Entidad se había apartado de los buenos usos 
y prácticas bancarias. 
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Anexo 9
Nos Interesa su opinión. Cuestionario
sobre la Memoria RSC de Cajasol 2007 

El fi n último de esta Memoria es establecer un nuevo canal de comunicación con nuestros grupos de interés 
mediante el cual presentar, de una manera clara, ordenada y transparente, el desempeño de Cajasol desde 
una triple perspectiva: económica, social y ambiental. De esta forma, esperamos responder a las demandas 
de información que sobre la Entidad se puedan plantear; sin embargo, somos conscientes de que debemos 
seguir mejorando y, para esto, su colaboración es inestimable.
Con este espíritu de presentar cada año una Memoria de Responsabilidad Social Corporativa mejor, más com-
pleta y más próxima a las expectativas reales de todas las personas interesadas, hemos elaborado el siguiente 
cuestionario. Desde Cajasol, le animamos a colaborar con nosotros mediante su cumplimentación y envío a 
alguna de las siguientes direcciones:

Cajasol; Departamento de RSC
Plaza de San Francisco, 1
41004, Sevilla
rsc@cajasol.es

Le agradecemos de antemano su colaboración, y confi amos en que ésta se refl eje en su propio benefi cio.

¿Cuál es su relación con Cajasol?

Cliente ........................................................................................................................................................................................
Empleado/a ............................................................................................................................................................................ 
Proveedor/a ............................................................................................................................................................................
Ciudadano/a........................................................................................................................................................................... 
Administración Pública ................................................................................................................................................... 
Otra relación (Especifíquela) .....................................................................................................................................................
 ...............................................................................................................................................................................................................
 ...............................................................................................................................................................................................................
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ANEXOS

1. Por favor, indique su grado de acuerdo con las siguientes afi rmaciones, marcando con una X la 
opción elegida:

2. Por favor, valore los siguientes aspectos, marcando con una X la opción elegida:

3. ¿Qué aspectos considera mejorables en la Memoria?

4. ¿Le gustaría realizar algún comentario, observación o sugerencia relacionada con la Memoria de 
RSC y su contenido?

Muy de  Bastante  Poco En 
acuerdo de acuerdo de acuerdo desacuerdo

La Memoria y el conjunto de datos 
e información que presenta, 
me han resultado interesantes

La Memoria y el conjunto de datos 
e información que presenta, 
me han resultado útiles

La Memoria proporciona información 
sufi ciente para entender la actividad 
de Cajasol

La estructura de la Memoria es clara 
y permite localizar fácilmente la información

Calidad de la información presentada

Implicación de Cajasol en materia de
Responsabilidad Social Corporativa

Presentación y diseño de la Memoria

Excelente Alta Buena Regular Baja

207
ANEXO 9.indd 3ANEXO 9.indd   3 03/07/2008 10:44:2703/07/2008   10:44:27



INDICE y CARTA.indd 1INDICE y CARTA.indd   1 01/07/2008 18:47:1601/07/2008   18:47:16




	portada
	MEMORIA RSC CAJASOL WEB ENERO 08
	contraportada

